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1 Actualmente, la NMEAD. 
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2 2018-2019 a 2021-2022 
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Capítulo 1: Introducción y trasfondo 

El Municipio de Manatí tiene como objetivo fomentar el bienestar de la comunidad local y su desarrollo 
cultural, social y material; la protección de la salud y la seguridad de las personas; así como el fomento 
del civismo y la solidaridad entre los vecinos. Tomando en consideración estos objetivos y el impacto de 
desastres naturales recientes, el Municipio de Manatí entiende apropiado actualizar y adoptar este Plan 
de Mitigación contra Peligros Naturales (en adelante, el Plan de Mitigación o el Plan).  

El proceso de planificación, para la mitigación de peligros naturales, se define como acciones sostenidas 
para reducir o eliminar, a largo plazo, los riesgos asociados a la ocurrencia de peligros naturales. El objetivo 
de la planificación para la mitigación de peligros naturales es identificar políticas y acciones del gobierno 
municipal para reducir los riesgos y pérdidas que puedan surgir por dichos peligros (FEMA, 2013). El 
Municipio de Manatí,  tiene la responsabilidad de proteger la seguridad y el bienestar de sus ciudadanos. 
Un programa de mitigación proactivo reduce los riesgos y ayuda a desarrollar comunidades más seguras 
y resilientes. 

Algunos beneficios de la planificación de mitigación de peligros son: 

¶ Proteger la seguridad del público y prevenir la pérdida de vida y propiedad; 

¶ Reducir el daño al desarrollo existente y futuro; 

¶ Prevenir el daño a los activos económicos, culturales y ambientales de la comunidad; 

¶ Minimizar el periodo de cierre operacional y acelerar la recuperación del gobierno y negocios 
después de un desastre; 

¶ Reducir el costo de respuesta y recuperación de desastre y la exposición a las personas que 
responden a los desastres; y 

¶ Ayudar a cumplir con otros objetivos locales tales como protección de la infraestructura, 
gestionar mejoras capitales, preservación de espacios naturales y resiliencia económica (FEMA, 
2013). 

El Municipio de Manatí, ha desarrollado este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2024 

atendiendo los requisitos establecidos en la Ley Federal de Mitigación de Desastres de 2000 (DMA 2000), 

así como los requisitos de la Regla Final Interina (I.F.R., por sus siglas en inglés)  basado en las disposiciones 

del Código de Regulaciones Federales (C.F.R., por sus siglas en inglés), desarrollando un plan comprensivo 

e integrado, coordinado a través de las agencias estatales, locales y regionales, además de contemplar la 

participación de grupos no gubernamentales, como se detallará en adelante. A su vez, en aras del cabal 

cumplimiento de las leyes y regulaciones federales, durante el desarrollo y actualización de este Plan, se 

buscó reiterar el apoyo de las agencias estatales y locales, así como la promulgación de una amplia 

participación ciudadana, con el fin último de desarrollar el Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

2024, de modo que ayude al municipio a no tan solo prepararse y reducir el posible impacto ante los 

desastres naturales, sino a ser uno más resiliente. 
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1.1 Base Legal y Reglamentaria del Plan de Mitigación 
 

1.1.1 Leyes y Reglamentos Federales 
 

Robert T Stafford Act 

El propósito de la Ley Federal Robert T. Stafford (άStafford Actέ)3,  antes conocida como la Ley Federal de 

Ayuda de 1974, es reducir la pérdida de vida y propiedad, el sufrimiento humano, la perturbación 

económica y los costos de asistencia a causa de los desastres. (FEMA, 2013)  Mediante una enmienda del 

Congreso al άStafford Actέ en el 1988, se estableció el programa principal de subvenciones por 

desastre, άIŀȊŀǊŘ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ DǊŀƴǘ tǊƻƎǊŀƳέ ƻ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ {ǳōǾŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ aƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ όŜƴ 

adelante, HMGP). Esta enmienda provee para que se asignen fondos federales por desastre a los estados 

y territorios después de una declaración de desastre emitida por el Presidente de los Estados Unidos y 

para desarrollar medidas costo-efectivas durante la recuperación que, minimizan el riesgo de pérdida en 

futuros desastres. Para recibir fondos bajo el programa HMGP, es necesario tener un Plan de Mitigación 

aprobado para solicitar y recibir fondos para proyectos bajo el resto de los programas de mitigación. 4 

 

Ley de Mitigación de Desastres de 2000 

[ŀ ƭŜȅ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ aƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ ŘŜ нлллέ (DMA 2000) fue aprobada el 30 de 

octubre del 2000. Esta enmendó la Ley Federal Robert T. Stafford, antes conocida como la Ley Federal de 

Ayuda de 1974 (o el άDisaster Relief Actέ). Esta provee mejores herramientas para promulgar la 

planificación, respuesta y recuperación ante cualquier evento de desastre. Entre otras cosas, el DMA 2000 

establece los requisitos que determinan la elegibilidad para otorgar fondos de mitigación a los municipios, 

siendo uno de estos la elaboración de un Plan Local de Mitigación de Riesgos5. El Plan Local de Mitigación 

representa el compromiso de la jurisdicción para reducir el riesgo ante peligros naturales, y sirve como 

guía para los encargados de la implementación y toma de decisiones al gestionar acciones que eviten o 

ayuden en la reducción de los efectos de desastres naturales. Además, los planes locales sirven como base 

para que el Estado provea asistencia técnica y establezca prioridades de financiamiento. 6 

 

A su vez, el 26 de febrero de 2020, la Administración Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por 

sus siglas en inglés) publicó una Regla Final Interina (I.F.R.) que sirvió como guía y detalló las regulaciones 

sobre las cuales los planes serían desarrollados, revisados y aprobados. Es decir, el IFR de FEMA, basado 

en las disposiciones del Código de Regulaciones Federales, establece los requisitos mínimos con los que 

debe contar un Plan Local de Mitigación de Riesgos para que sea aprobado y entre en vigencia. Los 

requisitos del IFR fueron codificados bajo el 44 C.F.R. § 201.6. 

 

El Municipio de Manatí ha desarrollado este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2024 (Plan de 

Mitigación 2024) atendiendo los requisitos establecidos tanto en el DMA 2000, así como en el 44 C.F.R. § 

201.6. Este Plan es uno comprensivo e integrado, coordinado a través de las agencias estatales, locales y 

regionales. Incluye, además, la participación de grupos no gubernamentales y el público en general.  

 
3 42 U.S.C. 5121 et. seq.  
4 44 C.F.R. § 201.6(a)(1) 
5 42 U.S.C 5165 
6 44 C.F.R. § 201.6  
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1.1.2 Leyes y Reglamentos Estatales y Locales  
 

Código Municipal de Puerto Rico 

La Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 20207, derogando la Ley Núm. 81-1991 (Ley de Municipios 

Autónomos), establece las facultades, deberes y obligaciones de los municipios en Puerto Rico. Entre las 

facultades que tiene a su haber el municipio, según dispone el Libro I: Gobierno Municipal, Capítulo II, en 

su Artículo 1.010, inciso (g)8, es el establecer programas y adoptar las medidas convenientes y útiles para 

prevenir y combatir siniestros, prestar auxilio a la comunidad en casos de emergencias o desastres 

naturales, accidentes catastróficos o siniestros y para la protección civil en general, de acuerdo con el 

Capítulo 6, Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, de la Ley 20-20179, 

ǎŜƎǵƴ ŜƴƳŜƴŘŀŘŀΣ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΦ  

 

Asimismo, el Libro VI: Planificación y Ordenamiento Territorial del referido Código10, concede a los 

municipios cierta autonomía para ordenar los usos del terreno en sus territorios. Además, regula las 

herramientas que van a permitir al municipio ejercer su función de prevenir y combatir los siniestros al 

definir el uso de terreno y sus competencias o mecanismos para minimizar el impacto a la vida y propiedad 

municipal ante eventos de peligros naturales y otros. Entre otras, la transferencia de derechos de 

desarrollo, así como la evaluación y otorgación de permisos de construcción (delegación de 

competencias). La disposición sobre los usos de terreno puede ser una herramienta importante para 

implementar acciones para la mitigación de peligros naturales y se discutirá más a fondo en la Sección 3.3 

de este Plan. Otras políticas públicas relevantes al Plan de Mitigación 2024 se discutirán según sea 

necesario. 

 

1.2 Historial y alcance 
La revisión del Plan de Mitigación del Municipio de Manatí anterior fue aprobada en el año 2020 y al 

momento de su revisión se encuentra vigente. Esta aprobación garantiza que el municipio sea elegible 

para los programas de subvención. Estos fondos pueden utilizarse para la planificación de la mitigación y 

proyectos que protejan la vida y propiedad de futuros daños por desastres. Por ello, el municipio debe 

actualizar su Plan antes de la fecha de vencimiento para seguir siendo elegible para recibir fondos de 

subvención de mitigación.  

 

El Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2024, al igual que la versión de 2020, tiene como 

objetivo identificar los peligros naturales a los que se encuentra vulnerable el municipio y desarrollar 

medidas de mitigación para prevenir o reducir las pérdidas futuras de vida y de propiedad. Asimismo, 

permite el habilitar la preparación y respuesta ante cualquier evento de peligro, resultando en una 

herramienta vital para la resiliencia de las comunidades del Municipio de Manatí. Es de particular interés, 

y se contempló la participación del Comité de Planificación, agencias pertinentes y de la ciudadanía para 

lograr un desarrollo sostenido mediante la implementación de medidas de prevención, conservación de 

los recursos naturales, infraestructura del municipio, servicios de emergencia y la difusión pública y 

educativa. 

 
7 21 L.P.R.A. § 7002 et. seq 
8 21 L.P.R.A. § 7015 
9 25 L.P.R.A § 3671 et. seq 
10 21 L.P.R.A. § 7851 et. seq.  
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El Plan identifica:  

¶ Los riesgos a los que está expuesto el municipio;  

¶ La vulnerabilidad de la región; y 

¶ Estrategias de mitigación que respondan a las necesidades de las comunidades.  

 

El Plan se desarrolló de manera sistemática. Se contó con la participación de un Comité de Planificación 

local y de la ciudadanía en general para lograr determinar las acciones de mitigación apropiadas. 

 

En síntesis, el Plan provee: 

¶ Un resumen de los peligros naturales a los que se encuentra expuesto el municipio,  

¶ Descripción de la vulnerabilidad del municipio ante los peligros, incluyendo la vulnerabilidad de 

la población y los activos municipales,  

¶ Medidas de protección para las instalaciones críticas, y 

¶ Estrategias de mitigación para reducir las pérdidas de vida y propiedad y el impacto adverso en el 

ámbito económico y social de la región que incluyen:  

o Mejoras estructurales y no estructurales,  

o Estrategias de prevención, protección de los recursos naturales y la propiedad,  

o Mantenimiento de servicios de emergencia, y 

o Establecimiento de programas educativos para instruir y capacitar a las comunidades, 

sobre los peligros naturales y la importancia de ser participe en el esfuerzo para 

mitigación daños producto de la ocurrencia de un peligro natural. 

 

1.3 Organización del Plan  
La reglamentación federal requiere un contenido específico para los planes locales de mitigación que 

incluye: 

¶ Documentación del proceso de planificación, 

¶ Evaluación de riesgos, la cual provee las actividades propuestas para reducir pérdidas 

relacionados con los peligros naturales identificados, 

¶ Identificación de estrategias de mitigación para evitar las pérdidas potenciales identificadas en la 

evaluación de riesgos, 

¶ Un procedimiento para la revisión del Plan, y, por último, 

¶ Documentación que demuestre que el Plan fue adoptado formalmente por el cuerpo que 

gobierna la jurisdicción. 11  

 

En apoyo a estos requisitos, el Plan está organizado de la siguiente manera: 

¶ Capítulo 1 ς Introducción y trasfondo 

¶ Capítulo 2 ς Proceso de planificación  

¶ Capítulo 3 ς Perfil del municipio 

¶ Capítulo 4 ς Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

¶ Capítulo 5 ς Evaluación de la capacidad del municipio 

 
11 44 C.F.R. § 201.6(c) 
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¶ Capítulo 6 ς Estrategias de mitigación  

¶ Capítulo 7 ς Revisión y supervisión del Plan 

¶ Capítulo 8 ς Adopción y aprobación del Plan 

¶ Apéndice A ςDocumentación de la adopción y aprobación del Plan 

¶ Apéndice B ςDocumentación de reuniones 

 

Para esta actualización, el Oficial Estatal de Mitigación de Riesgos (SHMO, por sus siglas en inglés) ha 

determinado que cada plan local requiere la inclusión de una evaluación de capacidades (Capítulo 5) y 

una sección describiendo todos los espacios abiertos del municipio (Capítulo 4). Ambas secciones se 

incluyen por primera ocasión en este Plan como parte de los requisitos del Estado.  

 

1.4 Resumen de cambios del plan anterior 
Esta actualización del Plan modifica las versiones previas del Plan actual. Esta revisión debe seguir el 

mismo formato de todos los planes locales de mitigación en Puerto Rico. De esta manera, el Plan facilita 

la correlación y evaluación de datos.  

 

La Tabla 1 provee detalles de los cambios de información o secciones durante la actualización y desarrollo 

del Plan, y está organizada por capítulos.  

 
Tabla 1: Resumen de cambios al Plan 

Capítulo o parte Sección Cambio o actualización 

Título del documento N/A 

Revisión del Plan de Mitigación 
Multirriesgo (aprobado al 2020) 
a Plan de Mitigación contra 
Peligros Naturales 2024 del 
Municipio de Manatí 

Tabla de Contenido Todas 

Introducción del formato, 
capacidad de evaluación e 
identificación de espacios 
abiertos. 

Capítulo 1  
Se eliminaron y añadieron otras 
subsecciones (1.3 y 1.4). 

Capítulo 2 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8 
Sección 3: Proceso de 
Planificación, ahora Capítulo 2. 

Capítulo 3 3.2, 3.2.1, 3.5 y 3.6 

Se abundó en el perfil del 
municipio y se utilizaron los 
datos del Censo Decenal 2020 
del Negociado del Censo Federal 
(NCF), así como los datos del 
Censo Decenal 2010 y ACS 2006-
2010 y 2016-2020 5-Year 
Estimates. 
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Capítulo o parte Sección Cambio o actualización 

Capítulo 4 
Todas 
 

Se actualizó la identificación de 
peligros y evaluación de riesgos 
del municipio.  
Asimismo, se incorporaron 
datos de incidencias de COVID-
19 en el municipio. 

Capítulo 5 Todas 
Se actualizaron las capacidades 
del municipio. 

Capítulo 6 6.5 
Se actualizaron las estrategias 
de mitigación. 

Capítulo 7 Todas 
Se actualizó la información de 
Revisión y supervisión del Plan y 
se delegó a un encargado. 

Capítulo 8 Todas 

Se actualizó e incorporó la 
información de Adopción y 
aprobación del Plan y se delegó 
a un encargado. 
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Capítulo 2: Proceso de planificación 
 

2.1 Reglamentación del proceso de planificación 
La reglamentación federal, en su sección 44 C.F.R. § 201.6 (b), provee los requisitos relacionados al 

procedimiento de planificación para planes locales de mitigación.12 El proceso de planificación detalla los 

pasos y acciones que se siguieron y completaron durante el desarrollo de este Plan (Véase sección 2.4). El 

Municipio de Manatí, a través de su Comité y líderes comunitarios, así como demás ciudadanos, conforme 

con el mismo, fue proactivo en agilizar el proceso de actualización y participó activamente del mismo. 

Copia de su Carta de Compromiso se encuentra en el Apéndice B.1. 

 

La Guía de Revisión del Plan Local de Mitigación de FEMA, identifica las secciones que se deberán 

incorporar dentro del Plan, es decir, proceso de planificación, evaluación de riesgos, estrategias de 

mitigación y planes de mantenimiento, como sigue: 

 

¶ Proceso de planificación 
o Organizar las actividades de planificación ς 44. C.F.R §201.6 (c) (1) 
o Involucrar al público - 44. C.F.R §201.6 (c) (1) 
o Coordinación con otros departamentos y agencias - 44. C.F.R §201.6 (b) (2) y (3) 

¶ Evaluación de riesgos 
o Identificar los peligros - 44. C.F.R §201.6 (c) (2) (i) 
o Evaluar los riesgos - 44. C.F.R 201.6 (c) (2) (ii) 

¶ Estrategia de mitigación 
o Establecer metas - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (i) 
o Revisión de posibles actividades - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (ii) 
o Proyectar un Plan de Acción - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (iii) 

¶ Plan de mantenimiento 
o La adopción del Plan - 44. C.F.R §201.6 (c) (5) 
o Implementar, evaluar y revisar el Plan - 44. C.F.R §201.6 (c) (4) 

 

El requisito de ofrecer un proceso abierto de participación ciudadana es un criterio esencial para el 

desarrollo de un plan efectivo. En un proceso de planificación colaborativo, las personas con interés 

(άstakeholdersέ) no solo responden a las propuestas esbozadas por un equipo técnico, sino que también 

están involucradas en el proceso de creación de las soluciones y alternativas. (Godschalk, Brody, & Burby, 

2003) La literatura establece que las jurisdicciones que son más abiertas a fomentar la participación 

ciudadana en los procesos para planificar la mitigación de riesgos incluyen hasta un 76% de medidas de 

mitigación sobre aquellas jurisdicciones que no fomentan la participación ciudadana (Horney, Nguyen, 

Salvessen, Tomasco, & Berke, 2016).  

 

Con el propósito de desarrollar un método colaborativo para reducir los efectos de los desastres naturales, 

el proceso de desarrollo de este Plan incluyó lo siguiente: 

¶ Oportunidades para que la ciudadanía pueda comentar durante la etapa de desarrollo del Plan y 

antes de que éste sea aprobado; 

 
12 9ǎǘƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ Ŝǎǘłƴ ǘŀƳōƛŞƴ ŜȄǇƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ǾŀǊƛŀǎ ƎǳƝŀǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ǇƻǊ C9a!Σ ŎƻƳƻΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƭ άLocal 
Mitigation Planning Handbookέ (marzo de 2013) y el άLocal Mitigation Plan Review Guideέ (octubre de 2011). 
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¶ Oportunidades para que las comunidades colindantes, las agencias locales y regionales de 

mitigación de riesgos, las agencias que tienen la autoridad para regular el desarrollo, negocios, 

entidades educativas y entidades sin fines de lucro, puedan participar en el proceso; y  

¶ Revisar e incorporar, de ser apropiado, planes existentes, estudios, reportes, e información 

técnica.13 Nótese, que, a base de los requisitos de las disposiciones, se incluyen aquellos 

documentos que fueron utilizados para desarrollar este documento. 

 

En las secciones 2.4 y 2.7 se abunda más sobre el proceso de elaboración del Plan, incluyendo la 

participación ciudadana. Se documenta el proceso de planificación utilizado para el desarrollo del Plan en 

todas sus fases, incluyendo cómo se desarrolló, quién estuvo involucrado en el proceso y cómo el público 

tuvo oportunidad de participar en el proceso.14 

 

2.2 Descripción general del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 
La planificación local de mitigación contra peligros naturales es el proceso de organizar los recursos 

comunitarios, identificar y evaluar los riesgos, y determinar cómo minimizar o manejar mejor dichos 

riesgos. Este proceso resulta en un Plan de Mitigación contra Peligros Naturales que identifica acciones 

de mitigación específicas, cada una diseñada para lograr objetivos de planificación a corto plazo y una 

visión comunitaria a largo plazo. 

 

El Capítulo 1, Introducción y Trasfondo, de este documento provee el contexto para la actualización del 

Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Manatí, donde se describe el marco legal 

que rige el proceso de preparación y aprobación de un Plan de Mitigación, conforme a los requisitos del 

44 C.F.R. § 201.6, mientras que el Capítulo 2 documenta el Proceso de planificación realizado para la 

actualización de este Plan.  

  

Como parte del proceso, se atienden en el Perfil del Municipio (véase Capítulo 3) las nuevas realidades a 

las que se enfrenta el municipio y se identifican los peligros que pueden afectar al municipio conforme al 

resultado del análisis de riesgos (véase Capítulo 4), resaltando la vulnerabilidad del área ante estos 

peligros. Además, se identifican las capacidades con las que cuenta el municipio (Capítulo 5) con el 

objetivo de identificar las áreas de necesidad del municipio las cuales se toman en consideración al 

desarrollar y actualizar las acciones de mitigación trazadas en el plan anterior.  

 

La importancia de tener acciones de mitigación, que representen las necesidades y realidades del 

municipio, es instrumental, toda vez que, habilita y resalta la vulnerabilidad a la que está expuesta el 

municipio y sus comunidades, que, de no ser atendidas, pueden resultar en la pérdida de vida y propiedad. 

Una vez se identifica esta vulnerabilidad y los riesgos a los que está expuesto el municipio, se pueden 

establecer prioridades y acciones de mitigación.  

 

Para garantizar la funcionalidad de un plan de mitigación de riesgos, se asignó la responsabilidad de cada 

acción de mitigación propuesta a un individuo, Departamento o Agencia específica, junto con un itinerario 

 
13 44 C.F.R. § 201.6(b) 
14 44 C.F.R. § 201.6(c)(1) 
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(cronograma) o fecha de finalización para su implementación. Las acciones de mitigación de este Plan se 

encuentran en el Capítulo 6: Estrategias de Mitigación. 

 

El Plan también establece mecanismos de revisión (véase Capítulo 7: Revisión y Supervisión del Plan) para 

dar seguimiento rutinario al progreso de la implementación, así como la evaluación y mejoras al Plan. 

Estos procedimientos de revisión del Plan aseguran que el mismo siga siendo un documento de 

planificación actualizado, dinámico y efectivo a lo largo del tiempo, permitiendo que se integre en el 

proceso rutinario de toma de decisiones locales. Asimismo, el proceso de revisión y supervisión del Plan 

garantiza que el documento siga vivo y adaptable a los cambios y necesidades que experimente el 

municipio dentro de su periodo de cinco (5) años de su vigencia. 

 

Las comunidades que participan en el proceso de planificación de mitigación de peligros naturales tienen 

el potencial de lograr u obtener múltiples beneficios, incluyendo:  

¶ Salvar vidas y propiedad, 

¶ Ahorrar dinero, 

¶ Acelerar la recuperación luego de un desastre, 

¶ Reducir la vulnerabilidad futura mediante el desarrollo sabio y la recuperación y reconstrucción 

post desastre, 

¶ Agilizar la recepción de la financiación previa al desastre y la subvención posterior al desastre, y 

¶ Demostrar un firme compromiso con la mejora de la salud y seguridad de la comunidad. 

 

Típicamente, las comunidades que participan en la planificación de la mitigación se describen con el 

potencial de producir beneficios recurrentes y a largo plazo, rompiendo el ciclo repetitivo de pérdidas 

durante desastres. (Godschalk, Rose, Mittler, Porter , & Taylor West, 2009) Una premisa básica de 

mitigación de riesgos es que las inversiones realizadas antes de un evento de riesgo reducirán 

significativamente la demanda de asistencia post desastre al disminuir la necesidad de respuesta de 

emergencia, reparación, recuperación y reconstrucción. Además, las prácticas de mitigación permitirán a 

los residentes locales, a las empresas y a las industrias volver a establecerse luego de un desastre, 

permitiendo que la economía de la comunidad vuelva a la normalidad lo más pronto posible y con la 

menor cantidad de interrupciones de servicios y actividades cotidianas. 

 

Los beneficios de la planificación de mitigación van más allá de reducir, exclusivamente, la vulnerabilidad 

de riesgos. Las medidas de mitigación, tales como la adquisición o la reglamentación de terrenos en áreas 

de riesgo conocidas, pueden ayudar a lograr múltiples objetivos comunitarios, como la protección de vida, 

propiedad y del ambiente, además de preservar el espacio abierto y mejorar las oportunidades 

recreativas. Por lo tanto, es de vital importancia que cualquier proceso de planificación de mitigación local 

se integre con otros esfuerzos de planificación local y las estrategias de mitigación propuestas debe tener 

en cuenta otros objetivos o iniciativas existentes que ayudarán a complementar o entorpecer su 

implementación futura. 

 

2.3 Historial del Plan de Mitigación en Manatí 
El Municipio de Manatí tiene un Plan Local de Mitigación previamente adoptado. Este Plan se actualizó 

por última vez, y fue aprobado, el 11 de febrero de 2020. El mismo incluye los nueve (9) barrios que 

constituyen el Municipio de Manatí. 
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Este Plan fue desarrollado utilizando el proceso de planificación local de mitigación, según recomendado 

por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias. Para ello, se revisó y actualizó el referido Plan de 

Mitigación de Manatí de 2020 para atemperarlo a las necesidades actuales del municipio. No obstante, 

aunque no es competencia del Municipio de Manatí el desarrollo de un plan multi-jurisdiccional, no 

descarta contemplar esfuerzos de mitigación de peligros naturales junto con sus municipios vecinos, en 

aras de ampliar el alcance de las medidas de mitigación adoptadas en este Plan. De igual manera, se 

extendió una invitación a los municipios colindantes para que participaran del proceso de actualización 

del presente Plan (Véase Apéndice B.6.1). 

 

2.4 Preparación del Plan para el 2024  
Los Planes Locales de Mitigación contra Peligros Naturales deben actualizarse cada cinco (5) años para 

seguir siendo elegibles para recibir fondos federales por mitigación. Para preparar el Plan de Mitigación 

2024 del Municipio de Manatí, la Junta de Planificación (JP) contrató a Atkins Caribe, LLP (en adelante, el 

Equipo) como consultor externo para proporcionar servicios profesionales de planificación de mitigación.  

 

El Equipo siguió el proceso de planificación de mitigación contra peligros naturales recomendado por 

FEMA en la Guía de Planificación de Mitigación de Riesgos Local y las recomendaciones provistas por el 

personal de planificación de mitigación de la JP y la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y 

Resiliencia, (COR3, por sus siglas en inglés). La herramienta de revisión del plan de mitigación local 

proporciona un resumen de los estándares mínimos actuales de FEMA para cumplir con DMA 2000 y 

señala la ubicación donde se cumple cada requisito dentro de este Plan. Estas normas se basan en la regla 

final de FEMA publicada en el Registro Federal, Parte 201 del Código de Regulaciones Federales (C.F.R.). 

El Comité de Planificación utilizó la Guía de Revisión del Plan Local de Mitigación de FEMA (1 de octubre 

de 2011) como referencia al completar el Plan. 

 

A lo largo del documento se hace referencia a los elementos relevantes del plan previamente aprobado 

(acciones existentes, entre otras), y así mismo, un análisis de los cambios realizados. Por ejemplo, todos 

los elementos de evaluación de riesgos necesitaban actualizarse para incluir la información más reciente 

y responder a las necesidades del municipio. Además, era necesario revisar los objetivos del municipio.   

 

La sección de evaluación de capacidades municipales incluye información actualizada de las herramientas 

que tiene a su haber el municipio para implementar las medidas de mitigación esbozadas en el Capítulo 6 

de este documento. La actualización de las capacidades municipales y la evaluación de riesgos a los que 

se encuentra expuesto el municipio, son la base de análisis necesaria para el diseño, desarrollo e 

implementación de las medidas o estrategias de mitigación.  

 

Metodología 

El proceso utilizado para preparar este Plan incluyó doce (12) pasos importantes que se completaron en 

el transcurso de aproximadamente trece (13) meses, a partir del 11 de enero de 2022, con la reunión 

convocada por la JP al municipio para que participara del Proyecto de Actualización de los Planes de 

Mitigación Locales. En la referida reunión se le proveyó al municipio información sobre el alcance, 

propósito y beneficios de los planes de mitigación y de la implementación de las acciones contenidas en 

el Plan. 
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Cada uno de estos pasos de planificación, ilustrados en la Figura 1, resultaron en productos de trabajo 

críticos y resultados que, colectivamente, conforman el Plan y se identifican a continuación. 

  
Figura 1: Proceso de Planificación  

 
 

Las secciones especificas del Plan se identifican en la sección 1.3 y son descritas con detalle en la sección 

2.6. Para tener fácil acceso e identificar el lugar dentro del Plan en que se incorpora cada paso, se incluyen 

como sigue:  

 
Tabla 2: Pasos del procedimiento de actualización del Plan de Mitigación de Manatí 

Número del 
paso 

Etapa del procedimiento Sección(es) en el Plan 

1 
Reunión inicial entre los miembros de Comité de 
Planificación del Municipio de Manatí.  

2.5, 2.6 

2 Evaluación de riesgos en el municipio. 

Capítulo 4, en específico las 
secciones 4.5 y 4.6, junto con 

sus correspondientes 
subsecciones. 
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Número del 
paso 

Etapa del procedimiento Sección(es) en el Plan 

3 

Evaluación de capacidades municipales. Esta se 
refiere a las herramientas que tiene a su haber el 
municipio para implementar las estrategias de 
mitigación. 

Capítulo 5, secciones 5.1, 5.2, 
5.3 y 5.4 

4 

Primera reunión de participación ciudadana. Se invita 
a las comunidades y otras partes interesadas a 
conocer los esfuerzos del municipio para actualizar el 
Plan de Mitigación, así como el propósito y los 
beneficios que trae consigo la adopción del Plan. En 
ese mismo día, se celebra la segunda reunión entre 
los miembros de Comité del Municipio de Manatí.  

Capítulo 2, sección 2.7 

5 

Segunda reunión de participación ciudadana. En esta 
reunión se le informa a la ciudadanía los hallazgos de 
la evaluación de riesgos, se recopila el insumo 
adicional de la ciudadanía sobre la versión borrador 
del documento y se ofrecen las estrategias 
desarrolladas a base de las sugerencias provistas en 
la primera reunión ciudadana.  

Capítulo 2, sección 2.7 

6 Estrategias de mitigación. 
Capítulo 6, secciones 6.1, 6.2, 

6.3, 6.4, 6.5 y 6.6 

7 
Proyecto de revisión del Plan. Incluye la revisión y 
supervisión del Plan. 

Capítulo 7, secciones 7.1, 7.2 y 
7.3 

8 
Procedimientos respecto al mantenimiento del Plan, 
incluyendo el proceso de continuidad de 
participación ciudadana. 

Capítulo 7, secciones 7.4, 7.5, 
7.6 y 7.7 

9 

Documentación. Se incluye la documentación 
utilizada para evidenciar el cumplimiento con los 
procedimientos correspondientes a la actualización 
del Plan.  

Se incorpora la documentación 
en los anejos de este Plan 

(Apéndices A-B). 

10 Presentación de la versión final del Plan. 
Una vez se culmine el proceso 

de actualización del Plan se 
tiene una versión final. 

11 Aprobación y adopción del Plan. 
Capítulo 8, secciones 8.1, 8.2 y 

8.3, incluyendo el apéndice A de 
este documento 

12 
Implementación del Plan de Mitigación contra 
Peligros Naturales 2024 del Municipio de Manatí.  

Una vez se aprueba el Plan se 
procede a adoptar e 

implementar el Plan de 
Mitigación contra Peligros 
Naturales del Municipio de 

Manatí. 

El municipio trabajó activamente para implementar su Plan existente. Esto se documenta en el Plan de 

Acción de Mitigación a través de las actualizaciones de estado de implementación para cada una de las 

Acciones de Mitigación. La Evaluación de Capacidades también documenta cambios y mejoras en las 
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capacidades del municipio participante para implementar las Estrategias de Mitigación (Véase sección 

6.5). 

 

Como se detalla más adelante, el proceso de planificación se llevó a cabo mediante reuniones con el 

Comité de Planificación, compuestas, principalmente, por personal del gobierno municipal local, así como 

con reuniones de participación pública donde, además, se le extendió una invitación a los municipios 

colindantes, partes interesadas, así como la colaboración e insumo de la comunidad (Véase secciones 2.5, 

2.6, 2.7 y 2.8). 

 

2.5 Comité de Planificación 
Con el fin de guiar el desarrollo de este Plan, el Municipio de Manatí creó el Comité de Planificación para 

la actualización del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2024 (en adelante, el Comité). Este 

Comité representa un equipo de planificación basado en la comunidad formado por representantes de 

diversas instrumentalidades del gobierno, líderes municipales y otros actores claves identificados para 

servir como miembros clave en el proceso de planificación. A partir del 10 de marzo de 2022, los miembros 

del Comité participaron en discusiones periódicas, así como reuniones locales y presentaciones de 

planificación para debatir y completar tareas relacionadas con la preparación del Plan. Este grupo de 

trabajo coordinó todos los aspectos de la preparación del Plan y proporcionó valiosas aportaciones al 

proceso. Durante todo el proceso de planificación, los miembros del Comité se comunicaron de forma 

periódica y se mantuvieron informados a través de una lista de distribución vía correo electrónico. 

Además, se les asignaron varias tareas específicas a los miembros del Comité, las cuales incluyen: 

 

1. Participar en presentaciones y reuniones del Comité;  
2. Proporcionar los mejores datos disponibles, según sea necesario, para la sección de Evaluación 

de Riesgos del Plan; 
3. Proporcionar información que ayude a completar la sección de Evaluación de Capacidades del 

Plan y proporcionar copias de cualquier documento relacionado con mitigación o riesgo para su 
revisión e incorporación al Plan; 

4. Apoyar el desarrollo de las Estrategias de Mitigación, incluyendo el diseño y adopción de 
declaraciones de metas regionales; 

5. Ayudar a diseñar y proponer acciones de mitigación apropiadas para su departamento o Agencia 
para su incorporación al Plan de Acción de Mitigación; 

6. Revisar y proporcionar comentarios oportunos sobre todos los resultados de estudios y del Plan; 
y 

7. Apoyar la adopción del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2024 del Municipio de 
Manatí. 

 

El honorable alcalde José A. Sánchez González designó a los miembros del Comité de Planificación 2023-

2024 y estableció como punto de contacto (POC) al Planificador Víctor M. González Narváez, director de 

la Oficina de Planificación, Ambiente, Desarrollo Económico y Urbanismo (OPADU).  

 

La Tabla 3 provee un listado de los integrantes del Comité de Planificación: 
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Tabla 3: Integrantes del Comité de Planificación 

Nombre Título Oficina o Dependencia Correo electrónico 

Plan. Víctor González 
Narváez 

 
 
 
Director 

Oficina de Planificación, 
Ambiente, Desarrollo 
Económico y 
Urbanismo (OPADU) vgonzalez@manati.pr   

Sr. Billy Morán Sánchez Ayudante especial Oficina del Alcalde  bmoran@manati.pr  

Sr. Juan A. Amador 
Trinidad 

Director 
Oficina de Manejo de 
Emergencias y Desastre 
(OMMEAD) jamador@manati.pr  

Sra. María Álvarez Torres 

 
 
Directora 

Departamento de 
Recursos Externos malvarez@manati.pr 

 Sr. Ramón M. Febles 
Rodríguez 

Gerente de 
proyectos Gerencia de Proyectos rfebles@manati.pr 

Sr. John Villamil Casanova 
Representante 
comunitario Sector Comunitario jvillamilcasanova@gmail.com 

 

Nótese, como el municipio ha buscado que exista tanto representación gubernamental (municipal), así 

como representación de miembros de la comunidad, lo que aporta a un Plan que involucra ambos entes, 

siendo éstos de igual importancia. Por su parte, los integrantes del Comité identificaron y contactaron 

funcionarios del gobierno local y estatal para lograr acceso a la información requerida para actualizar 

estatus de los activos, cronología de eventos que han impactado al municipio en los últimos cinco años, 

entre otra información pertinente. Además, se involucra al sector comunitario mediante su insumo y 

participación de reuniones de Planificación con la comunidad y difusión pública, a llevarse a cabo en dos 

ocasiones distintas, según se detalla en la sección 2.7.   

 

2.6 Reuniones del Comité de Planificación 
La preparación de este Plan requirió una serie de reuniones internas y talleres para facilitar la discusión, 

ganar consenso e iniciar esfuerzos de recopilación de datos con funcionarios municipales, funcionarios 

comunitarios, y otras partes interesadas identificadas. Más importante aún, las reuniones y los talleres 

impulsaron aportaciones y retroalimentación de participantes relevantes a lo largo de la etapa de 

redacción del Plan.  

 

La Tabla 4 provee un resumen de las reuniones medulares celebradas durante el desarrollo de la 

actualización del Plan. Nótese cómo algunas de estas reuniones se sostuvieron mediante llamada de 

teleconferencia por Microsoft Teams. Según fuera necesario, el personal local celebró discusiones 

rutinarias y reuniones adicionales para realizar tareas de planificación específicas de su departamento o 

agencia, tales como la aprobación de determinadas acciones de mitigación para que su agencia o 

departamento se comprometa a incluirlas en el Plan de Acción de Mitigación. 

 

La documentación de cada reunión, incluyendo listas de asistencia y notas, se encuentra en el Apéndice 

B del documento que nos ocupa.  

 

mailto:vgonzalez@manati.pr
mailto:bmoran@manati.pr
mailto:jamador@manati.pr
mailto:malvarez@manati.pr
mailto:rfebles@manati.pr
mailto:jvillamilcasanova@gmail.com
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Tabla 4: Descripción de las reuniones del Comité de Planificación 

Fecha 
Plataforma y/o 

lugar de reunión 
Descripción 

11 de enero 2022 
Reunión virtual vía MS Teams, 
coordinada por la Junta de 
Planificación de Puerto Rico 

Reunión del municipio con la JP para 
extenderle una invitación a participar del 
Proyecto de Actualización de los Planes de 
Mitigación contra Peligros Naturales. La JP 
discutió la intención de someter una Carta 
de Compromiso a firmarse por el 
municipio, mostrando su anuencia en 
participar del Programa. 

10 de marzo 2022 
Reunión virtual vía MS Teams 
coordinada por Atkins Caribe, LLP 
(contratista) 

Reunión de inicio con el propósito de 
discutir actualizaciones a incluirse en el 
borrador del Plan de Mitigación. En esta 
reunión hubo representación del 
municipio, Atkins Caribe, LLP, la JP, COR3 
y FEMA. 

16 de agosto de 
2022 

Reunión presencial; Edificio de la 
Escuela de Bellas Artes Joaquín 
Rosa Gómez 

Reunión con el Comité, en el cual se 
presentaron los hallazgos de la evaluación 
de riesgos, nuevas enmiendas al Plan, así 
como la distribución de tareas a 
completar para el proceso de revisión del 
documento. 

 

2.7 Participación pública en el proceso de planificación 
Un componente importante en el proceso de planificación de la mitigación involucra la participación 

ciudadana. Las sugerencias e insumo provisto por los ciudadanos, así como por la comunidad, proveen al 

Comité una mayor comprensión de las inquietudes y preocupaciones locales y aumenta la probabilidad 

de implementar con éxito acciones de mitigación mediante el desarrollo de participación comunitaria de 

aquellos directamente afectados por las decisiones de los funcionarios públicos. A medida que los 

ciudadanos se involucren más en las decisiones que afectan su seguridad, es más probable que obtengan 

una mayor apreciación de los peligros presentes en su comunidad y tomen las medidas necesarias para 

reducir su impacto (Godschalk, Brody, & Burby, 2003). La concientización pública es un componente clave 

de la estrategia general de mitigación de cualquier comunidad destinada a hacer que un hogar, vecindario, 

escuela, negocio o una ciudad entera esté más protegida de los posibles efectos de un peligro. De esta 

manera, el proceso de planificación brindó un proceso de apertura a la participación pública con el ánimo 

de desarrollar un Plan de Mitigación abarcador y eficaz para reducir los efectos de un evento natural. 

 

Con el fin último de proveer acceso al mayor número de ciudadanos posible y promover la participación 

e involucramiento del público en general, la participación ciudadana en el desarrollo del Plan de 

Mitigación contra Peligros Naturales de 2024 del Municipio de Manatí se contempló tomando en cuenta 

los siguientes métodos:  

1. Mediante reuniones de Planificación con la Comunidad, que incluyeron presentaciones de 

difusión pública e informativas a la comunidad y partes interesadas, así como a través de ejercicios 



Municipio de Manatí - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  28 | P á g i n a 
 

que propiciaban la interacción con los participantes para la identificación de áreas de riesgo en 

sus comunidades, y 

2. Mediante comentarios por escrito y/o en línea a través del sitio web o correo electrónico provisto 

por la JP. 

 

Reuniones con la Comunidad  

Se llevaron a cabo dos (2) presentaciones o reuniones de Planificación con la Comunidad durante el 

proceso de planificación de este Plan. La primera reunión de Planificación con la Comunidad se realizó 

durante la fase preliminar de redacción del documento y de la revisión de la evaluación de riesgos y las 

estrategias de mitigación. La segunda reunión de Planificación con la Comunidad se celebró una vez 

presentado el borrador para ser examinado por el público en general, pero antes de la presentación, 

aprobación y adopción del Plan Final. Esta coincidió con la segunda reunión del Comité descrita 

anteriormente, efectuada el 16 de agosto de 2022. 

 

Primera reunión con la comunidad: Esta reunión se convocó a través de un anuncio en prensa 

(aviso), publicado por la Junta de Planificación en el periódico de circulación general Primera Hora 

el día 23 de mayo de 2022, que, a su vez, fue publicado en la página web de la JP para los Planes 

de Mitigación contra Peligros Naturales, a saber: https://jp.pr.gov/avisos-3/15 y su página de 

LinkedIn. De igual manera, el aviso fue compartido en las redes sociales del municipio, como, por 

ejemplo, en la página oficial del Municipio Autónomo de Manatí en Facebook16. 

 

La misma se llevó a cabo mediante una presentación y reunión presencial en el municipio el día 6 

de junio de 2022. En la misma se introdujo al público a las teorías y conceptos claves relacionados 

al proyecto, se explicó el itinerario de trabajo para la actualización del Plan, así como los esfuerzos 

del municipio para la actualización del documento y la importancia de la aprobación de éste. De 

igual manera, se recibió insumo de los miembros de la comunidad y demás partes interesadas 

que estuvieron presentes. 

 

Durante esta reunión, surgieron los siguientes comentarios de la comunidad presente: 

¶ Residentes solicitan que se repartan copias impresas del Plan por cada comunidad del 

municipio. Recomiendan que se organice el proceso a través del Consejo Comunitario de 

Manatí. 

Residentes solicitan que se establezca un proyecto para proveer redundancia y asegurar 

la estabilidad eléctrica en el municipio. 

¶ Residente trae preocupación sobre el impacto de riesgos ambientales a las distintas 

farmacéuticas del municipio debido a los materiales químicos que están almacenados en 

dichas fábricas. 

¶ Se sugiere crear Community Resiliency Hubs por comunidad/sector. 

 

Segunda reunión con la comunidad: Esta reunión se convocó a través de un anuncio en prensa 

(aviso), publicado por la Junta de Planificación en el periódico de circulación general el día 1 de 

 
15 Fecha de acceso: 20 de junio de 2022.  
16 https://www.facebook.com/municipiomanati 
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agosto de 2022, que, a su vez, fue publicado en la página web de la JP para los Planes de Mitigación 

contra Peligros Naturales, a saber: https://jp.pr.gov/avisos-3/17 y su página de LinkedIn. La misma 

se llevó a cabo mediante una presentación y reunión presencial en el municipio el día 16 de agosto 

de 2022. 

 

De igual manera, el aviso fue compartido en las redes sociales del municipio, entiéndase 

Facebook, (https://www.facebook.com/municipiomanati/), Página oficial del Municipio de 

Manatí en https://www.manati.pr/.  

 

Además, para la segunda reunión de Planificación con la Comunidad, se les dio oportunidad a las 

partes interesadas y al público en general a revisar la versión digital del borrador del Plan de 

Mitigación del Municipio de Manatí, por medio de la página oficial de la JP (http://jp.pr.gov/ ).  

Al mismo tiempo, se puso a la disposición una copia impresa del Plan en la Casa Alcaldía del 

municipio, en el #10 Calle Quiñones, Manatí P.R., el cual podía ser examinado por el público desde 

el 1ro de agosto de 2022 hasta el 26 de agosto de 2022 con un horario de 8:00 AM a 4:30 PM. 

Simultáneamente, se hizo disponible una copia digital del Plan en la página del municipio 

(https://www.manati.pr) 

 

Durante esta reunión, surgieron los siguientes comentarios de la comunidad presente: 

¶ Residente indica que hay muchas estructuras históricas y de gran valor, así como terrenos 

de uso agrícola en suelos vulnerables a inundaciones, particularmente los ubicados en la 

parte occidental del Barrio Pueblo. Por lo que entiende este peligro tiene un alto efecto 

ambiental y cultural.  

o Véase acciones P-20, P-28, PP-1 y PE-16. 

¶ Representante del Negociado de Bomberos de la región indica que hay una alta 

vulnerabilidad a incendios forestales en los terrenos de Hacienda La Esperanza. Explica 

que, de manera preventiva, el Negociado de Bomberos incendia algunas áreas 

intencionalmente para prevenir incendios futuros.  Señala que el Negociado de Bomberos 

cuenta con un plan para llevar a cabo este tipo de iniciativa.   

o Véase acciones P-13 y P-20. 

¶ Residente indica que leyó el Plan Borrador y no encontró estrategias de mitigación para 

las carreteras PR-686 y PR-2.  Solicita que se atienda el mal estado en que se encuentran 

estas vías y la propensión a inundarse, particularmente el tramo que va en dirección 

desde el Barrio Pueblo hacia Barceloneta. 

o Estos son proyectos que pertenecen a gobierno central en ACT. 

¶ Residente indica que le preocupa que hay estructuras en el casco urbano que no cuentan 

con el acondicionamiento necesario para poder sobrevivir ante un evento de terremoto.  

Además, manifiesta preocupación sobre las estructuras de madera y la condición del 

tendido eléctrico que exacerba la vulnerabilidad a incendios.    

o Véase acción PE-1 y P-28. 

 

 

 
17 Fecha de acceso: 1ro de agosto de 2022.  

http://jp.pr.gov/
https://www.manati.pr/
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Comentarios por escrito 

Además de participar en las reuniones con la comunidad, se le proveyó a toda persona, organización, 

agencia o parte interesada la oportunidad de someter comentarios escritos al borrador a través de los 

siguientes mecanismos: 

 

1. A través de la página web de la JP para los Planes de Mitigación contra Peligros Naturales, a saber: 

jp.pr.gov, 

2. A través de correo electrónico a: plandemitigacion@jp.pr.gov, 

3. En persona en: la oficina de la Secretaría de la JP Centro Gubernamental Minillas, Torre Norte, 

Piso 16 (Ave. De Diego, Santurce), y 

4. A través de correo regular a la siguiente dirección postal: PO BOX 41119 San Juan, PR00940-

1119. 

 

Los comentarios debieron someterse veinticinco (25) días a partir de la notificación de disponibilidad del 

borrador del Plan. Se recibieron comunicaciones referentes a la Oficina de Telecomunicaciones, ACT y 

DRNA con recomendaciones, véase Anejo B.6.3. Además, se recibieron más comentarios de la ciudadanía, 

véase Anejo B.6.4. 

 

La Figura 2 ilustra el proceso que se llevó a cabo para brindarle a la ciudadanía la oportunidad de participar 

en el desarrollo del Plan de Mitigación de su municipio. Esta detalla el proceso desde la asignación de los 

miembros del Comité de Planificación, hasta la celebración de las reuniones de Planificación con la 

Comunidad. Es importante puntualizar que ambas reuniones tenían como objetivo principal el orientar a 

la ciudadanía sobre los procesos de planificación del Plan de Mitigación, proveer los resultados 

preliminares sobre la evaluación de riesgos y recibir el insumo sobre las necesidades, preocupaciones o 

sugerencias de la ciudadanía sobre los peligros naturales. De este modo, el Comité de Planificación 

desarrolló la base de hechos necesaria para el diseño de las estrategias de mitigación. 
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Figura 2: Proceso de participación ciudadana 

 

 

La Tabla 5 provee una breve descripción de la participación del público en el proceso de planificación. 
Documentación con respecto a estas oportunidades se encuentra en el Apéndice B. Además, se les 
extendió una invitación a los municipios colindantes o comunidades vecinas para que participaran del 
proceso de la segunda reunión de Planificación con la Comunidad. El Apéndice B.6.1 contiene las cartas 
cursadas a estos municipios. De igual manera, se les extendió una invitación a líderes comunitarios, según 
identificados por la Oficina para el Desarrollo Socioeconómico de las Comunidades (ODSEC), dependencia 
sucesora de la Oficina de las Comunidades Especiales, para que participasen de la Presentación del Plan.18  
  
Tabla 5: Descripción de las reuniones o presentaciones al público 

Fecha 
Plataforma y/o  
lugar de reunión 

Descripción 
Etapa de planificación 
(Preliminar o Borrador) 

6 de junio de 2022 

Reunión presencial; 
Edificio de la Escuela 
de Bellas Artes 
Joaquín Rosa Gómez 

Se efectuó la reunión de 
Planificación con la Comunidad 
para presentar los hallazgos de 
la evaluación de riesgos y 
obtener el insumo y validación 
del municipio. Igualmente, se 
discutieron las estrategias de 
mitigación necesarias para 
mitigar las pérdidas de vida y 
propiedad a causa de la 
ocurrencia de un peligro 
natural en el Municipio de 
Manatí.  

Preliminar 

 
18 La Junta de Planificación conserva la evidencia y documentación de estas invitaciones. Por contener información 
personal, no se incluyen como anejo al Plan. No obstante, los listados de asistencia de quienes asistieron a estar 
reuniones comunitarias igualmente ubican en el Apéndice B.  

ωOficina de 
Planificación, 
Ambiente, Desarrollo 
Económico y 
Urbanismo;

ωOficina de Manejo de 
Emergencias y 
Desastre (OMMEAD);

ωRepresentación 
comunitaria

ωEntre otros.

Comité del Plan de 
Mitigación Municipal

ωOrientar sobre el proceso del 
plan de mitigación;

ωResultados preliminares 
sobre la evaluacion de 
riesgos;

ωplandemitigacion@jp.pr.gov

Reunión de Planificación 
con la Comunidad 
(Primera Presentación) ωSe publica acceso al 

borrador del Plan para 
ser examinado por la 
ciudadanía.

ωSe proveen 25 días 
para someter 
comentarios al 
borrador del Plan.

Borrador del Plan

ωOrientar sobre el 
borrador del Plan de 
Mitigación; e

ωIncorporar 
comentarios de los 
ciudadanos al Plan.

Reunión de Planificación 
con la Comunidad 
(Segunda Presentación)



Municipio de Manatí - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  32 | P á g i n a 
 

Fecha 
Plataforma y/o  
lugar de reunión 

Descripción 
Etapa de planificación 
(Preliminar o Borrador) 

16 de agosto de 
2022 

Reunión presencial; 
Edificio de la Escuela 
de Bellas Artes 
Joaquín Rosa Gómez 

Se celebró la segunda reunión 
de Planificación con la 
Comunidad en la cual se le 
brindó a los participantes una 
plataforma para expresarse 
acerca de la versión borrador 
del Plan y se presentaron los 
hallazgos del análisis de 
riesgos. 

Borrador 

 

2.8 Mesa de Trabajo 
Para enriquecer el proceso de elaboración del Plan, la JP estableció una Mesa de Trabajo con 

representantes del gobierno estatal, federal, de la academia, del sector privado y organizaciones sin fines 

de lucro. Estas reuniones tienen como objetivo informar sobre los hallazgos y el estatus general del 

proyecto, así como solicitar y obtener información para propósitos de enriquecer el análisis, maximizar 

esfuerzos concurrentes y beneficiarnos de la actualización de datos del Plan en cuestión, cumpliendo con 

la reglamentación federal 44 C.F.R. § 201.6 (b)(2).    

 

Además, durante el desarrollo del Plan, se invitan a los representantes de las mesas de trabajo a participar 

de las reuniones públicas de planificación con la comunidad, para que, además de contar con el insumo 

de la ciudadanía y del Comité de Planificación, se le provea la oportunidad a dichos entes de aportar en el 

desarrollo del Plan y de medidas de mitigación más efectivas.  

 

Se hace constar que estas mesas de trabajo son continuas, por lo que se van discutiendo las necesidades 
de diversos municipios incluidos dentro del alcance del Proyecto de Actualización de los Planes de 
Mitigación Locales, incluyendo al Municipio de Manatí, conforme el progreso o estado de los 
procedimientos del desarrollo del Plan. Estos procedimientos integrales garantizan que el Plan de 
Mitigación de Manatí sea uno más comprensivo y de mayor alcance al involucrar a las agencias y 
organizaciones en el esfuerzo del municipio por implementar medidas de mitigación en aras de 
salvaguardar la vida y propiedad de las comunidades de Manatí. 
 
En la siguiente tabla, se provee un listado de las reuniones de Mesas de Trabajo celebradas a lo largo de 

la vigencia del Proyecto de Actualización de los Planes de Mitigación Locales, conforme fueran convocadas 

por la Junta de Planificación. Nótese que, el Municipio de Manatí fue de particular discusión e interés en 

la Séptima Mesa de Trabajo, llevada a cabo el 12 de mayo de 2022. En el Apéndice (B.6) se provee la lista 

de participantes que asistieron a dichas reuniones (hojas de registro). Además, se incluyen las invitaciones 

extendidas a esos efectos.  

 
Tabla 6: Reuniones de la Mesa de la Trabajo 

Fecha  Lugar o Plataforma Número  

5 de abril de 2019 
Presencial ς Biblioteca de la Junta de 
Planificación 

Primera Mesa de Trabajo 
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Fecha  Lugar o Plataforma Número  

21 de junio de 2019 
Presencial ς Biblioteca de la Junta de 
Planificación 

Segunda Mesa de Trabajo 

30 de agosto de 2019 
Presencial ς Biblioteca de la Junta de 
Planificación 

Tercera Mesa de Trabajo 

12 de marzo de 2020 
Presencial ς Biblioteca de la Junta de 
Planificación 

Cuarta Mesa de Trabajo 

26 de junio de 2020 Virtual ς MS Teams Quinta Mesa de Trabajo 

28 de marzo de 2021 Virtual ς MS Teams Sexta Mesa de Trabajo 

12 de mayo de 2022 Virtual ς MS Teams Séptima Mesa de Trabajo 

 

 

La Tabla 7 muestra la lista de las entidades representadas en esta Mesa de Trabajo: 

 
Tabla 7: Mesa de Trabajo: Coordinación Inter Agencial y del Sector Privado 

Mesa de Trabajo para Planes de Mitigación Municipales 

Representación del Gobierno Estatal Nombre 

1 
Oficial Estatal para la Mitigación de Peligros  
(SHMO, por sus siglas en inglés)  

Margarita Mosquera19 

2 
Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de 
Desastres 

Mariano Vargas 

3 Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia  Nelson Rivera Calderón 

4 Autoridad de Edificios Públicos  Gian Vale Del Río 

5 Departamento de Transportación y Obras Públicas Julio E. Colón Vargas 

6 Autoridad de Carreteras y Transportación María E. Arroyo Caraballo 

7 Departamento de Recursos Naturales  
Evelisse Colón Carrero 
Antonio Ríos 

8 Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico Abiú García Colón 

9 Autoridad de Energía Eléctrica Ing. Josué Colón Ortiz20 

10 Autoridad de Acueductos y Alcantarillados  Antonio Pardo 

11 Junta Reglamentadora de Servicios Públicos  Sandra Torres López 

12 Departamento de Salud  Rosaida M. Ortiz 

 
19 Oportunamente, José L. Valenzuela, al ocupar el cargo de SHMO, fue invitado a participar de dichas reuniones. Al 

realizarse la transición, dicho puesto lo ocupó el Lcdo. William O. Cruz Torres, efectivo en junio de 2019. Se da una 

segunda transición y se asigna a la Ing. Ivelysse Lebrón Durán a ocupar el cargo de SHMO, efectivo a finales de marzo 

de 2020. Eventualmente, se da una tercera transición y se designa a Margarita Mosquera a ocupar el puesto, quien 

estuvo mayormente involucrada durante el proceso de actualización de este Plan en representación del gobierno 

estatal como SHMO. No obstante, se hace la salvedad de que, al presente, el puesto es ocupado por Marlena V. 

Riccio (SHMO). 

 
20 Efectivo al 29 de septiembre de 2021. Previamente se incluyó a Efran Paredes-Maisonet, director anterior. 
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Mesa de Trabajo para Planes de Mitigación Municipales 

13 Departamento de Educación  Reinaldo Del Valle Cruz 

Representación del Gobierno Federal Nombre 

14 EPA Norman Rodríguez 

Representación Sector Privado/Academia Nombre 

15 
UPR-Recinto Ciencias Médicas/ Comité Asesor de Cambios 
Climáticos 

Pablo Méndez Lázaro 

16 UPR-Mayagüez - Investigación sobre Infraestructura Resiliente Eric Harmsen 

17 Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico  Rita M. Asencio Pérez 

18 Sociedad Puertorriqueña de Planificación Federico Del Monte Garrido 

19 Foundation for Puerto Rico Soledad Gaztambide 

20 Programa del Estuario de la Bahía de San Juan Brenda Torres Barreto 

 

2.9 Planes, revisiones, estudios y datos utilizados en el proceso de planificación 
Durante el desarrollo del Plan, se revisaron los siguientes documentos medulares (asimismo, refiérase a 

la sección 7.6) y se incorporaron al perfil de la comunidad, identificación de riesgos, evaluación de riesgos 

y evaluación de capacidades, según proceda: 21 

 
Tabla 8: Datos y documentos utilizados para el desarrollo del Plan 

Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
¿Qué atiende? 

Municipio de 
Manatí 

Plan de Mitigación de 
Riesgos de Manatí 
2020 

Se utiliza como referencia 
comparativa para el Plan 
revisado. 

Capacidades 
municipales y 
Estrategias de 
Mitigación. 

Municipio de 
Manatí 

Plan de Ordenamiento 
Territorial del 
Municipio de Manatí  

Referencias generales. 
A través del 
documento.  

Municipio de 
Manatí 

Plan Operacional de 
Emergencia, Manatí, 
Puerto Rico  

Referencias generales. 
A través del 
documento.  

 
21 La lista en la Tabla 8 no pretende ser exhaustiva. Refiérase a la Bibliografía al final del documento. 
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
¿Qué atiende? 

Municipio de 
Manatí 

Plan de Recuperación 
del Municipio de 
Manatí 

Esfuerzos concurrentes; 
empleomanía. 

Condiciones creadas o 
empeoradas por los 
huracanes Irma y 
María, y que 
promuevan la 
recuperación y 
resiliencia de su 
ciudadanía. 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Plan de Uso de 
Terrenos 2015 

Determinar la clasificación 
de suelos municipal. 

Tendencias de uso de 
terrenos. 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Programa de 
Inversiones de Cuatro 
Años (PICA) 2022-2023 
a 2025-2026 

Identificar la inversión del 
Gobierno de Puerto Rico 
para obras a través de los 
diversos programas que 
desarrollan los organismos 
del gobierno. 
 

Desarrollo económico 
(Sector Transporte y 
comunicación, Energía, 
Sector agropecuario, 
industrial) Vivienda. 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Reglamento Conjunto 
para la Evaluación y 
Expedición de 
Permisos Relacionados 
al Desarrollo, Uso de 
Terrenos y Operación 
de Negocios 202022 

Evaluación de designación 
como Zonas de Riesgo en 
aquellas áreas 
susceptibles. 

Acreditar las facultades 
con las que cuenta el 
municipio para solicitar 
la recalificación de 
áreas susceptibles a 
peligros naturales 
como Zonas de Riesgo 
(ZR) o como espacios 
abiertos (EA). 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Reglamento sobre 
Áreas Especiales de 
Riesgo a Inundación 
(Reglamento de 
Planificación Núm. 13, 
según enmendado) 
2010 

Referencias generales. 
Mecanismos de 
Planificación y 
condiciones futuras. 

 
22 Conforme la Resolución Núm. JPI-39-09-2022 al 28 de enero de 2022, Para Aclarar Particulares y Orientar a la 
Oficina de Gerencia de Permisos, Los Municipios Autónomos, Los Profesionales Autorizados y la Comunidad 
Regulada sobre las acciones del Tribunal Supremo de Puerto Rico y su Efecto sobre la Vigencia del Reglamento 
Conjunto 2020, Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso 
de Terrenos y Operaciones de Negocios, la Junta de Planificación, dentro de su facultad estatutaria e inherente de 
interpretar leyes y reglamentos vigentes e instrumentos de planificación, interpreta y aclara que el Reglamento 
Conjunto 2020 sigue vigente y su aplicación se extiende a toda la jurisdicción del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, hasta tanto y en cuanto el Tribunal Supremo de Puerto Rico se exprese finalmente y emita una sentencia final 
sobre los certiorari expedidos y sometidos ante su consideración. Véase Apéndice B.6.8. 
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
¿Qué atiende? 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico y 
Departamento de 
Recursos Naturales 
y Ambientales 

Plan y Reglamento del 
Área de Planificación 
Especial del Carso 
(PRAPEC) 

Documentar y delimitar el 
alcance del reglamento y 
su impacto sobre la 
planificación en el 
municipio. 

Sumideros y Zona del 
Carso. 

Negociado para el 
Manejo de 
Emergencias y 
Administración de 
Desastres 
(NMEAD) 

Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros 
de Puerto Rico 202123 

Referencias generales. 

Identificación de 
peligros, evaluación de 
riesgos y acciones de 
mitigación. 

Departamento de 
Recursos Naturales 
y Ambientales 
(DRNA) 

Informe sobre la 
sequía 2014-16 en 
Puerto Rico (2016) & 
U.S. Drought Monitor 

Referencias generales. Sequía 

Agencia Federal 
para el Manejo de 
Emergencias 
(FEMA) 

Identificación de 
Peligros Múltiples y 
Evaluación de Riesgos: 
Una Piedra Angular de 
la Estrategia Nacional 
de Mitigación (MHIRA, 
por sus siglas en inglés) 

Referencias generales. 

Identificación de 
Peligros y Evaluación 
de Riesgos (MHIRA); 
Estrategias de 
mitigación. 

Oficina del Censo 
de los Estados 
Unidos 

Censo Decenal de 2010 
y 2020; Encuesta sobre 
la Comunidad 
Americana 2006-2010 
y 2016-2020 (American 
Community Survey) 

Determinar la población 
actual y documentar el 
cambio desde el Censo 
Decenal de 2010 al 2020. 

Población, demografía, 
industria y empleo. 

Servicio Geológicos 
de los Estados 
Unidos (USGS)  

Mapa Cársico de 
Puerto Rico   
Karst map of Puerto 
Rico: U.S. Geological 
Survey Open-File 
Report 2010ς1104 

Identificar e ilustrar que el 
Municipio de Manatí ubica 
en la Zona del Carso.  

Zona del Carso y 
peligro de sumideros. 

Programa Federal 
de Investigación de 
Cambio Global 

Cuarta Evaluación 
Climática Nacional 
(2018, Fourth National 
Climate Assessment) & 
2022 Sea Level Rise 
Technical Report 

Referencias generales, 
trasfondo y medidas 
propuestas. 

Cambio 
Climático/Aumento del 
nivel del mar 

 
23 άtǳŜǊǘƻ wƛŎƻ {ǘŀǘŜ bŀǘǳǊŀƭ IŀȊŀǊŘǎ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ tƭŀƴέ ŀǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ C9a! ŀƭ ол ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнмΦ tǊŜǇŀǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ 
NMEAD en colaboración con COR3 y la Escuela Graduada de Planificación de la UPR. 
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
¿Qué atiende? 

Universidad del Sur 
de California (USC) 

Disaster and Disruption 
in 1867: Earthquake, 
Hurricane and Tsunami 
in Danish West Indies. 

Documentar este tipo de 
eventos. 

Cronología de eventos 
de peligro. 
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Capítulo 3: Perfil del municipio 
 

3.1 Descripción general del municipio 
 Las figuras incluidas en esta subsección ilustran el área geográfica del Municipio de Manatí y sus barrios, 

de manera tal que se pueda tener una perspectiva de la ubicación geográfica del municipio, sus 

demarcaciones y la localización de sus barrios a través de la región. 

 

3.1.1 Área funcional  
En el 2014, la Junta de Planificación estableció una estructura territorial regionalizada a base de áreas 

funcionales. Esta estructura interconecta los municipios a base de sus interrelaciones, movilidad, 

dependencias, complementariedad e influencias, entre otros aspectos sociales, económicos e industriales 

que van más allá de solo las características geográficas compartidas. Esta estructura permite entender y 

atender el comportamiento, así como la influencia que generan algunos municipios sobre áreas 

geográficas específicas. Puerto Rico se dividió en once (11) áreas geográficas denominadas áreas 

funcionales: Área Funcional de San Juan, Área Funcional de Arecibo, Área Funcional de Fajardo, Área 

Funcional de Ponce, Área Funcional de Aguadilla, Área Funcional de Guayama, Área Funcional de Caguas, 

Área Funcional de Manatí, Área Funcional de Cayey, Área Funcional de Mayagüez y Área Funcional de 

Humacao. El Área Funcional de Manatí (AFM) se compone de siete (7) municipios: Barceloneta, Ciales, 

Florida, Manatí, Morovis, Orocovis y Vega Baja; y concentra, aproximadamente, el 5.7% de la población 

de dieciséis (16) años o más de Puerto Rico: 167,014 personas.  

 

La extensión territorial de Manatí está compuesta por 46.12 millas cuadradas, equivalente a 30,292 

cuerdas o 119.4 kilómetros cuadrados. Los Municipios adyacentes son Barceloneta y Florida por el Oeste, 

al Sur con los Municipios de Ciales y Morovis y por el Este con el Municipio de Vega Baja (Municipio 

Autónomo de Manati, 2020). 

 

3.1.2 Topografía   
 El relieve topográfico de Manatí está compuesto de cuatro (4) tipos de sectores: la costa, el valle costero, 

las colinas húmedas de interior y los valles del interior.  

 

El primer sector, la costa cuenta con una extensión territorial de aproximadamente 12.5 kilómetros. Este 

sector se caracteriza por tener riscos rocosos, playas no aptas para nadar y playas aptas para nadar, con 

limitación de acceso.  

 

El segundo sector, el Valle Costero cubre casi la mitad de la extensión territorial del Municipio, ocupando 

el territorio los siguientes barrios: Tierras Nuevas Poniente, Tierras Nuevas Saliente, Bajura Afuera y el 

Barrio Pueblo. El Valle Costero puede ser divido en tres (3) zonas geográficas:  

1. Zona noroeste ς posee la mayor extensión y se caracteriza por una escasa pendiente, útil para la 

agricultura y por ser inundable (Río Grande de Manatí).  

2. Zona noreste - se caracteriza por su topografía llana; pero a diferencia del noroeste no hay ríos. 

Este sector está ocupado por un sistema de lagunas y terrenos humedales.  

3. Zona Central del Valle Costero - es la zona más poblada y se caracteriza por ser terrenos 

relativamente llanos y secos con mogotes que irrumpen el valle.  
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El tercer sector lo componen las Colinas Húmedas del Interior. Este sector se caracteriza por una 

topografía típica de las formaciones cársticas, pendientes muy pronunciadas, contornos cerrados y 

numerosos sumideros.  

 

El cuarto sector del municipio es el Valle del Interior. Este Sector se caracteriza por sus terrenos agrícolas 

llanos y semi-llanos (Plan Territorial) (Municipio Autónomo de Manati, 2020). 

 

3.1.3 Suelos 
 

Citando a  Picó, el Plan anterior establece que: (Municipio Autónomo de Manati, 2020) 

 

άƭƻǎ ǎǳŜƭƻǎ ŘŜ aŀƴŀǘƝ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ ƭƻǎ [ƭŀƴƻǎ /ƻǎǘŜǊƻǎ ŘŜƭ bƻǊǘŜ ό{ŜŎŎƛƽƴ IǵƳŜŘŀ 

Aluvial) y las Colinas Húmedas del Norte (Faja Caliza Interior). Los suelos de los llanos 

costeros del norte son en gran parte producto de la topografía y el clima. En la región 

litoral del norte se encuentran suelos calizos y áreas de aluvión y turba. Los suelos calizos 

son ácidos, se derivan de las calizas terciarias, ricas en hierro y alúmina, pobres en 

nitrógeno y fósforo, y de mediana fertilidad. Los suelos aluviales son ligeramente ácidos 

y fértiles y fueron utilizados en el pasado para la agricultura. Los suelos de turba se 

encuentran alrededor de la costa o muy cerca de ella, en las zonas cenagosas de 

manglares. Son suelos muy jóvenes, formados por materia orgánica recientemente 

descompuesta, ricos en humus, pero muy pobres en minerales y, a menudo de carácter 

ǎŀƭƛƴƻΦ !ƭƎǳƴŀǎ łǊŜŀǎ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŘǊŜƴŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ŘŜŘƛŎŀǊƭŀǎ ŀƭ ŎǳƭǘƛǾƻΦέ  

 

En las Colinas Húmedas del Norte se encuentran tres (3) secciones geográficas; pero 

solamente una se encuentra en Manatí: la Faja Caliza del Interior. Esta bordea el llano 

costero del norte con hileras de mogotes calizos de forma cónica, marcadamente 

inclinadas hacia el este. Hay depresiones (dolinas) en forma de embudo que se conocen 

localmente como sumideros. El suelo es pedregoso y poco profundo de la agrupación los 

Guineos-Catalina-Alonso. Las áreas de sumideros tienen suelos medianamente profundos 

y pedregosos y hay algunos lómicos arcillosos24 (Municipio Autónomo de Manati, 2020). 

 

En Manatí también hay fisiografía cársica. Esto coloca a parte del territorio municipal bajo las 

disposiciones del  άtƭŀƴ ȅ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ #ǊŜŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ /ŀǊǎƻέ όtw!t9/ύ25, que se 

realizó Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ CƛǎƛƻƎǊŀŦƝŀ /łǊǎƛŎŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΣ [Ŝȅ 

Número 292 de 21 de agosto de 199926. Esta Ley declara política pública del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico proteger, conservar y manejar para beneficio de ésta y futuras generaciones la fisiografía 

Cársica de Puerto Rico. Ordena al secretario (a) del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 

(DRNA) a que defina mediante estudio las áreas de la fisiografía Cársica de Puerto Rico y a que la Junta de 

Planificación incorpore las recomendaciones de este estudio en los reglamentos para calificar esta zona. 

La Ley faculta, además, al secretario del DRNA a adoptar las reglas y reglamentos que considere necesarias 

para el cumplimiento de esta responsabilidad.  

 
24 Rafael Picó. Nueva Geografía de Puerto Rico, Física, Económica y Social P. 389-394, P. 404-407.  
25 Adoptado el 3 de junio de 2014 
26 12 L.R.P.A § 1151 et. seq. 
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La Junta de Planificación, consciente de la presión de desarrollo a la que está sujeto éste importante 

recurso natural, y la amenaza que esto representa para la integridad ecológica del sistema Cársico, adoptó 

el PRAPEC con vigencia el 3 de junio de 2014. El PRAPEC está compuesto por el Plan de Manejo, el 

Reglamento Especial del Carso, los Mapas de Áreas de Planificación Especial del Carso y Distritos 

Sobrepuestos, y sus correspondientes Anejos.  

 

El PRAPEC establece dos (2) áreas de planificación especial y una zona de amortiguamiento; estas son: 

Área de Planificación Especial Restringida del Carso (APE-RC) y Área de Planificación Especial Zona Cársica 

(APE-ZC). Según establece la Ley Núm. 292, supra, el APE-RC es un área dentro de la fisiografía Cársica de 

importantes recursos geológicos, ecosistémicos e hidrológicos que están sujetos a serios conflictos en sus 

usos presentes y futuros y que, por lo tanto, requiere una planificación detallada. Se eƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ ά½ƻƴŀ 

ŘŜ !ƳƻǊǘƛƎǳŀƳƛŜƴǘƻέ Ŝƭ ŎƛƴǘǳǊƽƴ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ ŘŜ рл ƳŜǘǊƻǎ ƳŜŘƛŘƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜƭ #ǊŜŀ ŘŜ 

Planificación Especial Restringida del Carso (APE-RC) con el propósito de alertar sobre la proximidad y 

proteger los recursos valiosos presentes en el APE-RC. 

 

Asimismo, la geología Cárstica del Municipio, ubicada en el valle costero y las colinas húmedas del Interior, 

tiene importantes consecuencias sobre la hidrológica superficial y subterránea. Una de las características 

de esta zona es lo irregular de la topografía. Esto ocasiona que el drenaje superficial no sea eficiente. El 

drenaje natural de esta zona son los sumideros. Los sumideros son hoyos o depresiones naturales 

producidas por el desgaste que ocasiona el agua al penetrar y disolver la roca caliza. Estos aumentan en 

tamaño según se disuelve la roca donde comenzaron a formarse. (Municipio Autónomo de Manati, 2020) 

 

3.1.4 Hidrología 
En Manatí existen dos (2) cuencas principales: la cuenca hidrográfica del Río Grande de Manatí y la cuenca 

hidrográfica del Río Cibuco.  

 

La cuenca hidrográfica del Río Grande de Manatí es la cuarta en tamaño en la isla, mientras que el río es 

el tercero en longitud. La cuenca, tiene una longitud de 70.3 kilómetros y posee un área de captación de 

235 millas cuadradas. Drena terrenos en los municipios de Orocovis, Barranquitas, Morovis, Ciales, 

Florida, Jayuya, Corozal, Manatí y Barceloneta. Además del cauce principal del Río Grande de Manatí, la 

cuenca incluye los ríos Bauta, Toro Negro, Botijas, Cañabón, Orocovis, Sanamuerto, Matrullas, Cialitos, y 

numerosas quebradas y riachuelos. Estos ríos se originan en la Cordillera Central, a elevaciones de hasta 

2,570 pies sobre el nivel del mar, fluyendo hacia el norte por las laderas de las montañas hasta la Región 

del Carso. 

 

Los tributarios principales convergen en el cauce del Río Grande de Manatí al sur de Ciales, descendiendo 

hacia Manatí por un canal profundo formado en las rocas calizas de la zona por el abundante caudal del 

río. Aguas abajo de la convergencia con el Río Cialitos al sur de Ciales, el río fluye hacia la costa por un 

ancho valle formado por depósitos aluviales transportados desde las montañas en tiempos ancestrales. 

Al sur de la Carretera PR-2, el río fluye en meandros a través del valle aluvial hasta desembocar al Océano 

Atlántico en Barceloneta. La cuenca incluye varias reservas forestales importantes, incluyendo la de Toro 

Negro. 
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La cuenca hidrográfica del Río Cibuco incluye un área de 91.6 millas cuadradas. El mismo tiene un largo 

aproximado de 18.7 millas y un área de captación de aproximadamente 91.6 millas cuadradas. El Río 

Cibuco atraviesa los municipios de Corozal, Vega Alta y Vega Baja desde su origen en el Barrio Cuchillas 

de Corozal. Su flujo promedio anual es de unos 85 pies cúbicos por segundo. Sus tributarios son los ríos 

Morovis, Unibón, Las Carreras, Mavilla, Corozal, de los Negros y Dos Bocas; las quebradas Grande de 

Morovis, Fránquez, La Casimbra, Honda Monte Llano y Jacinta. 

 

Además, el municipio cuenta con el acuífero Aymamón, un sistema de agua subterránea y de vital 

importancia para múltiples sistemas naturales costeros, incluyendo a la Laguna Tortuguero. El acuífero es 

también de vital importancia para el funcionamiento de las industrias y constituye la fuente principal de 

agua potable. De este sistema hidrológico subterráneo se obtienen más de siete (7) millones de galones 

al día que son utilizados por la ciudadanía, la industria y la agricultura. (Municipio Autónomo de Manati, 

2020) 

 

3.1.5 Áreas Protegidas 
En el municipio, además, existen cinco (5) reservas naturales y dos (2) planes especiales.  

 

Estos son: Plan y Reserva Laguna Tortuguero, que incluye la Playa Los Tubos, la Reserva Natural Hacienda 

La Esperanza y la Reserva Natural Arrecifes de Coral Cuerno de Arce que administra el Fideicomiso de 

Conservación de Puerto Rico, el Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso (PRAPEC) 

de Puerto Rico y el Área Natural Protegida del Río Encantado.  

 

El Programa de Manejo de la Zona Costanera identificó como Reserva Natural y Área de Planificación 

Especial la Laguna Tortuguero. El documento titulado Plan y Reglamento Especial para la Cuenca 

Hidrográfica de la Laguna Tortuguero, aprobada el 28 de octubre de 2000, según enmendado, tiene el 

propósito de establecer los usos adecuados de los suelos en la cuenca hidrográfica, mediante parámetros 

y estrategias de intervención, de forma que estos usos sean compatibles con el interés de protección y 

conservación. 
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Figura 3: Área geográfica del Municipio de Manatí y sus nueve (9) barrios 
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3.2  Población y demografía 
En adelante, se estarán comparando los cambios en la población utilizando datos publicados en los censos 

decenales de 2010 y 2020.  Además, para un análisis más granular se presenta la distribución de la 

población por edad por barrio, según los estimados a cinco años del American Community Survey del 

Censo.27  

 

Es meritorio aclarar que, conforme fuera publicado por el U.S. Census Bureau, Puerto Rico reflejó una 

población total de 3,285,874 personas al 1ro de abril de 2020. Mientras, que la población total de Puerto 

rico para el Censo Decenal de 2020 era de 3,725,789 personas. Es decir, la población de Puerto Rico 

decreció en alrededor de 440 mil habitantes (específicamente -439,915) durante la década pasada en 

relación con el Censo Decenal 2010.Esto representa una reducción del 11.8%, siendo este un cambio 

poblacional drástico. 

 

Basándonos en los datos del Censo Decenal oficial, la Tabla 9 muestra el cambio de población entre el 

Censo de 2010, que contabilizó una población de 44,113 personas, y su reducción al 2020 a 39,492 

personas. Es decir, el municipio reflejó una reducción y/o pérdida poblacional de 10.48% del total de la 

población censada. 

 
Tabla 9: Cambio en población por barrio entre 2010 y 2020 

Barrio Censo 2010 Censo 2020 Por ciento de cambio (%) 

Barrio Bajura Adentro 2,436   2,045  -16.05% 

Barrio Bajura Afuera 677   618  -8.71% 

Barrio Coto Norte 11,250   10,184  -9.48% 

Barrio Coto Sur 8,184   6,776  -17.20% 

Barrio Manatí Pueblo 5,746   4,124  -28.23% 

Barrio Río Arriba Poniente 1,857   1,773  -4.52% 

Barrio Río Arriba Saliente 3,592   3,365  -6.32% 

Barrio Tierras Nuevas Poniente 3,614   3,353  -7.22% 

Barrio Tierras Nuevas Saliente 6,757   7,254  7.36% 

Total 44,113   39,492  -10.48% 
Fuente: US Census Bureau, Census 2010 & 2020 

 

3.2.1 Tendencias poblacionales 
Según la Encuesta de la Comunidad para el año 2020, desglosada en la Tabla 10, la tendencia poblacional 

por edad se encuentra mayormente dentro del rango de los 20 a los 64 años, con una cantidad de 21,458 

habitantes, equivalente a un 56.38% del total de la población del municipio. Por su parte, el total de la 

población que conforma las edades menores a 19 años equivale a 3,465 o un 21.95%. Finalmente, 8,250 

o el 21.68 % de la población del municipio está compuesto por personas de 65 años en adelante.   

 

La distribución demográfica por barrio se refleja en la Encuesta de la Comunidad para el año 2020 de la 

siguiente forma: El barrio con mayor población es el Barrio Coto Norte con una población estimada de 

10,184 personas (25.79% de la población). Se estima que, en el Barrio Coto Norte, 2,222 personas son 

 
27 ACS 2006-2010 y 2016-2020, American Community Survey 5-Year Estimates).  
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menores de 19 años; 5,548 personas están dentro de los 20 a 64 años y 1,940 personas son mayores de 

65 años.  

 
Tabla 10: Población por edad por barrio 

Población por edad por barrio (Estimado ACS 2016-2020) 

Municipio de Manatí 
Menor de 

5 años 
5 a 19 años 

20 a 64 
años 

65 años en 
adelante 

Total 

Barrio Bajura Adentro 153   449   1,391   567   2,560  

Barrio Bajura Afuera 18   -     332   72   422  

Barrio Coto Norte 442   1,780   5,548   1,940   9,710  

Barrio Coto Sur 253   1,481   3,731   1,561   7,026  

Barrio Manatí Pueblo 224   829   2,719   1,298   5,070  

Barrio Río Arriba Poniente 54   272   875   456   1,657  

Barrio Río Arriba Saliente 134   272   1,576   574   2,556  

Barrio Tierras Nuevas Poniente 173   578   1,631   731   3,113  

Municipio de Manatí 1,644   6,710   21,458   8,250   38,062  
Fuente: US Census Bureau; American Community Survey 2016-2020 5-Year Estimates 

 
Tabla 11: Cambio en población por edad entre ACS 2020 y ACS 2020 

Cambio en población por edad 

Municipio de Manatí 2010 2020 
Por ciento de 
cambio (%) 

Menos de 5 años 2,881   1,644  -42.94% 

5 a 19 años 10,123   6,710  -33.72% 

20 a 64 años 25,261   21,458  -15.05% 

65 años o más 6,366   8,250  29.59% 

Total 44,631   38,062  -14.72% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2006-2010 and 2016-2020 5-Year Estimates 
 

3.3 Ordenación Territorial 
El Libro VI, Planificación y Ordenamiento Territorial, de la Ley 107 de 2020, Código Municipal de Puerto 
Rico, según enmendada, establece en su artículo 6.00728, cómo una de las funciones del Plan Territorial el 
άdividir la totalidad del suelo municipal en tres (3) categorías básicas: suelo urbano, suelo urbanizable y 
suelo rústico. Este sistema de clasificación se utilizará para disponer la ordenación de los casos y las 
estructuras en estos suelos. Las categorías a ser creadas dentro del Plan serán cónsonas y uniformes con 
aquellas creadas mediante reglamento por la Junta de Planificación de Puerto Rico y de conformidad con 
la Ley 550-200429Σ ǎŜƎǵƴ ŜƴƳŜƴŘŀŘŀΣ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ ¦ǎƻ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ 
[ƛōǊŜ !ǎƻŎƛŀŘƻ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΦ30 
 

El suelo urbano (SU) está constituido por los terrenos que cuentan con acceso vial, abastecimiento de 
agua, suministro de energía eléctrica y con otra infraestructura necesaria para el desenvolvimiento de las 

 
28 21 L.P.R.A. § 7857 
29 23 L.P.R.A §227 et. seq. 
30 Ley 107 de 2020, Código Municipal de Puerto Rico. 
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actividades administrativas, económicas y sociales que se llevan a cabo en estos suelos; y que estén 
comprendidos en áreas consolidadas por la edificación. Los suelos urbanos son el reconocimiento de 
amplias extensiones de terrenos, por lo que esta clasificación no implica que el terreno sea apto para ser 
construido. El suelo urbanizable (SUR) está constituido por aquellos terrenos aptos para urbanizarse, a 
base de la necesidad para acomodar el crecimiento en un período de ocho años para cumplir con las metas 
y objetivos de la ordenación territorial. Esta clasificación del suelo incluye las categorías de suelo 
urbanizable programado (SURP) y suelo urbanizable no programado (SURNP). El suelo rústico (SR) está 
constituido por aquellos terrenos que deben ser expresamente protegidos del proceso urbanizador. Entre 
otras razones por su valor agrícola y pecuario, actual o potencial; su valor natural y recreativo, actual o 
potencial; los riesgos a la seguridad o salud pública; o por no ser necesarios para atender las expectativas 
de crecimiento urbano en el futuro previsible de ocho años. Esta clasificación de suelo incluye las 
categorías de suelo rústico común (SRC) y suelo rústico especialmente protegido (SREP). Respecto al suelo 
rústico, los planes cumplirán con lo siguiente: mantener dicho suelo libre del proceso urbanizador; evitar 
la degradación del paisaje y la destrucción del patrimonio natural; preservar la integridad de los suelos 
agrícolas y protegerlos del proceso urbanizador; establecer medidas para el uso de suelo de forma no 
urbana; delimitar el suelo que debe ser especialmente protegido debido a sus características especiales; 
y establecer planes para el manejo de los recursos naturales y agrícolas (JP, 2015). 
 

El Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, vigente el 19 de noviembre de 2015, según enmendado, 

acogió nuevas subcategorías bajo la clasificación del SREP; por ejemplo, suelo rústico especialmente 

protegido con valor ecológico (SREP-E), con valor agrícola (SREP-A), con valor hídrico (SREP-H) y con valor 

de paisaje (SREP-P). Estas subcategorías surgen de la propia definición de la Ley de Municipios Autónomos, 

derogada por la Ley 107 de 2020, de modo que sirven para reconocer los objetivos, políticas públicas y 

fundamentos del Plan de Uso de Terrenos; y para que además orienten la calificación o recalificación de 

los suelos, según corresponda. La calificación establece las normas sobre el uso e intensidad, las normas 

sobre las características de las estructuras y el espacio público, las normas sobre las lotificaciones, y otras 

determinaciones de ordenación territorial relacionadas con procesos, mecanismos, aprovechamientos y 

otras circunstancias relacionadas.  

 

3.3.1 Clasificación de suelo 
La clasificación del uso de terreno municipal es fundamental para dar dirección a cómo se estará 

desarrollando, tanto el crecimiento urbano, como la conservación de áreas naturales de importancia 

ecológica y agrícola en el municipio. Además, la clasificación del uso de terreno municipal podría prevenir 

la pérdida de vida y propiedad ante peligros naturales al identificar usos de terrenos que no permitan 

desarrollo de proyectos en áreas que pudieran aumentar la vulnerabilidad de la población, así como de 

su infraestructura crítica ante estos peligros. 

 

Con el propósito de guiar el desarrollo y la elaboración de los Planes de Ordenamiento Territorial y con el 

ánimo de crear uniformidad en el proceso de calificación de suelos, la Junta de Planificación de Puerto 

Rico adoptó las disposiciones contenidas en la derogada Ley de Municipios Autónomos, ahora el Código 

Municipal de Puerto Rico, supra, y en la Ley Núm. 550 del 3 de octubre de 2004 (Ley para el Plan de Uso 

de Terrenos),31 para crear subcategorías dentro de los suelos rústicos especialmente protegido. 

 

 
31 23 L.P.R.A. § 227 et. seq.  
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Para elaborar sobre los planes de Ordenación Territorial citamos directamente el Código Municipal;  

 

Se autoriza a los municipios a adoptar los Planes de Ordenación de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo I, Libro VI del nuevo Código Municipal de Puerto Rico, supra. 

άEstos Planes de Ordenación constituirán instrumentos del territorio municipal. Los 

mismos protegerán los suelos, promoverán el uso balanceado, provechoso y eficaz de 

estos y propiciarán el desarrollo cabal de cada municipio. Los Planes de Ordenación 

incluirán la reglamentación de los usos de suelo y las materias relacionadas con la 

organización territorial y con la construcción bajo la jurisdicción de la Junta de 

Planificación y de la Oficina de Gerencia de Permiso. El municipio podrá, a través de lo 

dispuesto en el  Código, solicitar que se sustituyan o enmienden los reglamentos de otras 

agencias públicas.32 Los Planes de Ordenación serán elaborados, adoptados y revisados 

de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 6.01133 de este Código y serán compatibles 

con las leyes, políticas públicas, y reglamentos del Gobierno estatal, según dispuesto en 

el Artículo 6.01434 de este Códigoέ.  

 

Por otra parte, el Código, supra, en su artículo 6.00735, dispone que;  

 

El Plan Territorial (PT) es un instrumento de ordenación integral y estratégico de la 

totalidad del territorio municipal y abarca, al menos, un municipio. El PT define los 

elementos fundamentales de tal ordenación y establece el programa para su desarrollo y 

ejecución, así como el plazo de su vigencia. Una de sus funciones es dividir la totalidad del 

suelo municipal en tres (3) categorías básicas: suelo urbano, suelo urbanizable y suelo 

rústico. Este sistema de clasificación se utiliza para disponer la ordenación de los casos y 

las estructuras en estos suelos. Las categorías a ser creadas dentro del Plan serán 

cónsonas y uniformes con aquellas creadas mediante reglamento por la Junta de 

Planificación de Puerto Rico y de conformidad con la Ley 550-2004, según enmendada, 

ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ ¦ǎƻ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ !ǎƻŎƛŀŘƻ ŘŜ tǳŜǊǘƻ 

wƛŎƻέΦ  

 

La designación de suelo urbanizable, si alguna, se hará de acuerdo con la determinación 

del PT sobre la demanda por suelo urbano. Una vez el PT esté en vigor, toda decisión 

sobre el uso del suelo se hará de conformidad con el mismo. 

 

En el suelo urbano el Plan Territorial debe cumplir, entre otros, con lo siguiente:  

1. Proveer para subsanar deficiencias del desarrollo existente;  

2. Propiciar el intercambio social y las transacciones económicas;  

3. Promover el uso eficiente del suelo; y  

 
32 supra 
33 23 L.P.R.A. § 7861 
34 23 L.P.R.A. § 7864 
35 23 L.P.R.A. § 7857 
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4. Conservar el patrimonio cultural.  

 

En el suelo urbanizable el Plan Territorial debe cumplir, entre otros, con lo siguiente:  

1. Definir los elementos fundamentales de la estructura general de la ordenación del territorio;  

2. Establecer un Programa de Ensanche; y  

3. Regular para el suelo urbanizable no programado, la forma y condiciones en que podrá 

convertirse en suelo urbanizable programado.  

 

Dentro del suelo urbanizable el Plan Territorial establece dos (2) categorías con las 

siguientes características:  

1. Suelo urbanizable programado τ constituido por aquel que pueda ser urbanizado, de 

acuerdo con el Plan Territorial, en un período previsible de cuatro (4) años, luego de la 

vigencia del Plan. Este suelo urbanizable programado requiere de un Programa de Ensanche.  

2. Suelo urbanizable no programado τ constituido por aquel que pueda ser urbanizado, de 

acuerdo con el Plan Territorial en un período previsible de entre cuatro (4) y seis (6) años, 

luego de la vigencia del Plan. La conversión de un suelo urbanizable no programado en un 

suelo urbanizable programado requerirá que el suelo urbanizable programado tenga un Plan 

de Ensanche aprobado, que su desarrollo sea inminente, y que al menos la mitad de dicho 

suelo tenga permisos aprobados de anteproyecto o construcción. Toda conversión del suelo 

urbanizable no programado en suelo urbanizable programado requerirá la preparación de 

un Programa de Ensanche y la revisión del Plano de Clasificación de Suelo del Plan Territorial.  

 

En el suelo rústico el Plan Territorial debe cumplir, entre otros, con lo siguiente:  

1. Mantener libre dicho suelo del proceso urbanizador;  

2. Evitar la degradación del paisaje y la destrucción del patrimonio natural;  

3. Establecer medidas para el uso del suelo de forma no urbana;  

4. Delimitar el suelo que debe ser especialmente protegido debido a sus características 

especiales; y  

5. Establecer planes para el manejo de los recursos naturales y agrícolas.  

 

Dentro del suelo rústico el Plan Territorial establece dos (2) categorías:  

 

1. Suelo rústico común τ Es aquel no contemplado para uso urbano o urbanizable en un Plan 

Territorial debido, entre otros, a que el suelo urbano o urbanizable clasificado por el Plan 

es suficiente para acomodar el desarrollo urbano esperado.  

2. Suelo rústico especialmente protegido τ Es aquel no contemplado para uso urbano o 

urbanizable en un Plan Territorial, y que, por su especial ubicación, topografía, valor 

estético, arqueológico o ecológico, recursos naturales únicos u otros atributos y se 

identifica como un terreno que nunca deberá utilizarse como suelo urbano. 

 

La Tabla 12 provee las subcategorías, a tenor con las referidas disposiciones de ley: 
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Tabla 12: Subcategorías de suelo rústico especialmente protegido 

SREP Suelo Rústico Especialmente Protegido 

 

 

Ecológico 

E  Valor ecológico  

EA Valor ecológico y agrícola  

EP Valor ecológico y de paisaje 

EH Valor ecológico e hídrico  

 

Agrícola 

A Valor agrícola  

AE Valor agrícola y ecológico  

AP Valor agrícola y de paisaje 

AH Valor agrícola e hídrico  

Hídrico  H Valor hídrico  

Paisaje  P Valor de paisaje 

 

La Tabla 13 provee las clasificaciones de suelo y las áreas, en cuerdas, para el Municipio de Manatí que 

comprenden cada una de las categorías, según provisto por la Junta de Planificación de Puerto Rico. 

 
Tabla 13: Clasificación de suelos 

Clasificación Cuerdas 
Por ciento 

(%) 

Clasificación Cuerdas % 

Hidrografía 551.6400 1.8200% 

Suelo Rústico Común (SRC) 1,226.1400 4.0500% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido (SREP) 704.4700 2.3200% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido - Agrícola (SREP-A) 5,301.7800 17.5000% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido - Ecológico (SREP-E) 6,738.0800 22.2400% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido - Ecológico/Hídrico (SREP-EH) 10,168.6300 33.5600% 

Suelo Urbano (SU) 4,346.2000 14.3400% 

Suelo Urbanizable Programado (SURP) 100.3100 0.3300% 

Vial 1,163.5300 3.8400% 

Total 30,300.7800 100.0000% 
Fuente: Clasificación de suelos por municipio, Junta de Planificación, 2019 

 

El por ciento de suelo urbano descrito anteriormente es impactado por unidades de viviendas cuya 

tendencia en la tasa de ocupación se describen en la siguiente tabla.  

 

A base del Censo de 2020, se estima que las unidades de viviendas en total eran de 19,018, siendo el 

barrio Coto Norte el que contaba con el mayor número de viviendas disponibles, con un total de 4,602 

(24.20%). Es de particular interés notar que, Barrio Pueblo tiene la mayor cantidad de unidades vacantes 

con 742 unidades (28.19%), casi el doble del promedio municipal (14.41%). Este dato es importante 

debido a que, según los análisis que se elaboran en este plan, es este barrio uno de los más seguros en 

todo el territorio municipal. No obstante, barrios más riesgosos (como Tierras Nuevas Ponientes, Tierras 
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Nuevas Salientes, Río Arriba Poniente y Río Arriba Saliente) tienen una porción menor de unidades 

vacantes que Barrio Pueblo.  

 
Tabla 14: Conteo de unidades de vivienda 

  Unidades de vivienda Unidades ocupadas Unidades vacantes 
 Total % Total % Total % 

Barrio Bajura Adentro 983  5.17% 849  86.37% 134  13.63% 

Barrio Bajura Afuera 274  1.44% 245  89.42% 29  10.58% 

Barrio Coto Norte 4,602  24.20% 4,039  87.77% 563  12.23% 

Barrio Coto Sur 3,354  17.64% 2,777  82.80% 577  17.20% 

Barrio Manatí Pueblo 2,632  13.84% 1,890  71.81% 742  28.19% 

Barrio Río Arriba Poniente 784  4.12% 672  85.71% 112  14.29% 

Barrio Río Arriba Saliente 1,477  7.77% 1,283  86.87% 194  13.13% 

Barrio Tierras Nuevas 
Poniente 1,573  8.27% 1,306  83.03% 267  16.97% 

Barrio Tierras Nuevas 
Saliente 3,339  17.56% 2,858  85.59% 481  14.41% 

Municipio de Manatí 19,018  100.00% 15,919  83.70% 3,099  16.30% 
Fuente: US Census Bureau, Census 2020 

 

3.4 Industria y empleos 
Conforme a la información disponible en el Plan 202036, la fuerza laboral del Área Funcional de Manatí37 

representa un 38.3% de su población mayor de 16 años, un porcentaje menor al de todo Puerto Rico (: 

46.1%). Dentro del AFM los municipios de Manatí (43.5%) y Morovis (42.8%) son los que tienen los 

mayores porcentajes de su población mayor de 16 años en la fuerza laboral, pero son menores al de 

Puerto Rico; le siguen en orden descendente los municipios de Orocovis (38.7%) y Florida (39.8%). Vega 

Baja (34.9%), Barceloneta (35.4%) y Ciales (31.6%) tienen los porcentajes más bajos de su población mayor 

de 16 años en la fuerza laboral. El 4.6% (50,473) de la población civil empleada en todo Puerto Rico se 

concentra en el Área Funcional de Manatí. La mayor parte de su población está empleada en las siguientes 

industrias: servicios educativos, cuidado de la salud y asistencia social 24.5%; manufactura, 14.5%; 

comercio al detal, 13.9%; servicios profesionales, científicos, gerenciales, administrativos y manejo de 

residuos, 7.9%; artes, entretenimiento, recreación, hospedaje y servicios de alimentos, 7.5%; 

construcción, 6.1%; otros servicios, a excepción de la administración pública, 4.1%; finanzas, seguros y 

bienes raíces, 3.1%; comercio al por mayor, 2.7%; y transportación, almacenamiento y servicios públicos, 

2.6%. Las industrias con menor participación fueron información y agricultura, silvicultura, caza, pesca y 

minería, ambas con un 1.1%. Los siete (7) municipios tuvieron una mediana y una media del ingreso por 

hogar menores a las de Puerto Rico: $19,624 y $30,510. Manatí ($18,046) tuvo la mediana de ingresos del 

hogar más alta, mientras que la media más alta fue la de Vega Baja ($26,009). Los otros municipios 

tuvieron una mediana de ingresos del hogar que fluctuó entre $16,453 en Vega Baja y $13,802 en Ciales. 

La media de ingresos del hogar fluctuó entre $25,828 en Manatí y $18,590 en Ciales. El comportamiento 

de la mediana y media de ingresos de la familia fue similar. Los siete (7) municipios tuvieron ingresos de 

 
 
37 El área funcional de Manatí incluye siete (7) municipios: Barceloneta, Ciales, Florida, Manatí, Morovis, Orocovis y 
Vega Baja. 
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la familia menores a los de Puerto Rico: $23,018 y $33,761. Manatí ($21,896) tuvo la mediana de ingresos 

de la familia más alta; mientras que la media más alta fue la de Vega Baja ($29,171). Los restantes 

municipios tuvieron una mediana de ingresos de la familia que fluctuó entre $19,164 en Vega Baja y 

$16,041 en Orocovis; y la media entre $29,309 en Manatí y $20,621 en Ciales. Aunque menor, el ingreso 

per cápita de Manatí ($9,886) es el que más se acerca al de Puerto Rico: $11,068. De igual forma, los otros 

seis (6) municipios tuvieron ingresos per cápita menores al de Puerto Rico, fluctuando entre $9,017 en 

Vega Baja y $6,488 en Ciales (Municipio Autónomo de Manati, 2020). 

 

Por su parte, conforme al ACS, el ingreso mediado en los 14,825 hogares habidos en el municipio era de 

$18,502.00. Esto se traduce en que un 47.0% de la población vive bajo niveles de pobreza. En términos de 

personas empleadas, se estimó que había unas 13,011 personas entre las edades de 16 en adelante, de 

las cuales, 4,369 personas (33.6%) viven bajo niveles de pobreza. Bajo esta misma categoría se 

identificaron a 32,075 personas empleadas (40.6%), resultando en una tasa de desempleo de 18.4%.38 Es 

importante hacer constar que estos datos contemplaron una población estimada de 38,680 personas 

versus las 38, 062 personas censadas al 2020. 

 

Sin embargo, de acuerdo con el Censo Decenal de 2020, se validó que el total de personas empleadas en 

el Municipio de Manatí era de 10,587, lo que representa un descenso de un -12.71% en comparación con 

el Censo del 2010. El mayor sector industrial en Manatí es el de servicios educativos, cuidado de la salud 

y asistencia social con 2,601 personas (24.57%). Entre el 2010 y el 2020, este sector sufrió un achicamiento 

de su empleomanía de 3,048 personas (25.13%) en el 2010 a 2,601 personas. Esta merma representa una 

pérdida del 14.67% de la empleomanía del sector.  

 

Exceptuando el sector de servicios educativos, cuidado de la salud y asistencia social por ya haberse 

discutido, de los 5 sectores industriales con mayores porcentajes de empleomanía, tres perdieron 

empleos. El sector de ,manufactura perdió 25.86% de sus puestos, mientras que el sector comercio al 

detal incrementó su empleomanía en un 5.05%. La administración pública experimentó una reducción de 

29.27% en su nómina (la pérdida porcentual más grande de los sectores estudiados). El sector de servicios 

profesionales, científicos, de gerencia, administrativos y de manejo de residuos perdió el 5.36% de su 

nómina, mientras que el sector de Artes, entretenimiento, recreación y servicios de alojamiento y comida 

vio un incremento de 17.31% en empleomanía, en comparación con el 2010.  

 

Entre las industrias con mayores cambios porcentuales positivos en empleomanía, se encuentra el sector 

de informática con un incremento de 31.86% en empleos y la antes comentada artes, entretenimiento, 

recreación y servicios de alojamiento y comida con un 17.31%. 

 

Las industrias con mayores cambios porcentuales negativos son el comercio al por mayor con una 

reducción del 57.89% de su plantel, la administración pública con una pérdida del 29.27%, la manufactura 

con una reducción del 25.86% y otros servicios (excepto administración pública) perdió el 21.07%.  

 

 
38 2019 ACS 5-Year Estimates Subjects Table 



Municipio de Manatí - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  51 | P á g i n a 
 

Tabla 15: Personas empleadas por industria 

Industria 2010 
Por ciento 

(%) 
2020 

Por ciento 
(%) 

Por ciento 
de cambio 

(%) 

Municipio Manatí  
(Total de personas con empleo) 

12,128 100.00% 10,587 100.00% -12.71% 

Agricultura, silvicultura, caza, pesca 
y minería 

211 1.74% 199 1.88% -5.69% 

Construcción 812 6.70% 712 6.73% -12.32% 

Manufactura 1,922 15.85% 1,425 13.46% -25.86% 

Comercio al por mayor 304 2.51% 128 1.21% -57.89% 

Comercio al detal 1,485 12.24% 1,560 14.74% 5.05% 

Transportación y almacenaje, y 
empresas de servicios públicos 

308 2.54% 261 2.47% -15.26% 

Información 113 0.93% 149 1.41% 31.86% 

Finanzas y seguros, bienes raíces, 
alquiler y arrendamiento 

401 3.31% 384 3.63% -4.24% 

Servicios profesionales, científicos, 
de gerencia, administrativos y de 
manejo de residuos 

933 7.69% 883 8.34% -5.36% 

Servicios educativos, cuidado de la 
salud y asistencia social 

3,048 25.13% 2,601 24.57% -14.67% 

Artes, entretenimiento, recreación 
y servicios de alojamiento y comida 

849 7.00% 996 9.41% 17.31% 

Otros servicios, excepto 
administración pública 

693 5.71% 547 5.17% -21.07% 

Administración pública 1,049 8.65% 742 7.01% -29.27% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2006-2010 and 2016-2020 5-Year Estimates 
 

En el Plan de Recuperación del Municipio de Manatí, se reseña el potencial que ofrece el municipio en 

términos de competitividad para generar actividad económica dentro de la industria de los servicios de la 

salud. El municipio cuenta con una ventaja comparativa en el área donde ubica, sin embargo, no se ha 

identificado una interconectividad en la industria de servicios de salud. Promover el desarrollo de esta 

industria de servicios médicos es clave para la recuperación a nivel regional, puesto que, Manatí es el 

centro hospitalario de gran parte de la población de Dorado, Arecibo, Barceloneta, Florida, Ciales, 

Morovis, Orocovis, Corozal, Barranquitas, y otros pueblos limítrofes. Con el desarrollo de un clúster 

médico y las redes de apoyo, se pueden promover otros servicios que permitan atender a una mayor 

cantidad de pacientes en eventos de emergencia, como pudiera ser con la inclusión al conglomerado de 

proveedores de servicio de tecnología de comunicación, transporte aéreo y terrestre, entre otros. Así 

pues, se promueve el crecimiento del sector y comercios relacionados en el mediano y largo plazo. A 

continuación, se muestra el área de servicio y las instalaciones médicas del sector de salud en Manatí 

(Municipio de Manatí/Departamento de la Vivienda de Puerto Rico, 2022). 
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3.5 Inventario de Activos Municipales 
Una instalación crítica proporciona servicios y funciones esenciales para una comunidad, especialmente 

durante y después de la ocurrencia de un evento natural. Algunos ejemplos de instalaciones críticas que 

requieren una consideración especial incluyen: 

1. Estaciones de policía, estaciones de bomberos, instalaciones críticas de almacenamiento de 

vehículos y equipos, y centros de operaciones de emergencia necesarios para las actividades de 

respuesta a inundaciones antes, durante y después de una inundación; 

2. Instalaciones médicas, incluyendo, pero sin limitarse, a: hospitales, residencias (asilos u hogares) 

de ancianos, bancos de sangre y servicios de salud, incluyendo aquellos que almacenan 

documentos médicos de vital importancia, propensos a tener ocupantes que puedan padecer de 

impedimentos físicos para evitar lesiones o la muerte durante una inundación;  

3. Escuelas y centros de cuidado diurno, especialmente si se designan como refugios o centros de 

desalojo;  

4. Estaciones de generación de energía y otras instalaciones públicas y privadas de servicios de salud 

que sean vitales para mantener o restaurar servicios normales a zonas impactadas antes, durante 

o después de un evento natural; 

5. Plantas de tratamiento de aguas y aguas residuales; 

6. Estructuras o instalaciones que produzcan, utilicen o almacenen materiales altamente volátiles, 

inflamables, explosivos, tóxicos y/ o reactivos al agua; y 

7. Sistemas de rellenos sanitarios o instalaciones de desperdicios sólidos. 

 

La Tabla 16 provee, en detalle, todas las instalaciones o activos del municipio según registradas en los 

archivos de la Junta de Planificación, las cuales se utilizaron para la creación de los mapas del Capítulo 4. 

 
Tabla 16: Inventario de activos localizados en el Municipio de Manatí según datos de la JP, 201939 

Nombre del activo Latitud Longitud Uso o función  

José Meléndez Ayala I 18.46777450860 -66.49544291770 Escuela 

Cruz Ros Rivas 18.44923843530 -66.49782863470 Escuela 

Augusto Cohen 18.44904717470 -66.51126067760 Escuela 

Micaela Escudero 18.44227036130 -66.44390835510 Escuela 

Félix Córdova Dávila 18.43550603860 -66.48379841310 Escuela 

Josefa Rivera Miranda 18.43729562290 -66.48893208410 Escuela 

José A Montañez Genaro 
(VOC. AREA) 18.43281488210 -66.47426912740 Escuela 

Antonio Vélez Alvarado 18.43499737480 -66.46613126920 Escuela 
DoctorsΩ Center Hospital - 
Manatí 18.43367476350 -66.47396819180 Facilidades Médicas 

Manatí Medical Center DR 
Otero López 18.43425929310 -66.48279967190 Facilidades Médicas 

Manatí Urbano 18.43300409770 -66.48609306380 Eléctrica 

 
39 Los siguientes datos, según provistos por la Junta de Planificación de Puerto Rico (2019), han sido verificados por 
el Comité de Planificación del Municipio de Manatí, cuyo punto de contacto lo fue el Plan. Víctor González. Se aclara 
que, no todos los activos mencionados pertenecen al municipio. Además, el POC ha indicado ciertas discrepancias 
con respecto estos datos, y en su medida se estará comunicando con el departamento correspondiente en la JP para 
la revisión y acción correspondiente. Véase Anejo B.6.8 para listado de activos críticos identificados por el municipio.  
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Nombre del activo Latitud Longitud Uso o función  
Manatí 13 KV 18.43292334210 -66.45594523840 Eléctrica 

Tribunal 18.43215103220 -66.48215200800 Centro Gubernamental 

Cuartel de la Policía 18.43212617590 -66.48259632620 Estación de Policía 

Centro Gobierno Manatí 18.43172229300 -66.48270518550 Centro Gubernamental 

CDT De Manatí  18.42897033610 -66.49560000040 Facilidades Médicas 

Biblioteca 18.43065662340 -66.48524574510 Centro Gubernamental 

Professional Hospital INC - 
San Agustin  18.42993074370 -66.49381810530 Facilidades Médicas 

CDCP-Manatí-Escuela 
Centros de depósitos 
comunitarios permanentes 18.42913730690 -66.44604521800 Centro de Desperdicios Sólidos 

Manatí  18.43104995810 -66.49180400170 Eléctrica 

Parque de Bombas de 
Manatí  18.42495777340 -66.46795737770 Estación de Bombero 

Ayuntamiento 18.42749738870 -66.49317565570 Centro Gubernamental 

Teodomiro Taboas 18.42819076330 -66.48731339260 Escuela 

José de Diego  18.42572573600 -66.49371306180 Escuela 

Jesús T Piñero 18.42582449590 -66.49180937510 Escuela 

Fernando Callejo 18.42733314010 -66.48725749880 Escuela 

Hogar Virgilio Ramos 
Casellas 18.42717252480 -66.46121655520 Centro de Cuido 

Juan A Sánchez Dávila 18.42361759560 -66.48079016820 Escuela 

CDCP-Manatí-Parque 
Centros de depósitos 
comunitarios permanentes 18.42255997220 -66.47160381660 Centro de Desperdicios Sólidos 

Francisco Menéndez 
Balbañez 18.41299814990 -66.53018783820 Escuela 

Evaristo Camacho 18.38190560290 -66.46801322470 Escuela 

SU Federico Freytes 
Rodríguez  18.36847853410 -66.52246897780 Escuela 

 

El Municipio de Manatí mantiene un listado actualizado de sus instalaciones críticas, y son las 

siguientes;(véase Apéndice B.6.7 para las direcciones y coordenadas documentadas por el municipio). 

 

I. Facilidades Críticas en el Sector de Salud 

A. Hospitales Primarios (Privados o 
Públicos) 

Dirección Física 

 
1. DoctorsΩ Center Hospital Carr PR-2 KM 47, Manatí, P.R. 00674 

 
2. Manatí Medical Center Calle Hernández Carrión, Manatí, P.R. 00674 

B.  CDT's Dirección Física 

 

1. Atenas Community Health Center 
CDT Manatí Carr PR-2 KM 50, Manatí, P.R. 00674 

 

2. Centro de Diagnóstico y Tratamiento 
Dr. Guillermo E. Meléndez PR-685, Manatí, P.R. 00674 

C.  Centros de Salud Privados Dirección Física 
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1. Clínica San Agustín / Clínica 
Cardiovascular Carr PR-2 KM 49.5, Manatí, P.R. 00674 

D.  Centros de Diálisis Dirección Física 

 

1.  The Renal Center of Manatí, 
Hospital Dr. Center Carr PR-2 KM 47, Manatí, P.R. 00674 

II. Facilidades Críticas - Dotaciones  

A. Refugios Dirección Física 

 

1. Esc. Juan A. Sánchez Dávila Carr PR-670 KM 1.2, Manatí, Bo. Coto Sur, Manatí, P.R. 
00674 

 

2. Esc. Francisco Menéndez Balbañe Carr PR-667 KM 4.7, Sector Cortés, Bo. Bajura Adentro, 
Manatí, P.R. 00674 

 

3. Esc. Juan S. Marchand Carr PR-667 Sector Mar Chiquita, Bo. Tierras Nuevas 
Salientes, Manatí, P.R. 00674 

 4. Esc. Antonio Vélez Alvarado Carr PR-686 KM 1.0, Manatí, P.R. 00674 

B. Estaciones de Bomberos Dirección Física 

 1. Estación de Bomberos Carr PR-670 Km. 2.7, Manatí, P.R. 00674 

C. Policía Dirección Física 
 

1. División Drogas y Narcóticos, 
Patrullas de Carreteras Manatí 

Carr PR-670 Km. 2.7, Manatí, P.R. 00674 

 
2. Policía Municipal de Manatí Carr PR-2 KM 50, Manatí, P.R. 00674 

 
3. Policía de Puerto Rico - Distrito 
Manatí 

Calle Flamboyán esquina Marginal PR-2, Manatí, P.R. 
00674 

D.  Centros de Resiliencia* Dirección Física 
 

1. Fundación Unidos para Servir  Centro Cruz Rosa Rivas, Calle Boquillas, Tierras Nuevas 
Manatí, P.R. 00674 

III. Facilidades Críticas de Infraestructura 

A. Sistemas Non-Prasa Dirección Física 
 

Non-Prasa Monte Bello Carr PR-642 KM 1.9, Sector Monte Bello, Rio Arriba 
Poniente, Manatí, P.R. 00674  

Non-Prasa Canta Gallo - Pugnado Carr PR-643 KM 0.5, Sector Canta Gallo Pugnado, Bo. Rio 
Arriba Saliente, Manatí, P.R. 00674  

Non-Prasa Palo Alto Carr PR-672 KM 1.6, Sector Palo Alto, Bo. Coto Sur, 
Manatí, P.R. 00674  

Non-Prasa C. Prieto Carr PR-667 KM 5.5, Sector Cortes, Bo. Bajura Adentro, 
Manatí, P.R. 00674  

Non-Prasa Sector Cortes Carr PR-667 KM 6.8, Sector Cortes, Bo. Bajura Adentro, 
Manatí, P.R. 00674  

Non-Prasa Sector Cortes Carr PR-667 KM 7.3, Sector Cortes, Bo. Bajura Adentro, 
Manatí, P.R. 00674  

Non-Prasa Camino Dupont Carr PR-604R KM 0.7, Camino Dupont, Bo. Tierras 
Nuevas Salientes, Manatí, P.R. 00674 
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Non-Prasa Camino Dupont Carr PR-685 KM 6.5, Camino Dupont, Bo. Tierras Nuevas 

Salientes, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Amalia Carr PR-6685 KM 6.1, Sector Amalia, Bo. Bajura Adentro, 

Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-642 KM 0.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641, KM 7.5, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-632, Sector Monte Bello, Rio Arriba Poniente, 

Manatí, P.R.  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-642 KM 4.3, Secto Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-632, KM 0.5, Sector Monte Bello, Bo. Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-642 KM 5.7, Sector Monte Bello, Bo. Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-642 KM 6.3, Sector Monte Bello, Bo. Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 7.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 7.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 7.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-642 KM 0.5, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 7.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 7.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 7.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 6.1, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 5.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 5.2, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Monte Bello Carr PR-641 KM 7.7, Sector Monte Bello, Rio Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Cortes Carr PR-667 KM 4.5, Sector C. Prieto, Bo. Bajura 

Adentro, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Cortes Carr PR-667 KM 3.8, Sector C. Prieto, Bo. Bajura 

Adentro, Manatí, P.R. 00674 
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Non-Prasa Sector Cortes Carr PR-667 KM 4.2, Sector C. Prieto, Bo. Bajura 

Adentro, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Amalia Carr PR-149 KM 9.3, Sector Amalia, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 2.0, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 2.0, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 2.0, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 2.0, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 2.0, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 3.0, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 3.4, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 4.2, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-668 KM 0.7, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, PR 00674  
Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-643 KM 1.7, Sector Canta Gallo Pugnado, Bo. Rio 

Arriba Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Non-Prasa Sector Canta Gallo - 
Pugnado 

Carr PR-643 KM 2.0, Sector Canta Gallo Pugnado, Bo. Rio 
Arriba Saliente, Manatí,, P.R. 00674  

Non-Prasa Sector Pugnado Carr PR-668 KM 1.8, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 
Saliente, Manatí, PR 00674 

B. Tanques de Agua Dirección Física 
 

Cortes 1 Carr PR-667 KM 5.6, Sector Cortés, Bo. Bajura Adentro, 
Manatí, P.R. 00674  

Cortes 2 Carr PR-667 KM 3.2, Sector Cortés, Bo. Bajura Adentro, 
Manatí, P.R. 00674  

Coto Norte Nuevo Carr PR-670 KM 3.9, Sector Campo Algre, Bo. Coto 
Norte, Manatí, P.R. 00674  

EB Monaco (Super Max) Carr PR-668 KM 0.7, Sector Sabana Seca, Bo. Coto Sur, 
Manatí, P.R. 00674  

Mission Board Camino Carr PR-6643, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 
Saliente, Manatí, P.R. 00674  

Monaco Final Urb. Jardines de Mónaco I, Calle Manuel G. Tabares, 
Manatí, P.R. 00674  

Monte Verde Carr PR-670 KM 3.9, Sector Campo Algre, Bo. Coto 
Norte, Manatí, P.R. 00674 
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Montebello Calle Federico Freytes, Sector Monte Bello, Bo. Rio 

Arriba Poniente, Manatí, P.R. 00674  
Palo Alto Carr PR-672 Sector Palo Alto, Bo. Coto Sur, Manatí, P.R. 

00674  
Privado (Cisterna) Carr PR-149 KM 1.2, Manatí Plaza, Bo. Coto Norte, 

Manatí, P.R. 00674  
Pugnado 1 Carr PR-149 KM 4.0, Sector Monaco III, Bo. Coto Norte, 

Manatí, P.R. 00674  
Pugnado 2 Carr PR-643 KM 0.4, Sector Pugnado, Bo. Rio Arriba 

Saliente, Manatí, P.R. 00674  
Roche Carr PR-686 KM 0.4, Sector Campo Alegre, Bo.. Coto 

Norte, Manatí, P.R. 00674  
Santa Clara Carr PR-149 KM 2.9, Urb. Villa Forestal, Bo Coto Sur, 

Manatí, P.R. 00674  
Tierras Nuevas Carr PR-685 KM 4.0, Sector Tierras Nuevas, Bo. Tierras 

Nuevas Salientes, Manatí, P.R. 00674  
Tierras Nuevas Carr PR-685 KM 4.0, Sector Tierras Nuevas, Bo. Tierras 

Nuevas Salientes, Manatí, P.R. 00674  
Tierras Nuevas 2 Carr PR-685 KM 4.0, Sector Tierras Nuevas, Bo. Tierras 

Nuevas Salientes, Manatí, P.R. 00674  
TWST Manatí (Campo Alegre A) Carr PR-686, Sector Campo Alegre, Bo. Coto Norte, 

Manatí, P.R. 00674  
TWST Manatí (Campo Alegre B) Carr PR-686, Sector Campo Alegre, Bo. Coto Norte, 

Manatí, P.R. 00674  
Urbano (Acueductos) Calle Acueducto #19, Sector el Acueducto, Manatí, P.R. 

00674 

C. Comunidades Solares** Dirección Física 

 1. No existen por el momento  
D.  Antenas de Comunicaciones Dirección Física 

 
Antena Vaquería Monserrate Carr PR-2 Sector, Manatí, Bo. Bajura Afuera, Manatí, P.R. 

00674  
Antena Sector Cantera Carr PR-2 KM 46.1, Sector Cantera, Bo. Coto Norte, 

Manatí, P.R. 00674  
Antena Sector Bo. Altagracia Barriada Altagracia, Camino la Inmaculada, Bo Coto 

Norte, Manatí, P.R. 00674  
Antena Sector Sabana Seca Carr PR-149 Carr PR-149, Sector Sabana Seca, Bo. Coto Sur, Manatí 

P.R. 00674  
Antena Sector Sabana Seca Carr PR-149 Carr PR-149, Sector Sabana Seca, Bo. Coto Sur, Manatí, 

P.R. 00674  
Antena Bda. San José Carr PR-604 KM 0.4, Bda. San José, Bo Manatí, Manatí, 

P.R. 00674  
Antena Sector Montebello Carr 642 KM 6.4, Sector Monte Bello, Bo. Río Arriba 

Poniente, Manatí, P.R. 00674 
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Antena Sector Tierras Nuevas Carr 685 Km 4.2 Sector Tierras Nuevas, Bo. Tierras 

Nuevas Salientes, Manatí, P.R. 00674  
Antena Sector Guayaney Carr 686 Km 0.2, Sector Guayaney, Bo. Coto Norte, 

Manatí, P.R. 00674  
Antena Bo. Pueblo de Manatí Carr PR-2, KM 50.4, Bo Manatí, Manatí, P.R. 00674 

IV. Facilidades Críticas a nivel Social  

A. Centros de Envejecientes Dirección Física 
 

1. Centro Blanquita Dávila Marrero PR-670, Manatí, 00674 

 

2. Hogar de Envejecientes Hacienda 
Guayaney Calle Guayaney, Bo. Guayaney, Manatí P.R. 00674 

 3. Hogar Geriátrico Bella Familia Bo, Sector Rábanos Carr. #604, 00674, Manatí, P.R. 

 4. La Hacienda Home Care LLC PR-604, Manatí, P.R. 00674 

 5. Centro Envejecientes Dolores Natal Calle Boquilla, Manatí, P.R. 00674 

 

6. Casa Ananías: Hogar para la Salud 
Dorada Inc. PR-686 km 2.3, Manatí, P.R. 00674 

 7. Hogar La Colina Carr PR-604, KM 1.1, Manatí, P.R. 00674 

 8. Centro Geriátrico Nazario Inc. 
Calle Alturas de Luchetti, Urb. Luchetti, Manatí, P.R. 

00674 

 

9. Hogar de Envejecientes - Cristo La 
Roca del Milagro 

Carr PR-149, Sector Sabana Seca, Bo. Coto Sur, Manatí, 
P.R. 00674 

IV. Facilidades Críticas a nivel de Servicios 

A.  
Instalaciones Municipales (Centros de 
Acopio, OMME, entre otros) 

Dirección Física 

 

1. Oficina Manejo de Emergencias 
OMMEAD - Manatí Carr PR-2 KM 50.5, Manatí, P.R. 00674 

 

2. Emergencias Médicas Municipal-
Manatí Carr PR-2 KM 50.5, Manatí, P.R. 00674 

 

3. Acrópolis de Manatí (Centro de 
Acopio) Carr PR-670, KM 2.0, Manatí, P.R. 00674 

 

4. Oficina Obras Públicas Municipal 
(OPM) Carr PR-685, KM 0.2, Manatí, P.R. 00674 

* Centros de Resiliencia - Un centro resiliente es un espacio listo para enfrentar emergencias y servir de apoyo a la 
comunidad. Estos lugares se caracterizan por ser seguros y accesibles, tienes facilidades de agua y energía, comunicación, 
cuenta con un suministro de provisiones y tiene un plan de continuidad en caso de emergencias ante desastres naturales. 
Fuente: https://www.colmena66.com/es/blog/blog/2020/01/23/creando-resiliencia-en-puerto-rico  
** Comunidades Solares - Una Comunidad Solar es un grupo de personas que se juntan para apoyarse, aprender, compartir y 
facilitar la instalación de placas solares para la producción de su propia energía renovable. Fuente: 
https://comunidadessolares.org/las-comunidades/que-son/ 
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3.5.1 Refugios Municipales 
Conforme a los datos provistos por el Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de Desastre 

(NMEAD), se identifican los siguientes refugios en el municipio. 

 
Tabla 17: Refugios municipales  

Facilidad Dirección Mantenimiento 
Capacidad 
Máxima de 
Refugiados 

Capacidad de 
Refugiados con 
Distanciamiento 

Social  

 
Facilidad 
Privada/ 
Escuela 

 

Esc. Francisco 
Menéndez 
Balbañez 

Carr. 667, Km. 
4.6, Bo. Cortés OMEP 362 181 

 
 
 

Escuela 

Esc. Fernando 
Callejo 

Calle Bendin 
esq. Rosario 
Manatí OMEP 

No 
disponible. No disponible. 

 
 

Escuela 

Esc. Antonio 
Vélez Alvarado 

Carr. 686, Int. 
Carr. 2, Bo. 
Campo Alegre OMEP 182 91 

 
 
 

Escuela 

Esc. Juan A. 
Sánchez Dávila 

Carr. 670, Km. 
1.2, Frente Urb. 
O'Neill AEP 332 166 

 
 
 

Escuela 

Esc. Juan S. 
Marchand 
González 

Sector Rábanos 
Bo. Boquillas 
Carr. 685 AEP 160 80 

 
 
 

Escuela 

 

Como es de notarse, por lo pronto, se identifican y mantienen las escuelas Francisco Menéndez Balbañez, 

Fernando Callejo, Antonio Vélez Alvarado y Juan A. Sánchez Dávila como activos críticos o activos 

municipales de Manatí, que también sirven como refugios.  

 

3.6 Educación pública del municipio/Capacidad de difusión pública 
La Tabla 18 provee un resumen de la capacidad del municipio para educar y comunicar mediante medios 

de difusión pública la información relacionada a los peligros naturales y las estrategias de mitigación, ya 

sea por cuenta propia o en colaboración con una agencia estatal u organización sin fin de lucro. No 

obstante, las capacidades actuales del municipio se detallan en la sección 5.4 de este Plan. 

 



Municipio de Manatí - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  60 | P á g i n a 
 

Tabla 18: Capacidad del municipio para la difusión pública 

Programa Descripción del programa 
Método de 

alcance 
Fecha de última 

oferta 

Oficina Municipal 
para el Manejo de 
Emergencias 
(OMME) 

Adiestramiento de rescate e información 
sobre desastres naturales como: huracanes, 
terremotos, tsunamis, inundaciones y 
terrorismo. Igualmente, ofrece ejercicios y 
simulacros y la evaluación de ejercicios y 
simulacros. 

Talleres / 
Charlas 

Oferta continua 

Cuerpo de 
Bomberos 

Adiestra al personal de empresas privadas 
sobre técnicas de prevención y extinción de 
incendios. Participa en simulacros y revisa 
estructuras de alto riesgo para promover 
que se corrija cualquier violación al Código 
de Prevención de Incendios, entre otros. 

Talleres / Cursos 
/ Publicaciones 

Oferta continua 

Equipo de 
Respuesta en 
Emergencia de la 
Comunidad 
(C.E.R.T., por sus 
siglas en inglés) 

Proporciona adiestramientos de habilidades 
de respuesta básica a miembros de la 
comunidad. Educa a la comunidad sobre la 
preparación para desastres que puedan 
afectar la zona y capacita en habilidades de 
respuesta de desastres, tales como 
seguridad contra incendios, búsqueda y 
rescate, organización de equipos y 
operaciones médicas de desastres.  

Talleres / 
Publicaciones 

Oferta continua 

Cruz Roja 
Americana, 
Distrito de Puerto 
Rico 

Programa de Primeros Auxilios, 
reanimación cardiopulmonar (RCP) y uso 
del desfibrilador externo automatizado 
(DEA). 

Talleres 
presenciales y 
virtuales / 
publicaciones 

Oferta continua 

Página oficial del 
Municipio 
Autónomo de 
Manatí 

Mantiene a la ciudadanía informada sobre 
protocolo, respuesta a emergencias, 
servicios que ofrece el municipio y otros. 
Provee actualizaciones constantes para 
alertar a las comunidades. 

Publicaciones 
en las redes 
sociales. 

Oferta continua 
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Capítulo 4: Identificación de peligros y evaluación de riesgos 
 

4.1 Requerimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos 
La reglamentación federal 44 C.F.R. § 201.6(c)(2), provee los requisitos relacionados a la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos para planes de mitigación local.  

 

El Plan debe incluir lo siguiente: 

1. Una evaluación que provea la base que fundamenta la identificación de las actividades propuestas 

que tienen como estrategia reducir las pérdidas para los peligros identificados. Las evaluaciones 

de riesgos locales deben proveer información suficiente para permitir que la jurisdicción pueda 

identificar y tener como prioridad las acciones apropiadas de mitigación y así reducir las pérdidas 

relacionadas con los peligros identificados. La evaluación de peligros debe incluir: 

1. Una descripción del tipo, localización y extensión de todos los peligros naturales que 

puedan afectar la jurisdicción. El Plan debe incluir información de ocurrencias previas de 

los eventos de peligro y de la probabilidad de peligros futuros.  

2. Una descripción de la vulnerabilidad de la jurisdicción para los peligros identificados. Esta 

descripción debe incluir un resumen completo de cada peligro y su impacto en la 

comunidad. Este Plan debe describir la vulnerabilidad en términos de:  

1. Cantidad de estructuras existentes, infraestructura e instalaciones críticas 

localizadas en las áreas de peligro identificadas; 

2. Un estimado del potencial de pérdida monetaria a estructuras identificadas como 

vulnerables y una descripción de la metodología utilizada para preparar el 

estimado; y, por último, 

3. Una descripción general del uso de tierras y desarrollo de patrones dentro de la 

comunidad para que las opciones de mitigación puedan ser consideradas en las 

decisiones futuras del uso de tierras. 

3. Una descripción de todas las estructuras aseguradas por el Programa del Seguro Nacional 

de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) que han sufrido daños repetitivos en 

diferentes eventos de inundaciones. Debe incluir explícitamente si la comunidad participa 

en el NFIP y cumplen con sus regulaciones. Debe incluir también una tabla que muestre 

pérdidas de propiedad repetitivas junto con una tabla de solicitudes y pérdidas de NFIP. 

4. Los planes que incluyen varias jurisdicciones deben evaluar los riesgos de cada jurisdicción 

cuando varían de los riesgos enfrentados en el área general.40 

 

4.2 Peligros naturales que pueden afectar al municipio 
La identificación de peligros naturales que pueden afectar al municipio fue determinada, en primera 

instancia, por las prioridades identificadas en el plan anterior, el Plan de Mitigación del Estado41y el análisis 

de riesgos del proceso de actualización, el cual toma en consideración los fenómenos climáticos de María 

e Irma y los recientes eventos de movimientos sísmicos en la Isla.  

 

La Tabla 19 provee los detalles de un peligro natural que pudo o puede afectar al municipio. 

 
40 44 C.F.R. § 201.6(c)(2) 
41 Plan Estatal de Mitigación de Peligros Naturales de Puerto Rico de 2021 (PRSNHMP, por sus siglas en inglés). 



Municipio de Manatí - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  62 | P á g i n a 
 

 
Tabla 19: Peligros naturales que afectan al municipio 

Peligro natural 

¿Incluido en el 
Plan de 

Mitigación del 
Estado 2021?42 

¿Incluido 
en el plan 
anterior? 

¿Incluido 
en este 
Plan? 

Notas 

Cambio climático -
Aumento en el nivel del 
mar 

No No Sí 

¶ Aunque el cambio 
climático se considera un 
riesgo per se, el 
PRSHNMP 2021 se 
enfocó en los peligros 
que dominaron los planes 
de mitigación locales 
desde una perspectiva de 
cambio climático y su 
impacto en la alteración 
de la temperatura, la 
precipitación, la 
humedad, el viento, la 
temperatura del agua y el 
aumento de los 
fenómenos 
meteorológicos 
extremos. 

Sequía Sí Sí Sí 

¶ El Plan Estatal para la 
Mitigación de Peligros 
Naturales en Puerto Rico 
incluye la sequía como 
uno de los peligros que 
podrían afectar a la Isla, a 
partir de su revisión al 
2008. 

 
42 Este Plan consideró los peligros naturales que predominaron en los planes de mitigación locales (LHMP). Estos 

representan un peligro potencial y significativo de acuerdo con los daños presentes y futuros que pueden causar al 

Estado. Este análisis se basó en las condiciones geofísicas que determinan la magnitud y frecuencia de estos eventos 

y su distribución geográfica, identificadas en el LHMP.  
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Peligro natural 

¿Incluido en el 
Plan de 

Mitigación del 
Estado 2021?42 

¿Incluido 
en el plan 
anterior? 

¿Incluido 
en este 
Plan? 

Notas 

Terremotos Sí Sí Sí 

¶ El Plan Estatal para la 
Mitigación de Peligros 
Naturales en Puerto Rico 
incluye, la discusión de 
terremotos y 
licuefacción, al estar 
correlacionados, como 
uno de los peligros que 
podrían afectar a la Isla, 
ya que cada día existe un 
índice de probabilidad en 
donde en promedio 
ocurren tres a cuatro 
movimientos telúricos en 
Puerto Rico. 

¶ Este Plan de Mitigación 
incluye un análisis de este 
evento a base de los 
índices de licuefacción, 
así como el deslizamiento 
de tierra inducido por 
terremotos. 

¶ Igualmente, se provee 
una narrativa sobre el 
efecto de las ondas 
sísmicas en este tipo de 
evento. 

Inundaciones Sí Sí Sí 
¶ Incluye huracanes y 

tormentas tropicales, y 
otras. 

Deslizamientos Sí Sí Sí 
¶ Se contempla el 

deslizamiento por lluvia y 
terremotos. 
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Peligro natural 

¿Incluido en el 
Plan de 

Mitigación del 
Estado 2021?42 

¿Incluido 
en el plan 
anterior? 

¿Incluido 
en este 
Plan? 

Notas 

Vientos fuertes (ciclones 
tropicales) 

Sí  Sí Sí 

¶ Ocasionados por 
huracanes y tormentas 
(ondas) tropicales. 

¶ Es importante puntualizar 
que, Puerto Rico queda 
en un área expuesta a 
vientos fuertes por 
ciclones tropicales, 
especialmente durante el 
periodo de junio a 
noviembre. 

Tsunamis No Sí Sí 

¶ Durante su actualización 
al 2021, se menciona 
que, aunque este peligro 
aún se encuentra vigente, 
va a ser atendido en la 
próxima actualización del 
PRSNHMP.  

¶ Posibilidad de impacto 
mayor ocasionado por 
eventos de cambio 
climático. 

Erosión costera No Sí Sí 

¶ El Plan de Mitigación del 
Estado de 2016 incluyó 
recomendaciones para 
incorporar a los planes de 
mitigación municipales.  

¶ Sin embargo, durante su 
actualización al 2021, se 
menciona que, aunque 
este peligro aún se 
encuentra vigente, va a 
ser atendido en la 
próxima actualización del 
PRSNHMP.  

¶ Además, este peligro está 
identificado en la 
Evaluación de Riesgos e 
Identificación de Peligros 
Múltiples (MHIRA) de 
FEMA. 
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Peligro natural 

¿Incluido en el 
Plan de 

Mitigación del 
Estado 2021?42 

¿Incluido 
en el plan 
anterior? 

¿Incluido 
en este 
Plan? 

Notas 

Marejada ciclónica  No Sí Sí 

¶ Durante su actualización 
al 2021, se menciona 
que, aunque este peligro 
aún se encuentra vigente, 
va a ser atendido en la 
próxima actualización del 
PRSNHMP.  

¶ Posibilidad de impacto 
mayor ocasionado por 
eventos de cambio 
climático. 

Incendios forestales No Sí Sí 

¶ El Plan Estatal para la 
Mitigación de Peligros 
Naturales en Puerto Rico 
(2016) incluyó los 
incendios forestales 
como uno de los peligros 
que podrían afectar a la 
Isla.  

¶ Sin embargo, durante su 
actualización al 2021, se 
menciona que, aunque 
este peligro aún se 
encuentra vigente, va a 
ser atendido en la 
próxima actualización del 
PRSNHMP. 

 

4.3 Cronología de eventos de peligro o declaraciones de emergencia 
La Tabla 20 provee detalles de los eventos de peligros naturales ocurridos a nivel Isla que tuvieron un 

impacto significativo directo o indirecto sobre el municipio:  
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Tabla 20: Cronología de eventos de peligro 

Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

17 de septiembre de 2022 
ς 21 de septiembre de 
2022  

Huracán  

Tormenta Tropical Fiona que 
se convirtió en Huracán 
Categoría 1 al tocar suelo en 
PR entre Cabo Rojo y Lajas, 
provocando daños 
catastróficos sobre la Isla. 
Trajo consigo la amenaza de 
inundaciones catastróficas, 
desbordamiento de ríos y 
deslizamientos (derrumbes) 
de tierra, así como el 
colapso del sistema 
eléctrico.  

El 22 de septiembre de 
2020, Estados Unidos 
aprueba la Declaración de 
Desastre Mayor para Puerto 
Rico, tras el paso de Fiona. 
Por lo que todos los 
municipios afectados son 
elegibles para recibir 
Asistencia Individual de 
FEMA, Enmienda a 
28/11/2022. 

Además del embate de 
vientos fuertes, lluvias 
torrenciales e inundaciones 
generalizadas a causa 
del huracán Fiona, toda la 
población sufrió la 
interrupción de energía 
eléctrica. 

DR-4671-PR 

10 de julio de 2022 
Inundaciones 
Fuertes lluvias 

El Servicio Nacional de 
Meteorología de Puerto Rico 
(SNM) emitió una 
advertencia de inundaciones 
para Bayamón, Guaynabo, 
Toa Alta y Toa Baja. 

 

https://ciencia.nasa.gov/potente-tormenta-azota-puerto-rico
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

2 de julio de 2022 

Inundaciones 
Fuertes lluvias y 

vientos 
(Onda tropical) 

El Servicio Nacional de 
Meteorología de Puerto Rico 
(SNM) advirtió sobre 
inundaciones en varias zonas 
del este y noreste de la Isla, 
a causa de una onda tropical 
que provocó fuertes lluvias y 
vientos con ráfagas de hasta 
40 mph. Además de 
aumentos súbitos en ríos, 
riachuelos, embalses y 
deslizamientos de tierra. 
Potencial de inundaciones 
repentinas. Sin embargo, los 
niveles de los ríos y 
embalses están bastante 
bajos, por lo que tardarían 
en aumentar sus niveles. 

 

junio a agosto de 2022  Sequía 

Como resultado de la falta 
de las tradicionales lluvias de 
mayo, ahora en junio y julio, 
meses más secos para PR, se 
prevé que los eventos de 
sequía se intensifiquen. 
 
Debido a los eventos 
marcados de sequía, se 
observan bajos niveles de 
agua en varias fuentes de 
abasto, por lo que, se 
activan planes de 
interrupciones para los 
sistemas ubicados, 
particularmente, en la zona 
noreste debido a la baja 
precipitación (falta de lluvia) 
que enfrenta la Isla y 
resultados de la sequía 
severa registrada (AAA).  
Asimismo, a mediados de 
junio, se intensifica la sequía 
al este y sureste de PR. 
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

25 de junio de 2022 

Advertencia de 
Calor/Cambio 

climático ς Olas de 
calor 

El Servicio Nacional de 
Meteorología (SNM) emitió 
una advertencia de calor 
para zonas del norte-central 
de la isla, debido a que se 
esperaban índices de calor 
entre 100 a 110 grados 
Fahrenheit. 
 
Los pueblos bajo advertencia 
de altos índices de calor 
son: Bayamón, Carolina, 
Cataño, Guaynabo, San Juan, 
Toa Alta, Toa Baja, Trujillo 
Alto, Arecibo, Barceloneta, 
Dorado, Florida, Manatí, 
Vega Alta, y Vega Baja. 

 

15 de junio de 2022 Fuertes lluvias 

Aunque no se devolvieron a 
su estado óptimo, la 
precipitación también sirvió 
para aliviar la sequía en el 
área este, donde la mayoría 
de los ríos tenían sus 
caudales por debajo de lo 
normal para este período. 
 
La jornada de fuertes lluvias 
registrada, benefició a varios 
embalses de la Isla, toda vez 
que estos se encontraban 
bajo nivel de observación. 

 

https://www.telemundopr.com/tag/servicio-nacional-de-meteorologia/
https://www.telemundopr.com/tag/servicio-nacional-de-meteorologia/
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

4 de febrero de 2022 ς  
6 de febrero de 2022 

Inundaciones 
(Intensas lluvias) y 

Deslizamientos 

El gobernador Pedro R. 
Pierluisi firmó la Orden 
Ejecutiva (OE-2022-008) que 
declara un estado de 
emergencia para 15 
municipios que sufrieron 
graves daños materiales a 
consecuencia de las 
inundaciones provocadas 
por las intensas lluvias 
registradas en las zonas 
norte, noreste, este y central 
de Puerto Rico.  
 
El pasado 8 de marzo de 
2022, el gobernador de 
Puerto Rico, Pedro R. 
Pierluisi, solicitó al 
presidente de los Estados 
Unidos, Joe Biden, que emita 
una Declaración de Desastre 
Mayor para activar la 
asistencia federal para 
individuos en los (7) 
municipios de Toa Baja, Toa 
Alta, Cataño, Vega Baja, 
Vega Alta, Dorado y San 
Juan. 
 
Oportumente, se autorizó la 
designación de área 
(municipio) para Cataño, 
Dorado, Toa Baja, Vega Alta 
y Vega Baja, para propósitos 
de Asistencia Individual (IA, 
por sus siglas en inglés). 

DR-4649-PR 

https://www.elnuevodia.com/topicos/pedro-pierluisi/
https://www.elnuevodia.com/topicos/pedro-pierluisi/
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

22 de agosto de 2020 Tormenta Tropical 

El sistema Laura impactó a la 
Isla con fuertes lluvias y 
vientos fuertes causando 
inundaciones severas 
particularmente en el centro 
y oeste de la Isla. 

Preliminarmente, la 
acumulación más alta de 
lluvia registrada por el 
Servicio Nacional de 
Meteorología fue de 4.09 
pulgadas en Villalba. 

EM-3537-PR 

29-30 de julio de 2020 Tormenta Tropical 

El sistema Isaías produjo 
mucha agua e inundaciones, 
así como vientos fuertes en 

el área de Puerto Rico. El 
evento de tormenta tropical 
produjo riesgos asociados a 
viento fuertes de 50 mph. 
Igualmente, trajo consigo 
copiosas lluvias que 
intensificaron los problemas 
de inundación en varios 
municipios de Puerto Rico. 
Se recibieron de entre 3 a 6 
pulgadas de lluvia y en 
algunas áreas aisladas 8 
pulgadas de lluvia, mientras 
que el oleaje se estimó 
alcanzó de entre 10 a 18 
pies, produciendo 
inundaciones costeras o 
marejadas ciclónicas.   

DR-4560-PR  
EM-3532-PR 
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

7 de enero de 2020 Terremoto 

Según el USGS, se registró 
un terremoto de intensidad 
M 6.5, a las 4:24 a.m., 
afectado los 78 municipios, 
principalmente el área sur. El 
epicentro se originó a 
aproximadamente 8.4 millas 
al suroeste de Ponce, con 
una profundidad de 8 millas.  
Los esfuerzos de respuesta 
ante la emergencia se 
implementaron retroactivo 
al 28 de diciembre 2019 y 
fechas subsiguientes.  

FEMA-4473-DR-PR43 
FEMA-3426-EM-PR44 

6 de enero de 2020 Terremoto 

Terremoto de intensidad M 
5.8 y sus réplicas. A las 8:50 
a.m. se confirmó un segundo 
temblor de M 4.6. Su 
ubicación de dio a 12.38 km 
de este-sureste de Guánica. 
A las 5:37 p.m. se registró 
otro sismo de M 4.27 que se 
ubicó en Mayagüez 20.29 
km al sureste de Guánica.   

FEMA-3426-EM-PR 

28 de diciembre de 2019 Terremoto 

Terremoto de intensidad M 
4.7, afectando a los 78 
municipios y sobre 500 M 
2+, 32 de los cuales fueron 
de intensidad M 4+ 

FEMA-4473-DR-PR 
FEMA- 3426-EM-PR 
 

 
43 Periodo de incidente: 28 de diciembre de 2019 en adelante. Declaración de Desastre Mayor: 16 de enero de 2020. 
https://www.fema.gov/disaster/4473 
44 Periodo de incidente: 28 de diciembre de 2019 al 4 de febrero de 2020. Declaración de emergencia: 7 de enero de 
2020. https://www.fema.gov/disaster/3426 
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

20 de septiembre de 2017 Huracán 

El huracán María, ciclón 
tropical de categoría IV, 
impactó a la Isla causando 
daños catastróficos 
generalizados. Devastó a la 
totalidad de la extensión 
territorial de Puerto Rico en 
septiembre de 2017, 
trayendo consigo 
innumerables daños a la 
población, activos críticos e 
infraestructura y recursos 
naturales, así como 
económicos y 
socioeconómicos. El impacto 
del huracán María en Puerto 
Rico y su población no tiene 
precedentes. Se emitió una 
Declaración del desastre 
para el Huracán María en 
Puerto Rico declarada por el 
Presidente de los Estados 
Unidos el 20 de septiembre 
de 2017, cuyo periodo de 
incidencia data del 17 de 
septiembre de 2017 al 15 de 
noviembre de 2017. 

FEMA-4339-DR-PR 
FEMA-3991-EM-PR 

5 de septiembre de 2017 Huracán 

El huracán Irma, ciclón 
tropical de categoría V, pasó 
al norte de la Isla, causando 
vientos de tormenta tropical 
y lluvias torrenciales.  

FEMA-4336-DR-PR 
FEMA-3384-EM-PR 

22 de agosto de 2011 Huracán 

La tormenta tropical Irene 
entró por el este de la Isla, 
solo convirtiéndose en 
huracán luego de salir por el 
norte hacia el océano 
atlántico. Su efecto principal 
fueron inundaciones 
causadas por fuertes lluvias, 
con daños en áreas causados 
por vientos de tormenta 
tropical. 

FEMA-4017-DR-PR 
FEMA-3326-EM-PR 
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

17 de septiembre de 2004 Inundación 

La tormenta tropical Jeanne, 
que luego de pasar por 
Puerto Rico se convirtió en 
ciclón tropical de categoría 
III, pasó por encima de la 
Isla, depositando grandes 
cantidades de agua y 
causando inundaciones, 
deslizamientos y daños por 
viento. 

FEMA-1552-DR-PR 

16 de mayo de 2001 Inundación 
Inundaciones y 
deslizamientos a causa de 
tormentas severas. 

FEMA-1372-DR-PR 

17 de noviembre de 1999 Huracán 

El huracán Lenny, ciclón 
tropical de categoría IV, pasó 
al sur de la Isla, causando 
fuertes lluvias e 
inundaciones alrededor de la 
Isla. 

FEMA-3151-EM-PR 

24 de septiembre de 1998 Huracán 

El huracán Georges, ciclón 
tropical de categoría III, 
entró por el noreste de la 
Isla, causando fuertes daños 
por viento y lluvias 
torrenciales que llevaron a 
inundaciones. 

FEMA-1247-DR-
PR/EM-3130 

9 de septiembre de 1996 Huracán 

El huracán Hortense, ciclón 
tropical de categoría I, entró 
por el suroeste de la Isla, 
causando daños por viento 
en esa área y depositando 
grandes cantidades de lluvia 
en el resto de la Isla. 

FEMA-1136-DR-PR 

21 de septiembre de 1989 Huracán 

El huracán Hugo, ciclón 
tropical de categoría V, 
entró a la Isla por el noreste, 
causando grandes daños por 
medio de fuertes vientos y 
lluvias torrenciales. 

FEMA-842-DR-PR 
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

2 de septiembre de 1979 Huracán 

El huracán David, ciclón 
tropical de categoría V, pasó 
al sur de la Isla, causando 
daños en áreas del sur por 
vientos y depositando 
grandes cantidades de lluvia 
en el resto de la Isla. 

FEMA-597-DR-PR 

19 de septiembre de 1975 Inundación 

La tormenta tropical Eloísa, 
que luego se fortaleció a 
huracán de categoría III, 
pasó al norte de la Isla, 
depositando grandes 
cantidades de lluvias y 
causando inundaciones. 

FEMA-483-DR-PR 

26 de mayo de 1964 Sequía Sequía extrema. FEMA-170-DR-PR 

18 de agosto de 1956 Huracán 

El huracán Santa Clara, 
ciclón tropical de categoría 
II, entró por el suroeste de la 
Isla, causando daños severos 
por viento e inundaciones en 
la mayoría de Puerto Rico. 

 

26 de septiembre de 1932 Huracán 

El huracán San Ciprián, 
ciclón tropical de categoría 
IV, entró por el este de la 
Isla, causando daños 
catastróficos por viento e 
inundaciones. 

 

10 de septiembre de 1931 Huracán 

El huracán San Nicolás, 
ciclón tropical de categoría I, 
pasó por el norte de la Isla, 
causando inundaciones en 
parte de la Isla. 

 

13 de septiembre de 1928 Huracán 

El huracán San Felipe II, 
ciclón tropical de categoría 
V, entró por el sureste de la 
Isla, causando daños 
catastróficos por viento e 
inundaciones. 
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Fecha de la ocurrencia 
Periodo de incidente 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

24 de julio de 1926 Huracán 

El huracán San Liborio, ciclón 
tropical de categoría I, entró 
por el suroeste de la Isla, 
causando daños por viento 
en el área y depositando 
grandes cantidades de lluvia 
en el resto de la Isla, 
provocando inundaciones. 

 

11 de octubre de 1918 Tsunami 

Un tsunami causado por el 
terremoto de San Fermín 
impactó el noreste de la Isla, 
causando daños y muertes 
en la costa. 

 

11 de octubre de 1918 Terremoto 

El terremoto de San Fermín, 
sismo con magnitud de 7.1, 
sacudió el oeste de la Isla, 
causando daños 
considerables.  

 

22 de agosto de 1916 Huracán 

El huracán San Hipólito, 
ciclón tropical de categoría 
II, entró por el sureste de la 
Isla, causando daños por 
viento en partes de Puerto 
Rico y depositando grandes 
cantidades de lluvia, 
causando inundaciones. 

 

6 de septiembre de 1910 Huracán 

El huracán San Zacarias, 
ciclón tropical de categoría 
II, pasó al sur de la Isla, 
depositando grandes 
cantidades de lluvia y 
provocando inundaciones 
severas.  

 

Fuente: Centro Nacional de Información Ambiental (NCEI) 2019, USGS 2020, FEMA 2020 45  
 

4.4 Metodología para determinar la probabilidad de eventos futuros 
Según requerido por la reglamentación aplicable, la siguiente metodología fue utilizada para determinar 

la probabilidad de futuras incidencias de peligros naturales que puedan afectar al municipio:  

¶ Peligros que ocurren menos de una vez cada cinco años ς Probabilidad baja 

¶ Peligros que ocurren por lo menos una vez cada cinco años - Probabilidad moderada 

¶ Peligros que ocurren por lo menos una vez al año ς Probabilidad alta 

 
45 Esta tabla no pretende ser exhaustiva, ni presenta todos los eventos que pudieron haber afectado a la Isla de 
Puerto Rico o al municipio. 
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La tabla a continuación provee los datos sobre los recursos utilizados para la evaluación de riesgos en el 

municipio.  

 
Tabla 21: Documentación del proceso de evaluación de riesgos 

Peligro natural 

¿Es este un peligro 

identificado como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Cambio 

climático - 

Aumento del 

nivel del mar 

Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA. 

Basado en la probabilidad de 

ocurrencia de este peligro en 

el municipio.  

Sequía Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA.  

¶ Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto Rico 

(PRSNHMP). 

¶ Revisión de los datos de 

sequías del Monitor de 

los Estados Unidos. 

La sequía es parte natural de 

prácticamente todas las 

regiones climáticas.  

 

Para evaluar este peligro se 

utilizó la metodología 

estocástica para determinar 

la susceptibilidad del 

municipio ante este peligro 

natural.  
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Peligro natural 

¿Es este un peligro 

identificado como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Terremoto/ 

Licuación  
Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA.  

¶ Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto Rico 

(PRSNHMP). 

¶ Revisión de datos 

publicados por los 

Centros Nacionales de 

Información Ambiental 

(anteriormente conocido 

como el Centro Nacional 

de Información 

Geofísica). 

¶ Página web del 

Programa de Peligros por 

Terremoto del USGS. 

¶ Página web de la Red 

Sísmica de Puerto Rico. 

¶ Revisión del Plan de 

Mitigación anterior del 

Municipio de Manatí. 

Basado en el estudio de 

HAZUS, plan anterior y la 

probabilidad de este peligro 

ocurrir en el municipio.  
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Peligro natural 

¿Es este un peligro 

identificado como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Inundación Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA.  

¶ Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto Rico 

(PRSNHMP). 

¶ Revisión del Plan de 

Mitigación anterior del 

Municipio de Manatí. 

¶ wŜǇŀǎƻ ŘŜƭ άbh!! b/5/ 

{ǘƻǊƳ 9ǾŜƴǘǎ 5ŀǘŀōŀǎŜέ 

¶ Declaraciones históricas 

de desastre. 

¶ Datos de FEMA DFIRM. 

¶ Información del libro de 

estado de la comunidad 

NFIP de FEMA y del 

sistema de clasificación 

comunitaria (CRS). 

Las inundaciones ocurren en 

todas las jurisdicciones de 

Puerto Rico. 

¶ El peligro de inundación 

se discute 

minuciosamente en el 

Plan Estatal de 

Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto Rico 

(PRSNHMP). En este se 

establece que Puerto 

Rico tiene una alta 

vulnerabilidad a las 

inundaciones. 

¶ Basado en el estudio de 

HAZUS, plan anterior y la 

probabilidad de este 

peligro ocurrir en el 

municipio.  

 

Deslizamientos Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e Identificación 

de Peligros Múltiples de 

¶ FEMA.  

¶ Revisión de la incidencia y 

el mapa de riesgo de 

susceptibilidad de USGS. 

¶ Inventario de 

deslizamientos 

provocados por las 

intensas lluvias de los 

huracanes Irma y María a 

base de las fotografías 

tomadas por la NOAA / 

FEMA luego del evento. 

Basado en la probabilidad de 

este peligro ocurrir en el 

municipio.  
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Peligro natural 

¿Es este un peligro 

identificado como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Vientos fuertes Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA.  

¶ Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto Rico 

(PRSNHMP). 

¶ wŜǇŀǎƻ ŘŜƭ άbh!! b/5/ 

{ǘƻǊƳ 9ǾŜƴǘǎ 5ŀǘŀōŀǎŜέΦ 

¶ La región del atlántico, y 

el Caribe son propensas 

a la formación de 

ciclones tropicales.  

¶ Los eventos de vientos 

fuertes se discuten en el 

del Plan Estatal de 

Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto Rico 

(PRSNHMP). 

Tsunami Sí 

¶  

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA.  

Basado en el plan anterior y 

la probabilidad de que este 

peligro ocurra en el 

municipio.  

Marejada 

ciclónica 
Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA. 

Basado en la probabilidad de 

este peligro ocurrir en el 

municipio. 

Erosión costera Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA. 

Basado en la probabilidad de 

este peligro ocurrir en el 

municipio.  
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Peligro natural 

¿Es este un peligro 

identificado como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Incendios 

forestales 
Sí 

¶ Revisión de la Evaluación 

de Riesgos e 

Identificación de Peligros 

Múltiples de FEMA. 

Ante la falta de datos para 

generar un análisis 

responsable que pueda 

presentar la probabilidad de 

ocurrencia de este peligro, se 

incluyó narrativa general, de 

manera informativa, para 

concientizar a la ciudadanía. 

Asimismo, se documentaron 

las incidencias de incendios 

forestales en el municipio 

para el periodo de 2018-

inicios de 2022. 

 

Se recomienda que se 

continue inventariando y 

documentando eventos 

futuros sobre este peligro. 

 

4.5 Perfil de peligros identificados 
Las siguientes subsecciones proveen la información requerida con relación a los peligros naturales, las 

áreas que pueden impactar, la severidad/magnitud de los peligros, eventos de peligros y la probabilidad 

de que ocurran peligros en un futuro. Los siguientes 10 peligros son los de mayor riesgo o potencial a 

ocurrir en el municipio y tendrán un análisis a fondo en las siguientes subsecciones de este Plan.  

 

4.5.1 Cambio climático (Aumento al nivel del mar)- Descripción del peligro 
Los efectos de la crisis climática son cada vez más evidentes. Con el paso de los años, los eventos marcados 

de sequía, incendios forestales, inundaciones y las olas de calor (calor extremo) son el resultado de un 

planeta más caliente como producto de la actividad humana.  

 

9ƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻΣ άнлнн {Ŝŀ [ŜǾŜƭ wƛǎŜ ¢ŜŎƘƴƛŎŀƭ wŜǇƻǊǘέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ǇƻǊ ǾŀǊƛŀǎ ŀƎŜƴŎƛŀǎΣ 

(NOAA, NASA, EPA, USGS., FEMA y USACE) y universidades (Florida International University, Rutgers 

¦ƴƛǾŜǊǎƛǘȅ ȅ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘȅ ƻŦ IŀǿŀƛΩƛύΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ actualización de los escenarios de aumento del 

nivel del mar desde el 2017. FEMA y USACE) y universidades (Florida International University, Rutgers 

University y University of Hawaii), representa la primera actualización de los escenarios de aumento del 

nivel del mar desde el 2017. El mismo ofrece proyecciones del aumento en el nivel de mar al año 2050, e 

información para ayudar a las comunidades a evaluar los potenciales cambios, tamaño y frecuencia en el 

aumento en el nivel del mar de modo que estas se puedan adaptar a dichos cambios. 
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Este reporte concluye que, para el año 2050, el nivel del mar en los Estados Unidos aumentará 

drásticamente, entre 10 y 12 pulgadas (0.25-0.30 metros), un aumento considerable y de particular 

preocupación, por lo que se proyecta que, las inundaciones costeras serán más frecuentes, debido a 

cambios tanto en la tierra como el océano. Las emisiones actuales y futuras son de particular interés, toda 

vez que, es cada vez más probable un aumento del nivel del mar de aproximadamente 0.6 metros a lo 

largo de las costas estadounidenses se vislumbre entre el 2020 y 2100, según especifica el reporte (Sweet, 

et al., 2022). 

 

Por su parte, la Cuarta Evaluación Nacional del Clima (NCA4, por su título en inglés), publicada en el año 

2018, menciona que los efectos del cambio climático en el área del Caribe y Puerto Rico se reflejarán 

principalmente en el aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, el aumento en el nivel 

del mar, la erosión costera y el aumento en el impacto de tormentas y sus efectos sobre la vida y la 

infraestructura crítica de la Isla (USGCRP, 2017). El informe se basa en una gran cantidad de información 

y análisis de datos, evaluando tanto las tendencias pasadas como las proyecciones futuras relacionadas 

con los cambios en nuestro clima (USGCRP, 2017). Gran parte de los datos indican que el factor principal 

que altera el clima global son las emisiones de gases que causan el efecto invernadero provenientes de 

las actividades humanas. 

 

Se hace constar que, actualmente se encuentra bajo desarrollo la Quinta Evaluación Nacional del Clima 

(NCA5, por su título en inglés), y se anticipa que sea publicado en el 2023. Este busca analizar el impacto 

del cambio climático en los Estados Unidos, incluyendo a Puerto Rico. 

 

El clima del Caribe está en constante cambio, principalmente, debido a las crecientes concentraciones de 

dióxido de carbono en la atmósfera. Igualmente, los patrones de precipitación están cambiando, las 

temperaturas están incrementando y algunas áreas están experimentando transformaciones adversas 

sobre la frecuencia y severidad de los fenómenos meteorológicos extremos, como las lluvias y los ciclones 

tropicales (Puerto Rico Climate Change Council, 2013). 

 

La NCA4 indica que, en el Caribe, los siguientes impactos pueden ser observados: 

1. Aumentos de temperatura que reducirán aún más el suministro y aumentarán la demanda de 

agua potable;  

2. Vulnerabilidad a la sequía que difiere de las regiones localizadas en territorio continental;  

3. Disminución significativa de las lluvias;  

4. Aumento en el nivel del mar, erosión costera y aumento de los impactos de las tormentas que 

amenazan vidas, infraestructura crítica y medios de subsistencia en las islas;  

5. Preocupaciones importantes sobre las consecuencias económicas de las amenazas costeras;  

6. Blanqueo de corales y la mortalidad debida al calentamiento de las aguas superficiales del 

océano y la acidificación de los océanos; y 

7. Amenazas a los recursos marinos económicos críticos, incluida la pesca. (USGCRP, 2017) 

El cambio climático no es un término nuevo, pero sí es materia nueva de evaluación. En 1988, el Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial 

(OMM), crea el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC por sus siglas en 

inglés). Este grupo fue creado para facilitar evaluaciones integrales del estado de los conocimientos 

científicos, técnicos y socioeconómicos sobre el cambio climático, sus causas, posibles repercusiones y 
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ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀΦ [ŀ ǾŜǊǎƛƽƴ Ƴłǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ά!wс /ƛƳŀǘŜ /ƘŀƴƎŜ нлннΥ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ ƻŦ /ƭƛƳŀǘŜ 

/ƘŀƴƎŜέ ƻ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ {ŜȄǘƻ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Lt//Σ ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлннΦ 

 

La misión de este panel de expertos fue brindar una visión científica y clara del estado actual de los 

conocimientos sobre el cambio climático y sus posibles repercusiones medioambientales y 

socioeconómicas. El cambio climático, en términos generales, es el efecto en el clima, de todas aquellas 

acciones del ser humano que provocan cambios a largo plazo en el sistema climático del planeta. Según 

los estudios, el mayor contribuyente de cambio climático es la quema de combustibles fósiles y la 

liberación a la atmósfera de gases que atrapan el calor. En ocasiones, se tiende a interpretar que el cambio 

climático es sinónimo del calentamiento global y la realidad es que este último es un factor dentro del 

amplio espectro del cambio climático. El calentamiento global, por tanto, se refiere a los efectos a largo 

plazo del aumento de la temperatura general del planeta (IPCC, 2020). 

 

El Quinto Informe de Evaluación del IPCC (IE5), indica que la influencia humana en el sistema climático es 

evidente. Las recientes emisiones de gases antropogénicas, las cuales estimulan el efecto de invernadero 

son las más altas de la historia (IPCC, 2014). Los cambios climáticos, recientes, han tenido impactos 

generalizados en los sistemas humanos y naturales. Así pues, es forzoso concluir que el calentamiento en 

el sistema climático es inequívoco. Desde la década de los años 50, muchos de los cambios observados no 

han tenido precedentes en los últimos decenios a milenios. La atmósfera y el océano se han calentado 

exponencialmente. Igualmente, los volúmenes de nieve y hielo han disminuido y el nivel del mar se ha 

elevado. Las emisiones de gases de efecto invernadero, a causa del ser humano, han aumentado desde la 

era preindustrial, en gran medida como resultado del crecimiento económico y demográfico. Del año 2000 

al 2010, las emisiones de gases registraron un máximo histórico. Las concentraciones atmosféricas de 

dióxido de carbono, metano y óxido nitroso han alcanzado niveles sin precedentes en los últimos 800,000 

años, lo que ha causado un secuestro de energía por el sistema climático. (IPCC, 2014)  

 

Entre los problemas principales de salud pública que surgen del cambio climático se encuentran:  

1. 9ƭ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ŎŀƭƻǊ άƛǎƭŀ ǳǊōŀƴŀέ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŀƭǘŀƳŜƴǘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀǎΣ ǉǳŜ ǎŜ 

define como la generación de un microclima dado a la presencia en un área compacta de grandes 

cantidades de edificios de concreto y su correspondiente infraestructura, 

2. El efecto de calor ambiental sobre los trabajadores en situaciones donde se trabaja sin medidas 

para controlar los efectos de la temperatura, como sistemas de enfriamiento del aire (aire 

acondicionado), 

3. Problemas de salud relacionadas con el calor para los trabajadores rurales donde no es posible 

controlar tecnológicamente la temperatura ambiente, principalmente los trabajadores agrícolas, 

4. Un aumento de los riesgos para la salud de los ancianos y otras poblaciones vulnerables tanto en 

zonas rurales como urbanas dado al aumento en la prevalencia de extremos de temperatura,  

5. Impactos a los ecosistemas locales que pueden tener efectos generalizados en la salud humana, 

y 

6. Cambios en la línea de la costa, aumentos en la tasa de erosión, cambios en la vegetación costera 
que sirve como barrera protectora para evitar la salinización del agua subterránea. Además, 
provoca que la marejada ciclónica tenga una penetración mayor, así como es responsable de las 
inundaciones conocidas como molestosas (nuisance flooding).46 

 
46 Datos recopilados de: https://oceanservice.noaa.gov/facts/sealevel.html 
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Los efectos del fenómeno de cambio climático tienen efectos adversos sobre el clima, reflejándose en 

sequías más extremas, mayor ocurrencia de eventos asociados avientos fuertes e inundaciones, índices 

de calor más altos, entre otros. Debido a la geografía y ubicación del municipio, toda la región se encuentra 

susceptible a los efectos extremos del cambio climático.  

 

El fenómeno de cambio climático crea nuevos peligros e incrementa la vulnerabilidad de Puerto Rico, sus 

municipios y comunidades, incorporando nuevos desafíos sobre el ámbito de la salud, seguridad, calidad 

de vida y la economía. La comunidad científica pronostica que los fenómenos atmosféricos, clasificados 

bajo el renglón extremo, continuarán afectando adversamente nuestras estructuras, infraestructuras, 

ecosistema y economía. Por tal motivo, los municipios deben incorporar medidas para reducir los riesgos 

y los costos asociados a los efectos del cambio climático evitar los daños significativos sobre la economía, 

el medio ambiente y la salud humana.47  

 

 Área geográfica afectada 

En el caso del Municipio de Manatí, por ser un municipio costero, las secciones subsiguientes examinarán 

los resultados de la evaluación de riesgos para observar la vulnerabilidad y efectos del aumento en el nivel 

del mar sobre el municipio, utilizando como renglón la siguiente escala de aumento en nivel actual: un (1) 

pie; cuatro (4) pies; siete (7) pies; y diez (10) pies.  

 

La Figura 4 y la Figura 5 muestran los resultados mediante la evaluación de riesgos, y cómo el litoral y la 

desembocadura del Río Grande de Manatí podría verse impactada con posibilidad de aumento de 

profundidad a partir de una elevación en el nivel del mar de un (1) pie y siete (7) pies en el nivel del mar. 

Se puede observar que con el aumento de siete (7) pies en el nivel del mar, los barrios Tierras Nuevas 

Poniente y Tierras Nuevas Saliente se verían adversamente impactados. En la sección 4.6.3.1 se discutirá 

más en detalle la vulnerabilidad del municipio ante este peligro y se muestran otros mapas. 

 

 

 
47 Programa de Estados Unidos para la Investigación sobre Cambio Mundial, Cuarta Evaluación Nacional del Clima, 
Vol. II, a la pág. 14, https://nca2018.globalchange.gov/downloads/NCA4_RiB_espanol.pdf 
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Figura 4: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de aumento de 1 pie en el nivel del mar 
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Figura 5: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de aumento de 7 pie en el nivel del mar 
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 Severidad o magnitud del peligro 

Según indicado anteriormente, el cambio climático incide sobre la severidad de múltiples peligros, no 

obstante, el aumento del nivel del mar es un peligro reciente que es un producto directo de dicho 

fenómeno. El cambio climático, incluye el calentamiento global, pero como parte del motor de cambios 

con efectos directos como lo son: el aumento en el nivel del mar, la reducción de los glaciares en las 

montañas, el acelerado derretimiento de las zonas polares y los cambios en los procesos de florecimiento 

de las flores/plantas. 

 

El análisis de riesgos, producto del desarrollo del presente Plan, evalúa la vulnerabilidad del municipio 

ante un aumento en el nivel del mar a base de incrementos de un (1Ω) pie, cuatro (4Ω) pies, siete (7Ω) pies 

y diez (10Ω) pies. Igualmente, el análisis provee detalles, a base de datos estimados y la mejor información 

disponible, de la densidad poblacional, estructuras e infraestructuras, que se podrían ver afectadas por el 

aumento en los niveles del mar en el municipio.  

 

Los océanos se expanden al calentarse y se elevan aún más al recibir grandes cantidades de agua dulce 

debido al derretimiento de los glaciares alrededor del mundo y las capas de hielo polares. Por ende, se 

estima que los niveles del mar continuarán aumentando a un ritmo acelerado. Se espera que para el año 

2100, el nivel del mar aumente 4Ω pies adicionales.  

 

Según indica la comunidad científica, el aumento en el nivel del mar amenaza a la población caribeña, 

gran parte de la cual vive en zonas costeras. Entre los peligros que pueden ocurrir indirectamente por el 

aumento en el nivel del mar está la contaminación de los acuíferos por la entrada de agua salada, la 

erosión de las costas, las inundaciones en zonas bajas y el aumento del riesgo de marejadas. Así las cosas, 

el aumento en el nivel del mar afecta, entre otros, las regiones localizadas en las áreas costeras de la Isla. 

El aumento en los niveles del mar, combinado con fuerte oleaje y marejadas costeras, empeoran los 

eventos de inundación e incrementan la erosión de las costas. Lo anterior, incide sobre la creciente 

reducción de nuestras playas, pérdidas de barreras naturales y efectos negativos sobre nuestra economía 

y bienestar social (USGCRP, 2017). 

 

De modo tal que, a pesar de que el impacto de este evento está basado en proyecciones, los municipios 

deben establecer un Plan de colaboración y planificación integrada, con el propósito de reducir o eliminar 

el impacto de este efecto sobre la vida y propiedad de la región.  

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  

El cambio climático tiene como consecuencias: (1) el aumento en el nivel del mar; (2) la acidificación de 

los océanos; (3) el incremento en las temperaturas superficiales y oceánicas; y (4) fenómenos 

meteorológicos extremos. Algunos de los fenómenos meteorológicos extremos son, a saber: las sequías, 

tormentas, huracanes y precipitaciones. Estos fenómenos, a su vez, ocasionan un gran reto para los 

ecosistemas de Puerto Rico y las comunidades vulnerables (DRNA, 2017). El atender estas consecuencias 

y desarrollar medidas de mitigación de peligros, provocados por estos fenómenos atmosféricos, se 

desarrolla un municipio más resiliente (DRNA, 2017). 

 

Los eventos de huracanes intensos como María, que dejó más de 37 pulgadas de lluvia en 48 horas en la 

Isla, son atribuibles al cambio climático. Sus fuertes vientos y la lluvia causaron devastación generalizada 
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en la transportación, la agricultura, las comunicaciones la infraestructura eléctrica, y causaron 

deslizamientos alrededor de la Isla. La interrupción al comercio prolongado causó gran degradación a las 

condiciones de vida en la Isla por un largo período. Las muertes, a causa del Huracán María, inicialmente 

estimadas en 64, incrementaron a más de 4,000, cuando se incluyeron las muertes inducidas por la 

devastación causada por María. 

 

Consecuentemente, el municipio trazará metas encaminadas a la educación sobre sus recursos naturales 

y la preservación de éstos. Igualmente, fomentar la protección y manejo de sus costas mediante la 

educación y programas de investigación y monitoreo. Por otra parte, el municipio continuará 

promoviendo la difusión y concientización pública sobre las consecuencias del cambio climático, 

especialmente en las costas del municipio, proveyendo herramientas esenciales a los ciudadanos para la 

toma de decisiones responsables y para concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de la 

conservación de nuestros recursos naturales. Igualmente, es esencial fomentar el conocimiento sobre los 

efectos del cambio climático en los recursos naturales como ápice del desarrollo y planificación contra 

este peligro natural. 

 

La infraestructura y el mercado inmobiliario, sujetos al impacto del aumento en el nivel del mar, están 

propensos a sufrir los embates relacionados al aumento en la frecuencia, intensidad y alcance de las 

inundaciones costeras, las cuales inciden sobre la economía y el flujo normal de las operaciones en las 

áreas afectadas.  

 

En síntesis, los efectos sociales del aumento en los niveles del mar suponen diversos retos, a saber: (1) 

problemas en la sustentabilidad de la zona costera; (2) alteración de la economía, (3) desigualdad social; 

y (4) vulnerabilidad de los ecosistemas (USGCRP, 2018). Por tal motivo, es indispensable diseñar 

estrategias de mitigación atemperadas a las realidades fácticas sobre este evento, toda vez que cada 

municipio o comunidad están expuestas a ser afectada por este peligro de manera diferente según la 

vulnerabilidad del área y los factores demográficos. Igualmente, las medidas de mitigación deben ser 

consideradas al momento de la planificación de la infraestructura y del desarrollo urbano (USGCRP, 2018). 

 

Los esfuerzos para frenar el cambio climático deben plantearse en numerosos contextos colectivos: 

comunidades de vecinos, centros educativos y de trabajo, municipios, gobiernos estatales y en el ámbito 

internacional. Ciertamente, no se trata de compartimientos independientes: unas ayudas regionales 

pueden propiciar que las comunidades de vecinos decidan mejorar el aislamiento de sus viviendas. Un 

acuerdo internacional de reducción de emisiones animará a los gobiernos nacionales a mejorar sus 

políticas de lucha contra el cambio climático (Heras Hernández, 2008).  

 

 Cronología de eventos de peligro 

Según la Cuarta Evaluación Nacional del Clima (2018), la Isla enfrenta un aumento en la frecuencia de 

eventos climáticos extremos que amenazan la vida y la propiedad. Igualmente, se asocian al fenómeno de 

cambio climático, los incrementos en eventos de sequía por aumento en las temperaturas y los eventos 

de vientos fuertes por la ocurrencia de tormentas y huracanes (USGCRP, 2017). 

 

En términos del aumento en el nivel del mar, y de acuerdo con estudios utilizando datos satelitales sobre 

la elevación de la superficie del océano desde 1993 hasta el presente, se detectó un aumento en el nivel 
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del mar de siete centímetros, a razón de tres milímetros anuales de aumento en el nivel del mar en el 

planeta (Nerem, Beckley, & et. al, 2018). El impacto de este aumento también se registra en Puerto Rico. 

Este estudio valida los hallazgos que se han realizado en Puerto Rico, que según el oceanógrafo Aurelio 

Mercado, en dos localidades de PR se registraron un promedio de 2.02 milímetros anuales de incremento 

del nivel del mar para la Bahía de San Juan con datos obtenidos desde el 1962 (Mercado Irizarry, 2015). 

 

Debido a las características inherentes de este tipo de peligro, y siendo uno caracterizado por impactos 

futuros, no existen datos suficientes para determinar la cronología de este peligro.  

 

 Probabilidad de eventos futuros 

Se esperan impactos mayores en la región debido a los efectos correlacionados al fenómeno de cambio 

climático, toda vez que la atmósfera y los océanos continúan siendo impactados por las causas asociadas 

al cambio climático. Del mismo modo, los suministros de alimentos y agua se verán afectados. Los pueblos 

y las ciudades, así como la infraestructura necesaria para sostenerlos, se encuentran vulnerables ante los 

eventos climáticos extremos producto del aumento en el nivel del mar, la erosión, la sequía, los incendios 

y las inundaciones asociadas al cambio climático. Consecuentemente, la salud y el bienestar humano se 

verán afectados negativamente, así como el de los ecosistemas, la biodiversidad, la agricultura, entre 

otros.  

 

Según mencionado anteriormente, el NCA4 explica que Puerto Rico enfrenta un aumento en la frecuencia 

de este tipo de eventos, los cuales traen impactos adversos a la vida y la propiedad. No obstante, debido 

a la complejidad de diversos factores que afectan el clima, su variabilidad natural, y la ausencia de datos, 

no existe una cronología de este tipo de peligro. Asimismo, el NCA4 prevé que las tasas de aumento del 

nivel del mar a nivel mundial y regional continuarán aumentando sustancialmente, dependiendo en gran 

medida de la cantidad de futuras emisiones de gases de efecto invernadero. Además, explica que el 

aumento del nivel del mar en el Caribe pudiera ser mayor al incremento promedio del nivel del mar 

global. Por lo cual, la probabilidad de ocurrencia de este peligro en el municipio es entre baja a moderada. 

Aunque el impacto en estructuras de momento aparenta ser poco, el impacto en el paisaje, las 

propiedades/fincas, la agricultura y el medio ambiente, será significativo en la zona costera y valles 

aluviales. 

 

Ante el peligro inminente del cambio climático al que se enfrentan Puerto Rico y el mundo entero, el 30 

de septiembre de 2019, la exgobernadora Wanda Vázquez Garced, anunció el nombramiento de un grupo 

de profesionales que integrarán el Comité de Expertos y Asesores del Cambio Climático, de conformidad 

con la Ley Núm. 33 del año 2019, Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al Cambio Climático de 

Puerto Rico. Según expresó, este Comité servirá para asesorar y asegurar que el Gobierno Central pueda 

tomar decisiones informadas sobre las medidas a seguir y repercusiones del cambio climático en Puerto 

Rico. 

 

4.5.2 Sequía - Descripción del peligro 
La sequía representa uno de los riesgos climatológicos de alta complejidad y uno de los eventos más 

severos. (DRNA, 2016) La sequía es la consecuencia de una reducción natural en la cantidad de 

precipitación esperada durante un período prolongado de tiempo, por lo general una temporada o más 

de extensión. Las temperaturas altas, vientos fuertes y niveles bajos de humedad pueden exacerbar los 
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efectos de sequía; en áreas donde ya son prevalentes. Igualmente, la sequía puede propiciar incendios 

forestales de carácter severo (FEMA, 1997). Las acciones humanas, y las exigencias que causan sobre los 

recursos hídricos, pueden acelerar los impactos relacionados con la sequía. Las sequías se presentan de 

diferentes formas a través de la Isla, lo que significa que hay regiones que pueden experimentar mayor 

impacto, mientras que otras se mantienen normales. 

 

Las sequías se clasifican típicamente en uno de cuatro tipos según se describe en la Tabla 22 (FEMA, 1997): 

 
Tabla 22: Definiciones de las distintas clasificaciones de sequía 

Sequía meteorológica 

Sequedad o reducción de precipitación de una cantidad promedio o 

esperada, basada en escalas de tiempo mensuales, por estación del año, o 

anuales. 

Sequía hidrológica 
Los efectos de un déficit de precipitación en los flujos de corriente y los 

niveles de embalses, lagos y aguas subterráneas. 

Sequía agrícola 
Déficit en la humedad del suelo en relación con las exigencias de agua de la 

vida vegetal, generalmente cultivos agrícolas. 

Sequía socioeconómica 
El efecto de las exigencias de agua que exceden la capacidad de suministro 

como resultado de un déficit de recursos relacionado al clima. 
Fuente: Identificación de Peligros Múltiples y Evaluación de Riesgos: Una Piedra Angular de la Estrategia Nacional de Mitigación, 
FEMA (MHIRA, por sus siglas en ingles)48  
 

La sequía meteorológica es definida por algunos científicos como intervalo de tiempo, generalmente, con 

una duración del orden de meses o años, durante el cual el aporte de humedad en un determinado lugar 

cae consistentemente, por debajo de lo climatológicamente esperado o del aporte de humedad 

climatológicamente apropiado (Marcos Valiente, 2001). 9ƭ άaǳƭǘƛ - Hazard Identification and Risk 

!ǎǎŜǎǎƳŜƴǘέ όaILw!ύ Ŝǎ Ƴłǎ ŎƻƴŎƛǎƻ ȅ ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ ǎŜǉǳƝŀ ŎƻƳƻΥ Ŧŀƭǘŀ ǇǊƻƭƻƴƎŀŘŀ ŘŜ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴΣ ƛƴŦŜǊƛƻǊ 

a la media (FEMA, 1997). 

 

El primer sector económico que resulta afectado por la escasez de precipitaciones es la agricultura. 

Cuando no hay suficiente humedad en el suelo para permitir el desarrollo de un determinado cultivo, en 

cualquiera de sus fases de crecimiento, se produce una sequía agrícola. Si los niveles de humedad, en el 

subsuelo, son suficientes para proporcionar agua a un determinado tipo de cultivo durante el período que 

dure la sequía meteorológica, no llegará a producirse una sequía agrícola (Marcos Valiente, 2001). 

 

La sequía hidrológica es una deficiencia en el caudal o volumen de aguas superficiales o subterráneas (ríos, 

embalses, lagos, acuíferos, entre otros). (FEMA, 1997) Al producirse un desfase entre la escasez de lluvias 

y la reducción del caudal de ríos o el nivel de lagos y embalses, las mediciones hidrológicas no pueden ser 

utilizadas como un indicador del inicio de la sequía. No obstante, se puede utilizar como indicador de su 

intensidad. Así pues, este tipo de sequía se puede entender como aquel periodo durante el cual los 

caudales son inadecuados para satisfacer los usos establecidos bajo un determinado sistema de gestión 

de aguas (Marcos Valiente, 2001). 

 
48 ±ŞŀǎŜΣ CŜƳŀΩǎ aǳƭǘƛ-Hazard Identification and Risk Assessment ς A Cornerstone of the National Mitigation 
Strategy (MHIRA), https://www.fema.gov/media-library-data/20130726-1545-20490-4487/mhira_in.pdf 

https://www.fema.gov/media-library-data/20130726-1545-20490-4487/mhira_in.pdf
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La sequía socioeconómica se produce cuando la disponibilidad de agua disminuye hasta el punto de 

producir daños (económicos o personales) a la población de la zona afectada por la escasez de lluvias. 

(FEMA, 1997) Para tener sequía socioeconómica no es necesario que se produzca una restricción en el 

suministro de agua. Solo basta con que algún sector económico se vea afectado por la escasez hídrica 

(Marcos Valiente, 2001). 

 

En el año 1999, se estableció el programa conocido como el Monitor de Sequía Federal. Esta plataforma 

publica los datos y los mapas con las condiciones de sequía para los EE. UU., incluyendo a Puerto Rico y 

las Islas de Hawái. El monitor recopila los datos de diferentes agencias como: la NOAA, Departamento de 

Agricultura Federal (USDA, por sus siglas en inglés) y el Centro Nacional de Mitigación de Sequías de la 

Universidad de Nebraska-Lincoln. Conjuntamente, este monitor ha desarrollado unos indicadores que 

establecen las categorías de sequía para toda la nación. 

 

El indicador de la sequía de corto plazo se enfoca en la precipitación durante 1-3 meses. El indicador de 

sequía de largo plazo se enfoca en el período de 6-60 meses. Los índices adicionales que se usan, sobre 

todo durante la temporada de cultivación, inclǳȅŜƴ Ŝƭ άUSDA/NASS Topsoil Moistureέ (la humedad de la 

ŎŀǇŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻύΣ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ Y.5L όάYŜŜǘŎƘ-.ȅǊŀƳ 5ǊƻǳƎƘǘ LƴŘŜȄέύ ȅ ƭƻǎ ƝƴŘƛŎŜǎ ŘŜƭ ǎŀǘŞƭƛǘŜ 

NOAA/NESDIS de la salud de la vegetación. Los índices que se utilizan, sobre todo durante la temporada 

de nieve, y en el Oeste incluyen el contenido del agua de nieve (en el continente norteamericano), la 

ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊƝƻǎΣ ȅ Ŝƭ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ƭŀ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƎǳŀ {²{L όάSurface Water 

Supply Indexέ). Otros indicadores incluyen los niveles del agua subterránea, la capacidad de los embalses 

y las condiciones de los pastizales. 

 

En Puerto Rico, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA), la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) 

y el Departamento de Recursos Naturales (DRNA), tienen la responsabilidad de monitorear, 

constantemente, las represas y embalses que se utilizan para el suministro de agua potable. Una vez se 

alcanzan los niveles críticos la primera estrategia que se adopta, a nivel de los sistemas de suministro, es 

la reducción en la presión del agua. Si los niveles adecuados no se restablecen se procede a iniciar un 

racionamiento de agua. Éste se implanta en fases cuyos períodos tienen una duración de 12 horas y en 

casos extremos pueden alcanzar hasta 48 horas. El área afectada se divide en sectores y las distintas fases 

de racionamiento de una duración dada se implementan, inicialmente, a escala local, usualmente, en los 

municipios de más alto consumo. En circunstancias extremas varios municipios y regiones completas 

pueden ser afectados. 

 

 Área geográfica afectada 

La Figura 6 ilustra la tendencia cíclica de eventos de sequía en la Isla desde el año 2000 al 2020. La 

severidad típica fluctúa entre sequía atípica (D0: Anormalmente Seco) a moderada (D1: Sequía 

Moderada). Se destaca el periodo entre los meses de julio y septiembre del año 2015, un evento 

significativo de sequía donde alrededor de 25% del área de la Isla estuvo bajo sequía extrema (D3: Sequía 

Extrema). En el año 2016, el Monitor de Sequía mostraba que la Isla estaba afectada con índices de sequía 

atípica o anormalmente seco (D0) a niveles de sequía severa (D2), especialmente en la región sur de 

Puerto Rico. 

 



Municipio de Manatí - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  91 | P á g i n a 
 

Figura 6: Niveles de sequía en Puerto Rico para los años 2000 al 2020 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx 

 

La Figura 7 muestra cómo los eventos de sequía varían según su alcance geográfico y severidad mediante 

una comparación de áreas que estuvieron expuestas a diversas severidades de sequía durante el mes de 

agosto de 2015 y octubre de 2016.  

 
Figura 7: Comparación de áreas bajo efectos de sequía entre los meses de agosto de 2015 y octubre de 2016 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  
 

El área sur de la Isla presenta niveles de sequedad que califican las regiones como áreas afectadas por la 

sequía. Igualmente, la Figura 7 muestra como grandes extensiones de Puerto Rico pueden verse afectadas 

por este peligro, a pesar de presentar diversidad de la intensidad y efectos por área. Por tal motivo, 

atender este peligro es de suma importancia para cada municipio, toda vez que la infraestructura de 

servicios de agua en Puerto Rico no está centralizada. Es decir, no porque un municipio no presente un 

nivel de sequedad que cualifique como sequía, éste está exento de sufrir sus efectos.  
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 Severidad o magnitud del peligro 

La sequía es un peligro de inicio lento, pero con el tiempo, pueden tener efectos muy perjudiciales en los 

cultivos, los suministros de agua municipales, los usos recreativos y la vida silvestre. Si las condiciones de 

sequía se extienden una serie de años, el impacto económico directo e indirecto puede ser significativo.  

 

A largo plazo, el problema que presentan las sequías será potencialmente mayor debido al efecto del 

cambio climático y el calentamiento global en los patrones de lluvia. Uno de los escenarios que se perfila 

durante las próximas décadas es un incremento en la variabilidad del clima. Esto significa que cuando 

ocurran sequías éstas podrían ser más intensas y prolongadas, así como mayores en términos de 

extensión geográfica que las experimentadas anteriormente. 

 

Durante el mes de junio de 2022, Puerto Rico reflejó condiciones de sequía, y, conforme indicara el 

Servicio Nacional de Meteorología, este pudiera extenderse debido a la falta de eventos de lluvia 

prolongada proyectados. Es decir, en cuestión de una semana, al 23 de junio de 2022, el porcentaje de 

condiciones de sequía severa en Puerto Rico aumentó de 1.32% a 8.33%, lo que se traduce a, 

aproximadamente, siete (7) puntos porcentuales, según reportó el Monitor de Sequía de los Estados 

Unidos. Este aumento se refleja, particularmente, en sectores del Sureste, Este interior de Puerto Rico y 

algunos sectores al Norte de Ponce.  

 

En términos generales, la extensión total de la Isla bajo parámetros de sequía comprende un 91.96%, es 

decir, afectando a, aproximadamente, 3,080,445 personas.49 

 

Puntualizando, el Municipio de Manatí se encuentra bajo condiciones de sequía moderada. 

 

Puerto Rico experimentó otro periodo de sequía en la mayoría de los municipios de la Isla, afectando 

municipios en el Sur, Este, Noroeste y parte central de la Isla, durante el año 2020. Al mes de agosto de 

2020, particularmente luego del paso de la Tormenta Tropical Isaías, y posterior paso de la Tormenta 

Tropical Laura sobre la Isla, eventos que trajeron consigo grandes cantidades de lluvia e inundaciones, la 

situación se normalizó, en gran parte.  

 

Anteriormente, Puerto Rico experimentó un periodo de sequía en la mayoría de los municipios de la Isla, 

comenzando el 26 de junio del año 2018, como clasificación de sequía atípica o anormalmente seco (D0) 

en las áreas del sur. Al mes de marzo del año 2019, la situación progresó a anormalmente seco en la 

mayoría de la Isla, con regiones en el centro y noroeste experimentando condiciones de sequía severa 

(D2).  

 

Las siguientes figuras (mapas) documentan la intensidad de sequía, según provista por la página oficial del 

Monitor de Sequía de los Estados Unidos para Puerto Rico. Para fácil referencia, se identifica al municipio 

con un círculo rojo. Asimismo, ilustran, a modo de ejemplo, cuán variable o cambiante es un evento de 

sequía en un corto periodo de tiempo a través de la Isla. Por tal motivo, el municipio presta particular 

importancia a este tipo de eventos a base de la ocurrencia de eventos previos de sequía y las 

repercusiones adversas que han tenido sobre la región. 

 
49 Aumenta la extensión de la sequía severa en Puerto Rico de 1.32% a 8.33% en una semana - El Nuevo Día 
(elnuevodia.com)  

https://www.elnuevodia.com/noticias/el-tiempo/notas/aumenta-la-extension-de-la-sequia-severa-en-puerto-rico-de-132-a-833-en-una-semana/
https://www.elnuevodia.com/noticias/el-tiempo/notas/aumenta-la-extension-de-la-sequia-severa-en-puerto-rico-de-132-a-833-en-una-semana/
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La Figura 8 muestra las condiciones actuales de sequía que afectan a Puerto Rico, con una población 

estimada en zonas de sequía de 89,423. Según el Monitor de Sequía de los Estados Unidos, al 22 de marzo 

de 2022, el 36.05% de la Isla presentaba condiciones de sequía, mientras que el 68.68 por ciento se 

encontraba fuero de riesgo por seguía.  

 

A modo comparativo, para el 23 de marzo de 2021, el 69.40% se encontraba fuero de riesgo por sequía, 

reflejando una tasa de condiciones de sequía de 30.6%. Mientras que, ya para diciembre de 2021, el 

18.24% se encontraba fuero de riesgo por sequía, reflejando una alta incidencia de condiciones de sequía, 

o un 81.76%.  

 

Es meritorio aclarar que, a partir del año 2020, la Isla lleva entrando y saliendo de momentos de 

condiciones D0 (anormalmente seco) durante la mayoría del año hasta este punto, sin embargo, no es 

hasta el 19 de mayo de 2020 que se reconoce que parte de la Isla se encontraba en condiciones de D1 

(sequía moderada).  

 

Conforme muestra la siguiente figura, el Municipio de Manatí se ve mínimamente afectado por eventos 

de sequía D0 (anormalmente seco) en la zona o pico noroeste. 

 
Figura 8: Niveles de sequía en Puerto Rico al 22 de marzo de 2022  

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  

 

A modo comparativo, la Figura 9 muestra como ya para el 9 de junio de 2020, las condiciones de D1 (sequía 

moderada) se extienden a través de la mayoría del sur y este central de la Isla, con condiciones de D0 

(anormalmente seco en casi el resto del área de Puerto Rico. En el sur de la Isla, se comienzan a ver 

condiciones de D2 (sequía severa). Igualmente, el Municipio de Manatí se vio completamente afectado 

por eventos de sequía, mayormente bajo D0 (anormalmente seco), mientras que la zona suroeste se 

encontraba bajo condiciones D1 (sequía moderada). 

 

https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx
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Figura 9: Niveles de sequía en Puerto Rico al 9 de junio de 2020 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  

 

Así, por ejemplo, la Figura 10 muestra como para el 7 de julio de 2020, las condiciones de D2 (sequía 

severa) se extienden desde el Sur de la Isla hasta el Noreste, con condiciones de D1 (sequía moderada) y 

D0 (anormalmente seco) a través de grandes partes del resto de la Isla. En el caso del Municipio de Manatí, 

pese a que se encontraba bajo condiciones de sequía D0 (anormalmente seco), parte del municipio se 

liberó de las condiciones de sequía (zona sureste).  

 
Figura 10: Niveles de sequía en Puerto Rico al 7 de julio de 2020 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/CurrentMap/SatteDroughtMonitor.aspx 

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  

La severidad de una sequía depende del grado de deficiencia en los niveles de humedad, su duración y el 

tamaño del área afectada. Los cultivos son especialmente vulnerables, así como las fuentes de agua 

potable como los embalses y acuíferos.  

 

A modo de ejemplo, a nivel Isla la reducción de lluvia promedio para finales del año 2013 y año 2016, 

impactó adversamente los sistemas hidrográficos e hidrogeológicos, la actividad agrícola, biodiversidad 
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terrestre y acuática y las operaciones normales de diferentes industrias que dependen en gran medida de 

los recursos afectados. (DRNA, 2016) Consecuentemente, esta sequía prolongada produjo retos mayores 

para la Autoridad de Acueductos y Alcantarilladlos (en adelante, AAA), toda vez que el servicio de agua 

potable se vio comprometido en ciertas áreas de la Isla. Entre algunas consecuencias de este evento, se 

encuentran, a saber: la extracción de agua subterránea, el racionamiento de agua intermitente, reducción 

de presiones en el bombeo y en los sistemas de distribución de la AAA, remoción de sedimentos en las 

orillas de importantes embalses, establecimiento de oasis, activación de pozos inactivos. Algunas de estas 

medidas resultaron en grandes pérdidas económicas para Puerto Rico, principalmente afectando a la 

población, los comercios y nuestros recursos naturales. 

 

Economía y agricultura: Al 4 de agosto de 2015, el Departamento de Agricultura informó que la sequía 

tuvo un costo $14,000,000.00 para atender el impacto de la sequía en la agricultura; un promedio de 

$2,000,000.00 por semana. Los renglones más afectados por la sequía fueron el de pastos mejorados, que 

sobrepasó $3,600,000.00, seguido por la pérdida de peso del ganado con $700,000.00. (DRNA, 2016) 

 

Incendios forestales: Las sequías pueden incrementar la prevalencia e impacto de los incendios forestales. 

Para más información sobre este peligro, véase la sección 4.5.10. 

 

 Cronología de eventos de peligro 

Según FEMA, los dos (2) periodos de sequía más recientes que han requerido asistencia federal 

corresponden al 26 de mayo de 1964 (declaración presidencial de desastre número 170 debido a las 

condiciones extremas de sequía) y al 29 de agosto de 1974 (declaración presidencial de emergencia 

número 3002 debido a los impactos de la sequía). Las áreas que quedaron más afectadas por la sequía se 

encontraron al sureste de la Isla debido a las condiciones climáticas y topográficas. Adviértase, que, con 

el efecto de cambio climático, ha ido experimentando cambios en los patrones de precipitación, por lo 

que los períodos de sequía han ido aumentando. 

 

La Tabla 23 identifica eventos de sequía significativos en Puerto Rico:  

 
Tabla 23: Cronología de eventos de peligro ς Sequía 

Año Descripción del evento 

2023 

Según el más reciente informe del Monitor de Sequía publicado al 9 de marzo de 2023, la 
totalidad de la extensión territorial de Manatí se encuentra fuera de peligro por sequía. 
No obstante, se han extendido las condiciones de sequía Anormalmente Seca (D0) a través 
de varios municipios de la Isla, por lo que se debe velar de cerca su impacto en el 
municipio.  

2022 

Los meses de junio y julio representan los meses más secos para la Isla. Durante los meses 
de junio-agosto, los eventos de razonamiento y sequía continuaron en descenso los 
abastos de agua en la Isla. Ya para el 27 de septiembre de 2022, al adentrarnos en la 
temporada de huracanes y observarse varios eventos de lluvias y precipitaciones, se hace 
evidente que la totalidad de la Isla se encuentra fuera de la amenaza de sequía. A modo 
comparativo, al 2 de junio de 2022, aun el 83.23 por ciento de los terrenos en la Isla se 
afectaron por condiciones atípicamente secas y un 17.89 por ciento de los terrenos por 
sequía moderada. 
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Año Descripción del evento 

2021 

Conforme al Monitor se Sequía de los Estados Unidos, el año se mantuvo en constante 
cambio de entre ninguna clasificación hasta condiciones de sequía moderada. Cabe 
destacar que la última semana de 2021, la mayoría de la Isla se encontraba bajo 
condiciones de sequía anormalmente seca y más de 25 municipios se encontraban en 
condiciones de sequía moderada. 

2020 

Según el informe del Monitor de Sequía de los Estados Unidos, al 14 de mayo de 2020, 
gran parte de la Isla ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀ ōŀƧƻ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜǉǳƝŀ άŀƴƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜŎŀέΦ 
Asimismo, al 16 de julio de 2020, aún gran parte de la Isla se encontraba bajo sequía 
anormalmente seca, mientras que gran extensión de los municipios del sur, suroeste y 
parte central-este de la Isla se encontraban bajo niveles de sequía severa. Al 4 de agosto 
de 2020 el 82.63% de la Isla no presentó eventos de sequía, mientras que un 17.37% 
presentaba niveles de sequía anormalmente seca (D0). Según el mapa publicado al jueves, 
17 de septiembre de 2020 (cuyos datos son válidos al 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 
a.m.), el 94.94% de la Isla se encuentra sin ningún tipo de sequía, mientras que solo un 
5.06% se encuentra bajo sequía anormalmente seca (D0), evidenciando el fin de este 
evento de sequía prolongado que se trazó desde inicios de 2020. 

2018-2019 

Puerto Rico experimentó un periodo de sequía en la mayoría de los municipios de la Isla, 
comenzando el 26 de junio del año 2018, como clasificación de sequía atípica o 
anormalmente seco (D0) en las áreas del sur. Al mes de marzo del año 2019, la situación 
progresó a anormalmente seco en la mayoría de la Isla, con regiones en el centro y 
noroeste experimentando condiciones de sequía severa (D2). Eventos de sequedad, 
desde D0 a D2, afectan a la Isla durante la mayoría del año 2019. 

2013-2016 

Desde fines de noviembre de 2013, se observan condiciones atípicamente secas, 
particularmente para la región sur del país. Para la primavera - verano de 2014 la sequía 
se experimentaba en la zona central de la Isla y en los municipios de la costa norte 
centro oeste y continuó agudizándose, según el DRNA, 2016. Dicho evento se extendió y 
afectó a muchos municipios de la Isla hasta el 2016. 

1994 

[ŀ ǎŜǉǳƝŀ ŘŜƭ ΩфпΦ 9ǎǘŀ ǵƭǘƛƳŀ ŀŦŜŎǘƽ ƭŀ ŦƭƻǊŀ ȅ Ŧŀǳƴŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜƳōŀƭǎŜǎΣ ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ƭƻǎ 
ríos. Las interrupciones programadas fue una de las operaciones utilizadas en la sequía 
ŘŜƭ ΩфпΦ /ƻƳŜƴȊƽ ŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊǎŜ Ŝƭ нр ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ мффпΣ ǎƻƭƻ Ŝƴ ǇŜǊƛƻŘƻǎ ŘŜ ŀƭto 
consumo y, en muchas áreas, se estableció un programa de regulación de presiones. No 
obstante, ante la ola de calor que se experimentaba en la Isla, las personas comenzaron 
a utilizar el agua de manera desmedida. Por lo tanto, fue necesario implantar un 
programa de interrupciones programadas más riguroso. Comenzó por periodos de 12 
horas y se fue incrementando hasta llegar a 32 horas en la zona metropolitana. En 
agosto, la situación empeoró. Los niveles de La Plata y Carraízo experimentaron 
reducciones dramáticas, por lo que se llegó a racionar el agua en periodos de 36 y 40 
horas para los clientes servidos de esas represas. El racionamiento duró hasta principios 
de septiembre de ese año, cuando cayeron las primeras lluvias fuertes registradas en 
meses. El embalse de Carraízo fue el primero en recuperar sus niveles, pero La Plata llegó 
a sus niveles óptimos en verano de 1995.50 

 
50 Como media de mitigación, fue necesario establecer un Centro de Distribución de Agua Potable para suplir a escuelas, colegios, 
hospitales y agencias gubernamentales, así como los camiones cisterna para ir a repartir agua a las comunidades. Su impacto 
económico y la falta de abastos adecuados fue estimado en $200 millones e impactó la vida diaria de 1.6 millones de personas 
en el país. Información obtenida de la página de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, Infraestructura, Conservación del 
ŀƎǳŀΣ [ŀ ǎŜǉǳƝŀ ŘŜƭ ΩфпΣ мо ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлмрΦ 
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Año Descripción del evento 

1976-1977 
Eventos de sequía moderada se extiende desde mediados de 1976 hasta el mes de 
octubre de 1977.  

1971-1974 
Se suscitó una sequía regional alrededor de toda la Isla y se consideró como la sequía 
más severa posterior a la estrategia de medir el caudal de los ríos a base de la merma en 
caudal, duración y efectos en los municipios. 

1966-1968 

Se experimentó eventos de sequía, específicamente en el área suroeste de la Isla y se 
extendió a todos los municipios. En el año 1967, el gobernador de Puerto Rico declaró 
zona de desastre a quince (15) municipios. Se experimentaron daños considerables en el 
sector agrícola. Así pues, el Departamento de Agricultura de EE. UU., otorgó acceso a los 
programas de préstamos agrícolas a aquellos agricultores que se vieron afectados por el 
evento.  

1964-1965 

El evento de sequía provocó bajas significativas en los niveles de los lagos. También, se 
redujo el nivel de agua en otros cuerpos de agua. El Presidente Lyndon Johnson declaró 
zona de desastre a veintitrés (23) municipios de Puerto Rico y autorizó asistencia de 
emergencia de 80,000 quintales de alimento de ganado para sustentar a las reses. Por 
otra parte, se estima que hubo millones de dólares en pérdidas en la agricultura.  

1957 
El evento de sequía provocó pérdidas en las industrias azucareras y agrícolas. 
Igualmente, provoco incendios en las fincas azucareras, pastos y bosques. Además, se 
experimentó una reducción en la generación de energía hidroeléctrica.  

1951 

El evento de sequía provocó pérdidas millonarias, específicamente en la industria 
azucarera. Igualmente, otros sectores se vieron afectados por la falta de precipitación, 
como lo fue a industria de tabaco, hortalizas y frutos menores. Los daños mayores se 
concentraron en los municipios de Caguas y San Lorenzo. Sin embargo, el servicio de 
agua de la AAA no se vio afectado.  

1947 
Ocurrencia de daños en la agricultura a nivel Isla. Consecuentemente, se activó el 
racionamiento de agua, especialmente en el Municipio de San Juan, se atrasó el 
semestre escolar y varias industrias cerraron sus operaciones.  

Fuente: National Oceanographic and Atmospheric Administration (NOAA), National Climatic Data Center, Monitor de Sequía de 

Estados Unidos, Sequías en Puerto Rico: EcoExploratorio, 2019 

 

 Probabilidad de eventos futuros 

La NCA4 menciona que, entre los efectos que impacta el cambio climático en el área del Caribe, incluyendo 

a Puerto Rico, están el aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, aumento en el nivel 

del mar, erosión costera y aumento en el impacto por tormentas que amenazan la vida y la infraestructura 

crítica de la Isla. (USGCRP, 2018) 

 

El Gobierno de Puerto Rico cuenta con un Protocolo para el Manejo de la Sequía en Puerto Rico, el cual 

fue firmado el 24 de abril de 2015, durante la 1ra Conferencia sobre Sequía y Cambio climático. En caso 

de que se declare una sequía, el municipio cumplirá con sus responsabilidades asignadas conforme al 

protocolo. 

 

Según el NCA4, se proyecta una reducción en la precipitación anual de hasta un 10% (en el peor de los 

escenarios), por lo que la probabilidad de que ocurra un evento de sequía en el municipio pudiera 

aumentar a medida que se observen estás reducciones en la precipitación promedio anual. No obstante, 



Municipio de Manatí - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  98 | P á g i n a 
 

el municipio entiende que la probabilidad de ocurrencia es de moderada a alta debido al impacto del 

cambio climático en los patrones de lluvias sobre la Isla. 

 

No empecé a que el Municipio de Manatí sí se ha visto afectado por eventos de sequía en el pasado, las 

probabilidades de que un evento de sequía vuelva a ocurrir es menor por su ubicación costera al norte de 

la Isla. Esto se traduce en que su probabilidad de ocurrencia es menor o baja en comparación a muchos 

otros municipios de la Isla. No obstante, según puntualiza el DRNA, se espera que los eventos de sequía 

sean más frecuentes. 

 

4.5.3 Terremoto - Descripción del peligro 
Un terremoto es un movimiento súbito de la tierra que ocurre como consecuencia del paso de ondas o 

vibraciones que se esparcen en todas direcciones a partir del foco o punto de origen del terremoto (FEMA, 

1997). El foco representa el lugar donde se origina el movimiento de las rocas cuando se desplazan por 

las fallas. Por su parte, el epicentro se refiere a el punto en la superficie de la tierra que está ubicado sobre 

el foco (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). Los terremotos pueden ocurrir como resultado de un cambio 

en la presión experimentada por la corteza terrestre, ya sea por movimiento de placas tectónicas o 

ruptura de roca, una erupción volcánica, un deslizamiento de tierra, o por el colapso de cavernas o 

cavidades en las tierras subterráneas.  

 

La mayoría de los terremotos son a causa de la liberación de presión acumuladas como resultado del 

desplazamiento de rocas a lo largo de fallas en la corteza exterior de la tierra. Estas fallas se encuentran 

típicamente a lo largo de los bordes de las diez placas tectónicas de la tierra. Las áreas de mayor 

inestabilidad tectónica ocurren en los perímetros de las placas que se mueven lentamente, ya que estos 

lugares están sometidos a la fuerza extrema de las placas mientras estas viajan en direcciones opuestas y 

a diferentes velocidades. La deformación a lo largo de los límites de la placa provoca tensión en la roca y 

la consecuente acumulación de energía. Cuando la tensión acumulada excede la fuerza de resistencia de 

las rocas se produce una ruptura, liberando la energía almacenada y produciendo ondas sísmicas, las 

cuales generan un terremoto (NMEAD, 2021). 

 

Los terremotos pueden afectar cientos de miles de millas cuadradas y causar daños a la propiedad 

ascendentes a decenas de miles de millones de dólares, pérdidas de vidas y lesiones a cientos de miles de 

habitantes, e interrumpir el funcionamiento social y económico de las áreas afectadas. La mayoría de los 

daños a la propiedad y las muertes relacionadas a terremotos son a causa del colapso de estructuras 

debido a los movimientos de tierra (NMEAD, 2021). El nivel de daño que se experimente dependerá de la 

amplitud y duración del temblor, el cual está directamente relacionado con el tamaño del terremoto, la 

distancia de la falla en la que ocurre, y el lugar y geología regional del área donde se siente (NMEAD, 

2021). Otros efectos negativos, provocados por el evento de terremoto, incluyen deslizamientos de tierra, 

el movimiento del suelo y la roca hacia lugares de menos altura (regiones montañosas y a lo largo de las 

laderas), y la licuación, proceso por el cual el suelo pierde su rigidez y comienza a actuar con propiedades 

de un fluido. En el caso de la licuación, cualquier cosa que depende en la rigidez de los substratos para 

soporte se puede trasladar, inclinar, romper o colapsar. 

 

Puerto Rico está ubicado cerca del límite entre las placas tectónicas de América del Norte y el Caribe, un 
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área de subducción donde una placa se mueve lentamente hacia abajo debajo de la otra. Estas zonas de 

subducción son sujeto a actividad sísmica sustancial y desplazamiento lateral. Por otra parte, la velocidad 

relativa entre el movimiento de esas dos placas es de 2 centímetros (cm) por cada año (Red Sísmica de 

Puerto Rico, 2019). 

 

Según la Red Sísmica de Puerto Rico, la actividad sísmica se concentra en ocho (8) zonas:  

¶ En la Trinchera de Puerto Rico, 

¶ En las Fallas de pendiente Norte y Sur de Puerto Rico, 

¶ Al Noreste, Ŝƴ ƭŀ ά½ƻƴŀ ŘŜƭ {ƻƳōǊŜǊƻέΣ 

¶ Al Oeste, en el Cañón de la Mona, 

¶ En el Pasaje de la Mona, 

¶ Al Este, en las depresiones de Islas Vírgenes y Anegada, 

¶ Al Sur, en la Depresión de Muertos, y 

¶ En el Suroeste de Puerto Rico. 

 

Con el propósito de describir los tamaños de los terremotos, la sismología ha establecido tres (3) términos, 

a saber: (1) intensidad del terremoto; (2) magnitud del terremoto; (3) aceleración. La intensidad mide las 

sacudidas de las estructuras y la naturaleza en un área particular. La intensidad va a variar de acuerdo con 

la distancia del foco y el tiempo que dura en evento. Por otro lado, la magnitud de un terremoto se refiere 

a aquella medida de energía, provista por los sismómetros, que es liberada durante el evento. Por último, 

la aceleración del suelo sirve para expresar el tamaño de un terremoto (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). 

 

Entre algunas de las consecuencias de la ocurrencia de un evento de terremoto se encuentran la licuación 

o la licuefacción, los deslizamientos, ampliación y tsunamis. Para propósitos de este análisis, el peligro 

principal de que se va a estar trabajando es la licuación causada por los terremotos. Esto se debe a que la 

licuación es un peligro para el cual se pueden establecer estrategias de mitigación, ya que las áreas 

susceptibles se pueden identificar y demarcar para propósitos de mitigación de riesgo. Ello es así, toda 

vez que la licuación representa el proceso mediante el cual determinado suelo se comporta como un 

fluido denso, reduciendo su capacidad de carga usual (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). 

 

La licuefacción ocurre, principalmente, en los lugares en los cuales hay suelo arenoso de tamaño mediano 

a fino, saturadas por agua y de edad geológica reciente. Estos depósitos están ubicados, mayormente, en 

los márgenes de los ríos y los depósitos aluviales de edad Cuaternaria (Q). Otro peligro que se estará 

tomando en consideración es la amplificación de las ondas sísmicas. La amplificación de ondas sísmicas 

ocurre en los aluviones de gran espesor donde las ondas sísmicas se frenan amplificando su oscilación y 

haciendo que en estos lugares los terrenos vibren más fuerte y por más tiempo. Este último factor se 

describirá con mayor detalle en las secciones subsiguientes. 

 

 Área geográfica afectada 

El área geográfica de mayor impacto con riesgo de licuefacción por terremoto en el Municipio de Manatí 

se ha identificado al norte y al noroeste del municipio. Particularmente, se pueden identificar las áreas 

dentro de los índices de muy alto y alto de licuación en la costa de los barrios Tierras Nuevas Poniente y 

Tierras Nuevas Saliente. Asimismo, en los barrios Bajura Afuera, Pueblo y Río Arriba Saliente se identifican 

áreas con índices de alta licuación.  
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La Figura 10 ilustra el área geográfica del municipio y sus barrios, de manera tal que se pueda tener una 

perspectiva de la ubicación geográfica del municipio, sus demarcaciones y la ubicación de sus barrios a 

través de la región respecto al peligro de licuación. En la sección 4.6.3.3 se discutirá más en detalle la 

vulnerabilidad del municipio ante este peligro. 
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Figura 11: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de licuación a causa de terremoto 
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 Severidad o magnitud del peligro 

El tamaño de un terremoto se mide, principalmente, por su intensidad y magnitud. La intensidad se mide 

en la escala Mercalli y la magnitud se mide en la escala Momento-Magnitud, la cual comparte elementos 

con la antigua escala de Richter y provee medidas similares para el público. La intensidad de un terremoto 

es el aparente grado de sacudida que se siente en diferentes lugares, por lo que es una medida subjetiva. 

Mientras nos alejamos del terremoto, la intensidad es menor por la atenuación de la onda sísmica. 

 
Tabla 24: Modelo Escala Richter 

Magnitud Richter Efectos del Terremoto 

< 3.5 Generalmente no se siente, pero aparece en los instrumentos. 

3.5 - 5.4 Se tienden a sentir, pero sólo causa daños en raras ocasiones. 

5.4 - 6.0 
Daños menores a edificios bien diseñados. Puede causar daños mayores a edificios 

de mala construcción a través de extensiones de área pequeñas. 

6.1 - 6.9 Puede ser destructivo hasta un área de alrededor de 100 kilómetros de diámetro. 

7.0 - 7.9 Terremoto grande. Puede causar daños severos a través de áreas extensas. 

8 o más 
Terremoto mayor. Puede causar daños a través de áreas de cientos de kilómetros 

de diámetro. 

Fuente: United States Geological Survey, 2019 

 

La magnitud es una fórmula matemática o medida de la onda sísmica. Hay algunos temblores que 

producen ondas muy pequeñas y otras muy grandes. Debido a eso la magnitud de un terremoto se 

determina tomando el logaritmo (base 10) de la altura de las ondas en los sismogramas. Al mayor 

movimiento del suelo, registrado durante la llegada de un tipo de onda sísmica, se le aplica la corrección 

estándar por la distancia. La diferencia en la cantidad de energía liberada entre un orden de magnitud y 

el próximo varia aproximadamente por un factor de treinta. En otras palabras, se necesitan treinta (30) 

sismos de magnitud seis (6) para liberar la energía equivalente a un sismo de magnitud siete (7), y 

novecientos (900) sismos de magnitud seis (6) para igualar a uno de magnitud ocho (8). 

 
Tabla 25: Escala Mercalli modificada 

Escala Intensidad Descripción de los efectos 

Magnitud en la 

escala de Richter 

correspondiente 

I Instrumental Sólo se detecta en los sismógrafos.   

II Mínimo Algunas personas lo sienten. < 4.2 

III Leve 
Se siente por personas en descanso, similar a 

un camión pasando cerca. 
 

IV Moderado Se siente por personas caminando.  

V Algo fuerte 

Despierta a personas que estén durmiendo y 

causa que suenen las campanas de las 

iglesias. 

< 4.8 
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Escala Intensidad Descripción de los efectos 

Magnitud en la 

escala de Richter 

correspondiente 

VI Fuerte 
Los árboles se mueven, objetos suspendidos 

oscilan y objetos se caen de los anaqueles. 
< 5.4 

VII Muy fuerte 
Leve alarma, las paredes se agrietan y se cae 

el empañetado. 
< 6.1 

VIII Destructivo 

Se pierde el control de carros en 

movimiento, fracturas en la albañilería y 

edificios de mala construcción 

experimentan daños. 

 

IX Ruinoso 
Algunas casas se colapsan, la tierra se agrieta 

y se rompen tuberías. 
< 6.9 

X Desastroso 

La tierra se agrieta grandemente, se 

destruyen muchos edificios, ocasiona 

licuefacción y deslizamientos a grande 

escala. 

< 7.3 

XI Muy desastroso 

La mayoría de los edificios y puentes se 

colapsan; carreteras, líneas ferroviales, 

tuberías y tendido eléctrico se destruyen, y 

se desatan de forma generalizada otros 

peligros asociados al terremoto. 

< 8.1 

XII Catastrófico 
Destrucción total; árboles se caen y la tierra 

se eleva y cae en ondas. 
> 8.1 

Fuente: United States Geological Survey, 2019 

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  

Durante un terremoto pueden ocurrir vibraciones en el terreno, amplificación de las ondas sísmicas, 

licuación, deslizamiento y tsunamis. Las vibraciones en el terreno causan la mayor parte de los daños 

producidos por un terremoto. La geología de la zona y las condiciones de los suelos son determinantes en 

los daños causados a los edificios (USGS, n.d.). Las condiciones del suelo, tales como su espesor, contenido 

de agua, propiedades físicas de los materiales no consolidados, topografía, geometría de los depósitos no 

consolidados y las propiedades físicas de la roca subyacente, entre otros, pueden modificar la naturaleza 

de los movimientos de la superficie del terreno al cambiar la frecuencia y amplitud de las ondas sísmicas.  

 

Las áreas que contienen depósitos de relleno artificial, materiales sedimentarios blandos o suelos 

saturados por agua vibran más fuerte y por más tiempo que las que yacen sobre roca sólida y firme. Las 

ondas sísmicas se amplifican en los lugares donde hay terrenos blandos de gran espesor. Estas áreas 

generalmente incluyen los llanos aluviales y zonas dónde se han rellenado lagunas, caños, pantanos y 

manglares. Durante un sismo, estos lugares tiemblan con más fuerza y por mayor tiempo; por esta razón 

sufren más daño. En las áreas montañosas los terremotos pueden ocasionar grandes derrumbes. En las 

ciudades, las edificaciones construidas en terrenos poco firmes presentan problemas durante un 

terremoto ya que se pueden derrumbar o crear otras situaciones de peligro como escapes de gas, 

descargas eléctricas y roturas de sistemas de suministro de agua. 
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En sismos pequeños estas vibraciones duran pocos segundos, pero en terremotos fuertes la duración 

puede alcanzar hasta dos minutos. Luego de un terremoto fuerte es normal que la tierra siga temblando. 

Generalmente ocurren réplicas que pueden ser casi tan fuertes como el terremoto inicial, las cuales son 

potencialmente destructivas. La frecuencia de las réplicas disminuye con el tiempo. 

 

La licuación es otro de los peligros geológicos causado por el terremoto. La licuación es el proceso en el 

que la tierra y la arena se comportan como un fluido denso más que como un sólido húmedo durante un 

terremoto. Los terrenos susceptibles a licuación se transforman en una especie de barro fluido que 

provoca el hundimiento, traslado, o deformación de estructuras artificiales debido a que se quedan sin 

base de apoyo. 

 

En síntesis, la licuación es un fenómeno que se produce en terrenos blandos, saturados de agua, durante 

sacudidas sísmicas fuertes y largas. El suelo se comporta y fluye como líquido debido a que las vibraciones 

sísmicas aplican fuerzas al fluido que rellena los huecos entre los granos de arena, causando la salida de 

agua y fango a la superficie durante la sacudida. Esto compacta finalmente los granos de arena y provoca 

asentamientos del terreno o deslizamiento, al producirse una pérdida de resistencia en los estratos 

afectados. La licuación ocurre particularmente cuando el nivel del agua subterránea es superficial y en 

zonas como lechos fluviales, estuarios, rellenos artificiales, entre otros Las áreas susceptibles a 

licuefacción pueden ser identificadas de acuerdo con sus características geomorfológicas, tipo y edad de 

los depósitos geológicos, y profundidad del nivel freático. 

 

Un terremoto mayor podría causar una pérdida significativa de vidas y la interrupción de los servicios de 

las instalaciones críticas localizadas en el municipio, destrucción de infraestructura y la falta de 

disponibilidad de otros servicios imprescindibles. En síntesis, un terremoto fuerte puede afectar 

severamente las estructuras, represas, e infraestructura provocando pérdidas de vida catastrófica, 

principalmente, en áreas de alta densidad poblacional. A esos efectos, se ha desarrollado esta evaluación 

de riesgos a modo de identificar áreas susceptibles a sufrir mayor impacto por un evento de peligro y de 

ese modo diseñar estrategias de mitigación atemperadas a las necesidades del municipio. Por ejemplo, 

incentivando proactivamente el desarrollo de estructuras sismo-resistentes, inspeccionando las 

condiciones de las instalaciones críticas del municipio y adiestrando a las comunidades sobre cómo 

prepararse antes, durante y después de este evento.  

 

El terremoto ocurrido el 7 de enero de 2020, de magnitud M6.5, evidenció los riesgos que trae consigo la 

ocurrencia de este peligro natural, principalmente, por las deficiencias estructurales de los desarrollos en 

Puerto Rico, la falta de educación y concientización de la ciudadanía y por el continuo desarrollo de zonas 

con altos índices de licuación. Todos estos factores, sumado a la intensidad de los eventos de terremoto 

y las condiciones en que se encuentra la infraestructura de servicios en Puerto Rico, ocasionan que se 

suscite un incremento en el número de pérdidas de vida y propiedad en el municipio, principalmente en 

las áreas con altos índices de licuación o donde las estructuras no están construidas conforme a los códigos 

de construcción. 

 

 Cronología de eventos de peligro 

Los eventos de terremotos ocurren naturalmente a diario, no obstante, es la magnitud de las ondas 

sísmicas lo que ocasiona que un terremoto cobre especial interés. Es decir, entre mayor es la magnitud 
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de un terremoto, mayor es el impacto que tiene sobre la región que se ve afectada. Los eventos de 

terremoto pueden ser muy peligrosos, toda vez que provocan gran destrucción y pérdidas de vida en 

determinada región. Los municipios de Puerto Rico se encuentran cercanos a zonas sísmicas como la 

Trinchera de Puerto Rico, el Cañón de la Mona, Fosa de Anegada, Trinchera de Muertos y el sistema 

meridional de fallas de Puerto Rico. Consecuentemente, la Isla ha experimentado diversos eventos de 

terremoto. En el área sureste de Puerto Rico se encuentra como fuente de sismicidad las fallas sísmicas 

localizadas en la Depresión de las Islas Vírgenes y Anegada. En el área suroeste de la Isla se encuentra, 

además, la falla de Punta Montalva (Roig Silva, 2010) que ha experimentado un alza significativa en 

actividad sísmica. 

 

Según la Red Sísmica de Puerto Rico en su informe de Sismicidad anual en Puerto Rico e Islas Vírgenes, se 

han identificado varios eventos de terremotos que han afectado a la Isla con posibilidad de afectar la 

región de Manatí, a partir del 2012 al presente: 

 
Tabla 26: Cronología de eventos de peligro - Terremoto 

Año Descripción del evento 

2022 

Continúa la secuencia sísmica del Sur-Suroeste Puerto Rico que comenzó a partir del 28 
de diciembre de 2019. Desde su comienzo al reporte del mes de marzo de 2022 de la 
Red Sísmica de Puerto Rico, se habían registrado 19,436 temblores asociados a la misma. 
En dicho reporte se habían documentado un total de 1,502 eventos para el 2022, de los 
cuales 30 se reportaron sentidos. Las regiones con mayor actividad sísmica durante 
marzo de 2022 fueron el Sur de Puerto Rico y al Sur de Puerto Rico. 

2021  
Durante este año continuó la secuencia sísmica del Sur-Suroeste Puerto Rico que 
comenzó a partir del 28 de diciembre de 2019. Según información de la Red Sísmica de 
Puerto Rico, esta secuencia podría continuar por meses y/o hasta años. 

2020 

El 2020 fue un año con gran actividad sísmica. Un terremoto de magnitud 5.8 se registró 
el 6 de enero de 2020, y otro de 6.4 el 7 de enero de 2020 a 8 km de Indios, Puerto Rico. 
Es meritorio aclarar que, a partir del evento de 4.7 (registrado el 28 de diciembre de 
2019), al 22 de octubre de 2020 se han sentido, aproximadamente, sobre 1,200 M 2.0+ 
temblores en la Isla al presente.  
La actividad tectónica en Puerto Rico está dominada por la convergencia entre las placas 
de América del Norte y el Caribe, con la Isla comprimida entre las dos. Al norte de Puerto 
Rico, América del Norte subduce debajo de la placa del Caribe a lo largo de la trinchera 
de Puerto Rico. Al sur de la Isla, y al sur del terremoto del 7 de enero, la corteza superior 
de la placa del Caribe se subduce debajo de Puerto Rico en el Canal de Muertos. No 
obstante, el terremoto del 6 de enero, y otros eventos recientes, están ocurriendo en la 
zona de deformación, costa afuera, unida por la falla de Punta Montalva en tierra y el 
cañón de Guayanilla en alta mar51. 
Entre el 28 de diciembre de 2019 y el 23 de enero de 2020, el sur de Puerto Rico registró 
90 movimientos sísmicos de magnitud 4.0 M o más, incluyendo el movimiento sísmico 
de magnitud 6.5 M ocurrido el 7 de enero de 2020, según el USGS. Estos movimientos 
telúricos llevaron a que las autoridades estatales solicitan una declaración de desastre 
de parte del presidente de los Estados Unidos. Dicha Declaración de Desastre fue 
emitida el 16 de enero de 2020 bajo el número DR-4473. El Municipio de Manatí no fue 

 
51 United States Geological Survey 2019, Puerto Rico Tectonic Summary  
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Año Descripción del evento 

incluido dentro de los municipios designados a recibir fondos de Asistencia Individual 
por parte de FEMA. 

2019 

Durante el 2019, la RSPR localizó un total de 6,510 sismos en la Región de Puerto Rico e 
Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς20°N y 
las longitudes 63.5°Oς 69°O). En comparación con el año 2018 (3,974 sismos) la 
sismicidad detectada y localizada en el 2019 aumentó. El 2019 culminó con 2,536 
temblores más que el año anterior. En el 2019, el mes de mayor actividad fue diciembre 
con 1,291 temblores, mientras que en agosto se observó la menor sismicidad con 303 
sismos. La región con la mayor sismicidad registrada durante el 2019 fue el Cañón de 
Mona con 1,288 eventos sísmicos, seguida por la región Al Sur de Puerto Rico con 885 
sismos (tabla 3). Las profundidades de los temblores variaron desde 1 km a 191 km y las 
magnitudes variaron de 0.34 Md a 6.0 Mw. Del total de terremotos del 2019, 70 fueron 
reportados como sentidos. El 28 de diciembre de 2019, inició un periodo de actividad 
sísmica activo, registrándose un terremoto de magnitud 4.7, seguido por otro de 5.0. 
varias horas después al sur de la Isla. 

2018 

Durante el 2018, la RSPR localizó un total de 3,974 sismos en la Región de Puerto Rico e 
Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς20°N y 
las longitudes 63.5°Oς 69°O). En comparación con el año 2017 (3,129 sismos), la 
sismicidad detectada y localizada aumentó con 845 temblores más que en el año 
anterior. En el 2018, el mes de mayor actividad fue diciembre con 549 temblores, 
mientras que en febrero se observó la menor sismicidad con 227 sismos. La región con 
la mayor sismicidad registrada durante el 2018 fue la Región al Sur de Puerto Rico con 
412 eventos sísmicos, seguida por la Zona de Falla de los 19°N con 349 sismos. Las 
profundidades de los temblores variaron desde 2 km a 185 km y las magnitudes variaron 
de 0.63 Md a 4.67 Md. Del total de terremotos del 2018, 29 fueron reportados como 
sentidos dentro de nuestra área de responsabilidad. 

2017 

Durante el 2017, la RSPR localizó un total de 3,129 sismos en la Región de Puerto Rico e 
Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς20°N y 
longitud 63.5°Oς69°O). En comparación con el año 2016 (3,948 sismos), la sismicidad 
detectada y localizada disminuyó en un 20%, o sea 819 temblores menos que en el año 
anterior. En el 2017, el mes de mayor actividad fue abril con 518 temblores, mientras 
que en octubre se observó la menor sismicidad con 48 eventos sísmicos. La región con 
la mayor sismicidad registrada, durante el 2017, fue la Zona Sísmica del Sombrero con 
856 eventos sísmicos, seguida por la Plataforma de las Islas Vírgenes con 327 sismos. Las 
profundidades de los temblores variaron desde 1 km a 180 km y las magnitudes variaron 
de 0.85 Md a 4.8 Mb. Del total de terremotos del 2017, 24 fueron reportados como 
sentidos dentro de nuestra área de responsabilidad. 

2016 

Durante el 2016, la RSPR localizó un total de 3,947 sismos en la Región de Puerto Rico e 
Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς20°N y 
longitud 63.5°Oς69°O). En comparación con el año 2015 (3,235 sismos), la sismicidad 
detectada y localizada aumentó en un 22.0%, o 712 temblores más que en el año 
anterior. En el 2016, el mes de mayor actividad fue septiembre con 566 temblores, 
mientras que en marzo se observó la menor sismicidad con 169 sismos. La región con la 
mayor sismicidad registrada durante el 2016 fue la Zona Sísmica del Sombrero con 973 
eventos sísmicos, seguida por la Plataforma de las Islas Vírgenes con 497 sismos. Las 
profundidades de los temblores variaron desde 1 km a 177 km y las magnitudes variaron 
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Año Descripción del evento 

de 0.76 Md a 4.6 Ml. Del total de terremotos del 2015, 28 fueron reportados como 
sentidos dentro de nuestra área de responsabilidad.  

2015 

Durante el 2015, la RSPR localizó un total de 3,235 sismos en la Región de Puerto Rico e 
Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς20°N y 
longitud 63.5°Oς69°O).  En comparación con el año 2014 (3,420 sismos), la sismicidad 
detectada y localizada disminuyó en un 5.4%, o 185 temblores menos que en el año 
anterior.  En el 2015, el mes de mayor actividad fue julio con 473 temblores, mientras 
que en abril se observó la menor sismicidad con 157 sismos. La región con la mayor 
sismicidad registrada durante el 2015 fue la Zona Sísmica del Sombrero con 588 eventos 
sísmicos, seguida por la Zona de la Falla de los 19°N con 477 sismos. Las profundidades 
de los temblores variaron desde 1 km a 211 km y las magnitudes variaron de0.80 Md a 
4.80 Md (magnitud de duración). Del total de terremotos del 2015, 23 fueron 
reportados como sentidos dentro del área de responsabilidad.   

2014 

Durante el 2014, la RSPR localizó un total de 3,420 sismos en el área de responsabilidad 
ό!5wύ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻ ȅ ƭŀǎ Lǎƭŀǎ ±ƝǊƎŜƴŜǎ όƭŀǘƛǘǳŘ мтΦллɕŀ 
нлΦллɕb ȅ ƭƻƴƎƛǘǳŘ соΦрлɕ ŀ сфΦллɕhύΦ  En comparación con el año 2013 (2,293 sismos), 
la sismicidad detectada y localizada aumentó en un 49%, estos son 1,127 temblores más 
que el año anterior.  En este año el mes de mayor sismicidad fue enero con 709 
temblores y el mes de menor sismicidad fue noviembre con 192 sismos.  Del total de la 
sismicidad del 2014, 29 temblores (0.85%) fueron reportados como sentidos, todos 
fueron localizados dentro de nuestra AOR.  Las magnitudes (Md) de los eventos sísmicos 
calculadas para este año por la RSPR variaron de 1.0 a 6.4 aunque para los eventos 
sentidos las mismas variaron de 2.53 Md a 6.4 Mwp. Durante el 2014 las profundidades 
variaron entre 1 km a 182 km, mientras que para los sismos sentidos fueron desde 6 km 
a 134 km.  Los sismos con profundidades de 0 a 25 km fueron los más frecuentes con 
1,385 temblores, mientras que los sismos entre los 175 km y 200 km fueron los de 
menor ocurrencia este año.  La región con mayor sismicidad registrada durante el 2014 
fue la Zona de la Falla de los 19°N con 905 eventos sísmicos, seguida por la Zona Sísmica 
del Sombrero con 483 sismos. 

2013 

Durante el 2013, la RSPR localizó un total de 2,293 sismos en la Región de Puerto Rico y 
ƭŀǎ Lǎƭŀǎ ±ƝǊƎŜƴŜǎ όƭŀǘƛǘǳŘ мтΦллɕŀ нлΦллɕb ȅ ƭƻƴƎƛǘǳŘ соΦрлɕ ŀ сфΦллɕhύΦ  En comparación 
con el año 2012 (2,852 sismos), la sismicidad detectada y localizada disminuyó en un 
20%, estos son 559 temblores menos que el año anterior. En este año el mes de mayor 
sismicidad fue septiembre con 272 temblores y el mes de menor sismicidad 
fue febrero con 114 sismos.  Del total de la sismicidad del 2013, 44 temblores (1.92%) 
fueron reportados como sentidos, todos fueron localizados dentro de la Región de 
Puerto Rico y las Islas Vírgenes.  Las magnitudes de los eventos sísmicos calculadas para 
este año por la RSPR variaron de 1.0 a 5.12 aunque para los eventos sentidos las mismas 
variaron de 2.36 a 5.12.  Durante el 2013 las profundidades variaron entre 1 km a 182 
km, mientras que para los sismos sentidos fueron desde 4 km a 112 km.  La región con 
mayor sismicidad registrada durante el 2013 fue la Zona Sísmica del Sombrero con 504 
eventos sísmicos, seguida por la Plataforma de las Islas Vírgenes con 246 sismos. A 
través de su programa educativo, la RSPR impactó durante el año 2013 a 14,099 
personas en Puerto Rico e Islas Vírgenes Americanas y Británicas. 

2012 
Durante el 2012, la RSPR localizó 2,852 sismos en el área local (Región de Puerto Rico y 
ƭŀǎ Lǎƭŀǎ ±ƝǊƎŜƴŜǎΥ ƭŀǘƛǘǳŘ мтΦллɕŀ нлΦллɕb ȅ ƭƻƴƎƛǘǳŘ соΦрлɕ ŀ сфΦллɕhύΣ рус ǘŜƳōƭƻǊŜǎ 
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Año Descripción del evento 

más que en el año anterior.  Del total de la sismicidad, 40 temblores fueron reportados 
como sentidos, de los cuales 37 fueron localizados en nuestra región. Las magnitudes 
de los eventos sísmicos calculadas para este año por la RSPR variaron de 1.11 a 5.20, 
aunque para los eventos sentidos las mismas variaron de 2.79 a 5.3.  En cuanto a las 
profundidades estuvieron distribuidas entre 1 a 186 km, mientras que para los sismos 
sentidos fueron desde 4 km a 180 km.  El mes de mayor sismicidad fue septiembre con 
836 temblores y el mes de menor sismicidad fue enero con 87 sismos. La región con 
mayor sismicidad registrada durante el 2012 fue la Trinchera de Puerto Rico con 953 
eventos sísmicos, seguida por la Zona Sísmica del Sombrero con 568 sismos y la 
Plataforma de Islas Vírgenes con 278 temblores. A través de su programa educativo, la 
RSPR impactó durante el año 2012 a 14,917 personas en Puerto Rico e Islas Vírgenes 
Americanas y Británicas.  

Fuente: Red Sísmica de Puerto Rico, 2020 

Para obtener una lista detallada de los sismos localizados por la RSPR al presente, o cualquier información 

relacionada a terremotos y tsunamis, en la Región de Puerto Rico e Islas Vírgenes puede visitar el Catálogo 

General de Sismos de la RSPR en el portal electrónico oficial de redsismica.uprm.edu. Conforme a la 

información provista en el portal, se define un sismo significativo como uno con magnitud mayor a 3.5 en 

la región de Puerto Rico, mayor a 6.0 en la región del Atlántico o un sismo reportado como sentido. 

 

 Probabilidad de eventos futuros 

Según se desprende de los estudios de vulnerabilidad, la probabilidad de que ocurra un terremoto varía 

de 33% a 50%52 de una sacudida fuerte (Intensidad VII o más en la Escala Mercalli modificada) para 

diferentes partes de Puerto Rico dentro de un periodo de (50) cincuenta años (Red Sísmica de Puerto Rico, 

2019). A su vez, esto va a incidir sobre la probabilidad de ocurrencia de este peligro en el municipio. Es 

importante puntualizar que los terremotos no se pueden predecir a pesar de los esfuerzos de la 

comunidad científica por anticipar la ubicación, hora o la magnitud de un evento de terremoto en una 

región determinada (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). 

 

A medida que continúen ocurriendo eventos de terremoto de magnitud y/o recurrencia significativa, 

similares a los que se han estado sintiendo en la Isla a partir de diciembre 2019, se hace evidente que 

estos incidirán sobre la vulnerabilidad poblacional y de estructuras habidas en el municipio. Asimismo, las 

cifras de pérdida de vida e individuos lesionados, así como cientos de millones de dólares en pérdidas de 

propiedad por daños ocasionados a la infraestructura, irán en aumento. Esto se debe a que el número de 

individuos y estructuras expuestas al peligro de terremoto ha incrementado en comparación a eventos 

anteriores. Es por ello que, se debe prestar particular atención a este peligro e implementar estrategias 

de mitigación para evitar la pérdida de vida y propiedad futura.  

 

A modo de ejemplo, según la página oficial de FEMA, bajo el DR-4473, cuyo periodo de incidente data del 
28 de diciembre de 2019 al 3 de julio de 2020, donde se incluyen unos treinta tres (34) municipios de la 
Isla bajo esta Declaración de Desastre, al día 22 de junio de 2022, se han aprobado 14,239 solicitudes para 

 
52 Este estudio probabilístico realizado por el doctor William McCann fue realizado en el 1987. Posteriormente, una 
investigación del Servicio Geológico de los Estados Unidos en el 2003 reveló que el área Oeste-Suroeste de Puerto 
Rico se encuentra más susceptible a la ocurrencia de terremotos fuertes.  

http://redsismica.uprm.edu/
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asistencia individual y un total de $76,793,362.33 para el programa individual y de vivienda, siendo 
$74,581,206.96 asignados a asistencia para vivienda, así como $2,212,155.37 en subsidios de asistencia 
para otras necesidades. Asimismo, se han asignado $673,372,635.12 para asistencia pública, de los cuales 
se contemplan catorce (14) municipios. Al momento, se han asignado $6,809,644.44 para asistencia para 
la mitigación de riesgos (HMGP).   
 
En general, las áreas costeras son las que están expuestas a mayor peligro. Las razones para esto son las 

siguientes: 

 

¶ Están próximas a fallas submarinas activas. 

¶ Pueden ser afectadas por tsunami. 

¶ Las ondas sísmicas pueden aumentar al llegar a las costas. 

¶ Existe gran probabilidad de ocurrencia de licuaciones en los lugares arenosos costeros. 

 

Estos hallazgos son tomados en consideración por el Municipio de Manatí para el desarrollo de estrategias 

de mitigación, con especial énfasis en el diseño de programas educativos que promuevan la enseñanza 

sobre la importancia de que cada residente adopte medidas de mitigación en sus hogares y comercios, ya 

sean medidas de mitigación estructurales como no estructurales, así como el cumplimiento con los 

requisitos de construcción vigentes. Igualmente, el Municipio de Manatí reconoce la importancia de que 

el Departamento de Educación inicie, con carácter de urgencia, un programa para identificar aquellos 

planteles escolares que necesitan adaptarse como sismo-resistentes. De igual forma, el municipio incluye 

como estrategia de mitigación la inspección de las instalaciones críticas del municipio y modificar aquellas 

que necesiten habilitarse como sismo-resistentes a base de los códigos de construcción vigentes. 

 

4.5.4 Inundación - Descripción del peligro 
Las inundaciones son comúnmente el resultado de una precipitación excesiva (FEMA, 1997) y se pueden 

clasificar en dos (2) categorías: (1) inundaciones generales, que ocurren cuando cae precipitación sobre 

la cuenca de un río durante un largo período de tiempo, en combinación a la acción de olas inducida por 

tormentas, y las (2) inundaciones repentinas, producto de precipitación sobre promedio en un período 

corto de tiempo localizada sobre una ubicación en particular. La severidad de un evento de inundación se 

determina típicamente por una combinación de varios factores, incluyendo la topografía y fisiografía del 

arroyo o cuenca del río, las precipitaciones y los patrones meteorológicos, las condiciones recientes de 

saturación del suelo, y el grado de falta de vegetación o impermeabilidad del suelo. 

 

Las inundaciones generales suelen ser eventos a largo plazo que pueden durar varios días. Los principales 

tipos de inundación general incluyen las inundaciones fluviales, costeras y urbanas. La inundación ribereña 

es una función de los niveles de precipitación excesiva y los volúmenes de escorrentía de agua dentro de 

la cuenca de un arroyo o río. Las inundaciones costeras son típicamente el resultado de una marejada 

ciclónica, olas impulsadas por el viento y fuertes lluvias producidas por huracanes, tormentas tropicales y 

otras grandes tormentas costeras. La inundación urbana se produce cuando el desarrollo urbano ha 

obstruido el flujo natural de agua y ha disminuido la capacidad de los elementos naturales de la superficie 

para absorber y retener agua de superficie. 
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La mayoría de las inundaciones repentinas son causadas por tormentas de movimiento lento en un área 

particular, o por fuertes lluvias asociadas con huracanes y tormentas tropicales (NMEAD, 2021). No 

obstante, los eventos de inundaciones repentinas también pueden ocurrir luego del fallo de una represa 

o dique luego de minutos u horas de grandes cantidades de lluvia, o por la liberación repentina de agua 

en el lugar de una cuenca de retención u otra instalación de control de aguas pluviales. A pesar de que las 

inundaciones repentinas ocurren más a menudo a lo largo de los arroyos de montaña, también pueden 

ocurrir en áreas urbanizadas en las cuales gran parte del suelo está cubierto por superficies impermeables. 

La inundación periódica de tierras adyacentes a los ríos, arroyos y costas, áreas conocidas como llanuras 

aluviales, es un acontecimiento natural e inevitable que se puede esperar que ocurra en base a los 

intervalos de recurrencia establecidos. El intervalo de recurrencia de una inundación se define como el 

intervalo de tiempo promedio, en años, entre un evento de inundación de una magnitud particular y una 

inundación igual o mayor. La magnitud de inundación aumenta con el aumento del intervalo de 

recurrencia. 

 

Las llanuras aluviales se designan por la frecuencia de una inundación que es lo suficientemente grande 

para cubrirlas completamente. Por ejemplo, una llanura aluvial de diez años estaría cubierta durante 

inundación de diez (10) años y una llanura aluvial de cien años por una inundación de cien años. Las 

frecuencias de inundación, tales como la inundación de cien (100) años, se determinan utilizando datos 

del tamaño de todas las inundaciones conocidas para un área y la frecuencia con que las inundaciones de 

un tamaño particular ocurren. Otra forma de expresar la frecuencia de inundación es la posibilidad de 

ocurrencia en un año determinado, que es el porcentaje de la probabilidad de inundación cada año. Por 

ejemplo, una inundación de cien años tiene un porciento 1% de probabilidad de ocurrir durante un año 

determinado y una inundación de quinientos años tiene un 0.2% de probabilidad de ocurrir durante un 

año determinado. 

 

Inundación por Obstrucción de Sumideros 

Otro posible problema de inundación sucede cuando se obstruyen los sumideros de la formación del 

carso. El término carso o karso se define a un área o región con una topografía distintiva, formada por la 

disolución de la roca caliza. Según Recursos de Agua de Puerto Rico, Geología de Puerto Rico ς Región del 

Karso, la Región del Carso o región de los magotes del norte de Puerto Rico es una de las características 

geológicas y fisiográficas más importante de la Isla. Desde el foco hidrológico, la Región del Carso es única 

por su desarrollo en una serie de zonas donde predomina el drenaje subterráneo a través de miles de 

sumideros de tamaño variado. El balance entre la lluvia y la evapotranspiración actual en estas zonas se 

infiltra totalmente hacia los dos acuíferos de la región. Además de la Región del Carso del Norte, existen 

formaciones cársicas en otros lugares de la Isla. 

 

Otros esfuerzos ς Seguridad en las Represas 

{ƛƳǳƭǘłƴŜŀƳŜƴǘŜΣ ŜȄƛǎǘŜƴ ǳƴƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ άbŀǘƛƻƴŀƭ Dam Safety tǊƻƎǊŀƳέ 

(NDSP) ŘŜ ȅ Ŝƭ ά/ƻƭƭŀōƻǊŀǘƛǾŜ ¢ŜŎƘƴƛŎŀƭ !ǎǎƛǎǘŀƴŎŜέ (CTA) de FEMA para propósitos de la inclusión de la 

seguridad de las represas dentro de las actividades de mitigación de riesgos, y a preparar mejor a la Isla a 

prevenir o responder efectivamente a las crecidas de las represas durante futuras tormentas, lluvias 

fuertes y/o eventos de inundaciones, con particular interés en las represas de alto riesgo según 

identificadas en el Inventario Nacional de Represas (National Inventory of Dams) del Cuerpo de Ingenieros 

del Ejército de los Estados Unidos (USACE), para un total de 35 represas en la Isla. 
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Como parte de estos esfuerzos, actualmente, FEMA, está brindando capacitación continua a las partes 
interesadas locales en Puerto Rico, a partir del 2019-2022. 
 

Los embalses son lagos, construidos por el ser humano, con el propósito principal de almacenar agua para 

el consumo doméstico e industrial, el riego de campos agrícolas, la producción de energía eléctrica y el 

control de las inundaciones durante eventos extraordinarios de lluvia. En Puerto Rico no hay lagos 

naturales. Nuestros embalses, excepto el de Fajardo, se construyeron en la zona montañosa para retener 

el volumen máximo de agua en el menor espacio superficial posible por lo que nuestros lagos artificiales 

son profundos y sus orillas tienen un declive precipitado.  

 

Además, ubican en lugares con estabilidad geológica para garantizar su seguridad sísmica. El primer 

embalse se construyó en 1913 y fue el de Carite, que junto con el de Patillas y Guayabal en Juana Díaz 

(1914) constituyó el primer sistema de riego de la costa sur. El agua contenida en el embalse proviene de 

la lluvia y de un río y sus tributarios. A través del año la lluvia varía significativamente, con un periodo de 

sequía que normalmente se extiende desde enero hasta marzo o abril, seguido de intensos aguaceros en 

mayo y junio, y un segundo periodo de lluvias intensas desde septiembre hasta el final del año. Los 

embalses son la fuente de agua más importante en Puerto Rico (DRNA, 2006). 

 

A pesar de que en el Municipio de Manatí no ubica ningún embalse, el Río Grande de Manatí (cuenca 

hidrográfica) suple al Embalse El Guineo, que ubica en el Municipio de Villalba, específicamente, 

recibiendo aportes de agua del Río Toro Negro, tributario del Río Grande de Manatí). Asimismo, El 

Embalse de Matrullas está localizado en la cuenca hidrográfica del Río Grande de Manatí y ubica en el 

Municipio de Orocovis.53 

 

 Área geográfica afectada 

Las siguientes figuras ilustran las áreas geográficas del Municipio de Manatí que se verán afectadas por 

un evento de inundación. Cada una de las figuras muestra eventos de retorno de 100 y 500 años, a base 

de una inundación por profundidad medida en pies. Como norma general, a mayor incremento de años 

de retorno, mayor es la magnitud del evento, pero menor es la probabilidad de ocurrencia de este tipo de 

evento. Ello significa, que un evento de magnitud conforme a un retorno de 100 años tiene un porciento 

(1%) de probabilidad que ocurra en el año. Por su parte, una inundación de retorno de 500 años, el cual 

por lo general es un evento de mayor magnitud, tiene un punto dos por ciento (.2%) de ocurrencia en un 

año.  

 

No obstante, es importante puntualizar que esta estimación no excluye que un evento de determinado 

retorno o magnitud ocurra en más de una ocasión en un año determinado. Consecuentemente, si se 

suscitan varios eventos de determinada magnitud en un año determinado, podría ocasionar que ese tipo 

de evento y magnitud se reclasifique a un periodo de retorno de menos años y mayor probabilidad de 

ocurrencia durante determinado año. 

 

 
53 
https://www.recursosaguapuertorico.com/Los_Embalses_en_Puerto_Rico__2004__por_Jorge_F__Ortiz__Ferdina
nd_Qui__ones_y_otros.pdf 
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El municipio ha identificado, ya desde el Plan 2020 (Municipio Autónomo de Manati, 2020), sectores 

ubicados en áreas susceptibles a: 

 

¶ Inundación Rivereña Polvorín Cementerio, La Esperanza, Parcelas Cantito, Sector Cortés, 

Sector El Horno, Sector Monte Bello, Barriada La California, Sector Vuelta del 2, Cuesta Marín, 

Hacienda Monserrate, Lomas de Manatuabón, Nuevas Villas de Manatí, Reparto Centeno, Sector 

Amalia, Sector Pugnado, Sector Shanghái, Tierras Nuevas, Urb. Estancias de Manatí y Vistas del 

Valle. 

 

¶ Inundación Urbana Boquilla-El Tanque, Urb. Las Gardenias (Calle Crisantemos) Polvorín 

Cementerio, Comunidad San José. 

 

¶ Inundación Costera Carretera 685, Shanghái, Poza de las Mujeres, Cond. Paraíso de Mar 

Chiquita, Condominio Seaside Apartments, Fideicomiso Hacienda La Esperanza, Sector La 

Esperanza, Laguna Tortuguero, Punta Boquillas, Playa Los Tubos, Playa Mar Chiquita.  
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Figura 12: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de inundación (1% de probabilidad anual) 
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Figura 13: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de inundación (0.2% de probabilidad anual) 

 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































